
del Mt'm'stto de Hacü11da Ut 

TITULO III 

B~en es nacional es 

CAPITULO 1 

Tierras bald.ias 

MOVIMIENTO DE TITULOS y adjudicaciones en los allos de 1896 y 1897. 

1 Cectáreas. ~lts. cuadrados. 
Había en circulación hasta el 31 de Diciembre de · 

1895, títulos por hectáreas.. . • . . . . . . • . .. . . . . . . . . . . 3· ( 76,997 2,5 24 
Se han cancelado por adjudicaciones.. . . . . . . . . . . . 132,7 57 8,900(•) 

Quedaron en 3 1 de Diciembre de 1897 ... ... . .. . 3.044,239 

AOJ U DICACION ES 

A cultivadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,565 
A cambio de títulos ............ .. .............. . . 129,r86 

Total. ..................... - ... . I 59,752 

Están distribuídas las adjudicaciones, por Departamentos, así: 
Antioquia ... •. . ................... • .... Hectáreas. 20,853 
Boyacá. . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,o¡ 5 
Cauca. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 10,422 
Cundinamarca.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.467 
Magdalena. . . • . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,374 
Panamá. . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . 5,000 
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,668 
San Martín . .•. • . .... --- ... - . ..........•. - .. - . . . . 79,459 
Tolima. . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . I I ,43 1 

Suma .. ......... . ... . ... • . . ...... 159,752 

9,782 
8,477 

8,259 

8,275 
2_..800 
5,408 
2,120 
7,170 

5,000 
1,529 
5.957 

8,259 

Relacióu 1zoutt'na/ por Dcparlammlos, de las ad;itdicaciones decretadas c1t el 
bienio de 1896 y 1 897, á cultivadores y á cambio de títulos. 

ANTIOQUIA 
A cultivadores. Hec~reas. 

José L. Mejía. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 
William Crosley.. . .. .. • .. . • . . . . . . . . . . . . . . . .. 163 

Mts. cuadrados. 

2,JOO 
8,583 

e•) La diferencia de 3,571 hectáreas 423 meteos cuadrados entre los tftnlos cancelAdos y las adju
dicaciones por titulos, es la de los certificados por sobrantes que deben devolverse á los adjudicatarios. 
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122 Informe 

J ustiniano Garda. . . .•..•.•.......... .. ....... 
José Antonio Duque y otros ........ . ......... . 
Pedro A. Londoño . . .•......... . ...• ......... 
Joaquín Garda .... . . ... . .................. . 
Manuel J. Alvarez ..... .... ........ .. .. ..... .. 
Francisco Vásquez •...• • ..••. • ..... ,. ..... ·• 
Marco y Leandro A. Hoyos .... . .... ...... . .. . 
Eustaquio Macias.. . ............ . .......... . 
Joaquín Garcin ...•..... . .• .... ...•. ........ 
Enrique Jaramillo ........................... . 
Froilán Mazo ••... . . . ......•........ . ....... 
Regino Durango .......................... .. . 
Bonifacio y Heraclio Jaramillos ..... .. ........ . . 
Fernando Restrepo é hijos ........ . .......... . 
Eugenio Builes. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
William Crosley ..... •.. ................. . ... 
William Gordon y otros. . . . . • . . . . . . ......... . 
Emiliano Garcin .. . ........• .. ..... •.. ... .... 
Narciso Palomino ........................... . 
Eustaquio Macías .. . ........................ . . 
Luciano Serna ................... . ......... . 
Fernando Doval. . ......•...........•........ 
Jaime Macías... . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .... . 
Norberto Ochoa ............ . ...•... ... ...... 
Ramón A. Restrepo .. ....... ..... ... .... .... . 
Lázaro Ortiz ............ . ................. . 
Luis María Cañas ......• .. .. . ........ . .. ..... 
Emiliano Correa U .. . ............. .. ........ . 
Raimundo Sierra ...........• . ... ........... . 
Pedro A. Gallego . . . . . • . ........•....• ..... 
José María Osorio ......... - ... . ............. . 
Domingo A. Duque ....... ..... ............ .. 
Braulio Ramírez ............. . . . .. . ......... . 

H~ Mes. cuadrados. 

59 
910 
IOO 

g8 
42 
53 

1,603 
99 
99 

1,176 
1,170 

IOO 

423 
840 
899 

45 
lii 

91 
78 
66 
54 

100 
143 
27 

853 
47 

222 
6z 
68 

roo 
766 
SI 
48 

2,000 

s,sos 
s,ooo 
2,500 

sso 
s,ooo 

6,100 

7,725 
7,200 

3.494 

9.550 

7,400 
2,980 
r,gso 

soo 
:z,8oo 

Suma...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,969 3,565 

A cambio de títulos. 

Gabriel J a ramillo ..... . .... . .. ...... ........ . 
Ramón A. Restrepo .......•................• 
Jesús María Montoya ............ . .••••.. . .•. 
William Crosley ..............•.•............ 
Wenceslao Gil. ...........•..........•...... 
Rafael V élez . . .............. .. ........... .. . 
Benjamín Palacio .......... . ................ . 
Nicolás V élez ............................. .. 
Juan de Dios Mejía ....... .. . ........... . .•.. 
J esús M. Arias .....• .... . . ... ...... ........ . 
Estanislao Delgado y Manuel S. López .. . ... . . . 

Suma •• • • • • •••• .•........... 

1,469 
r, I99 
2,427 

473 
24 

8g6 
309 
soo 

11216 
996 
374 

819 
5,325 
1,323 

6,goo 

343 
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DOY ACÁ 

A cambio de títulos. 

Pompilio J aimes . 4 •• • - . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1,07 5 

CAUCA 

Cecilia Ca macho .... . .... ... • . . .....•....... 
Eduardo López . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . 
Francisco A. Marulanda ..••......•........... 
Gregario Barco. . . . . . • . . . • . . . . . . . . ..... .. . 
Obdulio Mejta ..•...... ...•. ............... . 
Juan de Dios Vallejo. . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Bernabé Arias .............•... ...... .... • .. 
Manuel Antonio Mosquera. . . • . . . . . . . . . . ... .. 
Rodolfo ViiJegas ...•.............. . ....•. . .. 
Pedro Carvajal G. y Catarino Cardona . ........ . 
Juan de Dios Puentes .... .... ... ••..•.. ..... . 
Juan y Martiniano Jurados .......... . .... - .. . 
J ulián V élez .......... . .................. . . 
José Joaquín Gaviria . ... .. ......•..... ..... .. 
Jesús María Gira Ido ............... . ........ . 
Jorge Mejía A ....• _ .... ... .......... . .. . .. . 
] esús María Barbosa ........................ . 
Pedro Lcmus ...•.• .. .. . ...•.•... • .....••... 
Magdalena Sánchez ...•..... . ....•. .......... 
Ramón Mena y Estanislao Rodríguez ... .......• 
Modesto Buitrago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 
Luis A rango y otros . . .... .... . ....•......... 
Daniel de la Pava ......• • • . ...... • ...•..•... 
Jesús María Arias Ortiz .... . . . . . . . . .... ... . . 
Lorenzo Almenda y otros .................. . 
Eleaza r Herrera . . . . . . . . . . . . • . . . . • • • ....... . 

Suma, hectáreas . ......... .. . 

A cambio de t{tulos. 
J esús María Barbosa .. •... ....... . ......... 
Gabriel Gordillo . .. . ................... . .... . 
Lucio V e lasco .............•.....•.......... 
Alfredo S. Hovges .. ....................... . 
Jesús María Molano ....••.................. . 

Suma, hectáreas ....... ... . ..... . 

8o 
240 

141 

96 
6s 

67 1 

272 

I SI 

892 
96 

9 
96 

201 

230 
roo 

1,988 
300 
100 
248 
I I 7 
1 21 

66o 
96 

163 

330 
96 

1,000 
1,000 

320 
107 
510 

z,8oo 

8,664 
4.400 

1,200 

o. oso 

s.szo 

5,41 0 
5.980 

0,834 

4,500 
8,450 
3,000 

J,OOO 
1,700 

3,008 

2,400 
- -------

CUNDlNAl\IARCA 

A cambio deltftulos. 
Raimundo Acosta. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
J u lío Valenzuela. . • . . • . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . 
Juan de Dios Día1. .. ..................... . .. 

4.959 
sos 

r,ooo 

Suma, hectáreas. • . • • • . . . . . . . . . 6,467 

2,120 

2, t20 

lofonne I 5 
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124 biforme 
·~-.. ·"-•""•.-••u'•••"••••••"···-·'"••••oo'h''••'"• .. ••••'••'""••••o•'••'"•••••,.,...,...., , .... ,.. •• .,"'••f''oo••-·o, .. •,..,••o00o••• . .. • •• ••••'"••' •••"••''oo••u_..••,.••'•••'•o••••-..••'••'" 

MAGDALENA 
Hectáreas ~1 h. c;uadr:ado>. 

Aurelio Linero M...... . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 364 
Manuel A Dangón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o 
Luis J. Porto ......... - .. - ... _ .......... -... 410 
Víctor Dugán .............. _ .. -~ .. . . . . . . . . . 322 
José Antonio Granados. __ . _ .. _ . _ . . . . . . . . . . . . 46 
Félix Lacouture . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8o 
Teotiste C. de Maya {cultivadores). ____ . .. _.... 190 

Suma, hectáreas ... _ ..... __ . ... 1,472 

A cambio de títulos. 
Charles Gautiere. _ ........... _ .. ___ ... __ _ . . _ 
William S. Crane. _____ .... _ ............. . . __ 

347 2, r so 
620 

Orlando L. Flye ......... _ . _ .......... . ___ _ 99 1-375 
Jorge Ancízar ......... . ...... _ ...... _ _ . __ _ 
Pedro Pineda D ........ . . _ . ... _ ... _ ...... __ _ 

4.381 9.396 
1 t S 

Manuel Dávila P ..... _ ... _. __ .•... __ . _ . ___ _ 2,000 
Andrew Stevart ...... _ •...... ....... _ .... . . . t,OOO 
José A. de Andreis. ___ .... __ . .... . . _ ...... . 200 
Nelson P. Vives ......... ___ .... .... _ ....... . 210 
\Villiam S. Crane .... _ .... _ . . . .... _ .... . 380 
Carlos L. Hurd ..•.. . .....................•. 610 
Víctor Dugán ...................... __ ...... . 
Silvestre Samper U ribc ...................... _ 

7 14 
r,644 

P. I-I. Marcha! ............... . .•.... ....... _ 593 
Auguste Gauticr ........................... . 
Auguste Gautier ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . _ 
Iodalecio Hcrnández ... ............ ......... . 

160 
200 

1,000 
Pedro Pineda D. . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. ... . 779 
Agustín Brun ............ ............. .. __ 
Orlando L. Flye . ...•..... _ ...... . _ ....... . . 

2,200 
320 

Archer Tumer ... . ............ . .. _ ........ . 42:! 
Pedro Pineda D. . . . . . . . . ......... . ... .... _ . 312 4,0$0 
Joaquín Re>res . . . . .. . .......... . ... . .... .. . 595 0,199 

-------
Suma, hectáreas ........ . 18,902 

PANAMÁ 

Luis Gaibrois .•. s.ooo 

Suma, hectáreas .. -._.. . . . . . . . 5,000 

SANTANDER 

Antonio Alba Rolón ... .. .•....... _ ........ _ . 
José T.: no A 1 ba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . _ . . . . . _ . 
Antonio Cárdenas. _ .. _ . . . . . . . . . . . ..... . ... . 
Eugenio Casanova .• _ ... __ .... _ ......... _ .... . 

57 
6s 
35 
75 

Pasan hectáreas........... 232 

7.170 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)
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Vienen ............. . 
llamón Torres. . . . . . . . . • . . . . . . . . • ...•....... 
Eduardo Contreras .....................•.... 
José E. Ordóñez ........................... . 
Marcos R. Peñaranda ..... . .•................ 
t\n tonio Durán .................... . ....... . 
Antonio Vicente y Sebastián Yáñez ......... . . . 
Vic:entc Alba Rolón ........................ . 
Rafael Peñaranda ....... . ................... . 
Esteban Bermón ................. _ ......... . 
Marcos Peñaranda. . . . . . . . . ...... _ .. __ . _ ... . 
Vicente Alba Rotón .. ............ ... . . .... . . 
~ farcos }'Jerónimo Peñaranda . ......•.•..... • 
Juan Medina ...... .. ...................... . 
A nas tasio Grcgorio & J ai mes . . ......... ... ••. 
Juan Sahagún Peñaranda .. ........ . ......... . 
Juana Peñaranda ......... . ............. .... . 
Praxcdis Peñaranda . .................... . .. . 
José E Ordoñez ............................ . 
Federico Vitola ........... . ........... ... .. 
Gabino y Eusebio Rodríguez ......... . 
Antonio Peñaramla . . .................... . .. . 
Ernesto Rojas .•.......... . ......... ... . . . . . 
Patricia D urán.. ....... . .......... . ... .. . . 
Santiago l\felo ...•.. ... ... ...... • •... . ...... 
PedroFel ipe Araque ........... ...... ... ... . 
J osé E. O rdóñez .... . .....•......• ..... . .... 
Raimundo Peñaranda... . . . • ... ..•........ .. 
Crisanto Peñaranda .......... _ .............. . 
Estanislao Peñaranda ...... . •........ . ... .... 
J ulián P~ñara~da . . .. . .. .. . .. . . . . • .. DE . . . 
Eustaqmo Peoaranda .......•..• "'O ..... -~. 
Ramo na Peñaranda . . . . . . . . . . .J'I} .... .... 70 Cruz Lo urdes Peñaranda. . . . . . f-4 .

11
· • . _ • 

Zoila Peñaranda......... . . . . . ~- rh~nteca.f 
José Botello. • . . . . . . . . .. .. . . . 1--: .. .... . . . cY 
Sccundin·.:, Yáñez ......... . . . . (Jt .. ... -.(. 
Antonio Alba Rodríguez .•• _.. .... . . . ... 
Sccundino Yáñez •• __ ••••••..... . ......... _ . . 
Juan Antonio Ortega ......... ....... .• .. . •.. 
María Ignacia Peñaranda .... _ . .......... . •... 
Gabriel Rincón ...........•................. 
Francisco Rincón ... .. ............ ... ....... . 
Ramón Leand ro Peñaranda ................ . . 
José l\Iaría Puentes ... . .. . ....... . ....... . .. . 
Gabrid Rincón. . . . . . . . . . . . . ..•............. 
1\lariana Lázaro ................ .. .......... . 

Efectire:v. ~ll• cu:u:lr.:u!os. 

232 
46 

70 
72 
95 
30 
98 

8 
8r 
40 
98 
40 
98 
98 
96 
96 
95 
99 
93 
88 
83 
99 
74 
37 
86 
67 
86 
So 
98 
98 
96 
8o 
95 
96 
93 
23 
27 
6o 
14 
I5 
96 
96 
95 
45 
65 
95 
95 

5,000 

s.ooo 

s.ooo 

Suma, hectáreas ... . .. ... ...... · 3,668 s.ooo 
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126 lt~jorme 

SAN MARTÍN (Intendencia) 

A cambio de títulos. 

Carlos Pied rahita.. . . . • . • • • .... .•. ..•..... . . 
Clímaco Manrique .....•.•............ ...... _ 
Sergio Convers ....•.... ~ . . . . • . . . . . . . . ... . . . 
Lorenzo Codazzi. . . . . . . . . . . . . . • . . ........• 
Francisco Piedrahita ..••.. .... ..•... .. . . _ ... 
José Bonnet ........•................... . . . 
José Bonnet ......... . .......... . ......... . 
José Bonnet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... • . 
José Bonnet. .... . ....... . ..•............... 
José Bonnet ........................•.... ••. 
José Bonnet ...•....... . ........ . ..•. • ...... 
Valentín Hcrnández ......•.•......•.... ... .. 
Pedro Hernández ....... . .......•.. ... ... ... 
Telésforo Herrera .............. _ •...... _ ... . 
Pedro de Francisco ..•............•.. .... .... 
Pablo Cabo .... •. .... : ...•....•...••.. ... . 
Mauricio Hernández ..............••.•..... .. 
Sergio Convers. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • 
Sergio Convers . . •.........••......... . ..•.. 
E mili ano Restrepo ..•...........•..... .•. • •.. 
Benigno Enciso .... . ....... ... .. .......... . 
Higinio Bunch ...........•..• . •.. . ....•..... 
Ram6n Vargas Calvo .. .. ....... . ...•••.....• 
Lorenzo Cuéllar y José Ignacio Osario ... .. .... . 
Matilde Rojas de Castro • •••••.••..•.......... 

Hecúreas. 

4,022 
1,596 
4.400 
4,69o 

971 
4.970 
2,530 
2,938 
4,134 
4·788 
4,86o 
2,781 
5,000 
s.ooo 
2,280 
2,000 

996 
740 

3,256 
200 

s.ooo 
1,196 
5,000 
4,902 
1,200 

Suma, hectáreas • . . ..•........• 79,459 

TOLIMA 

Rafael Peñuela ....• • .... • • .........•........ 
Rafael Peñuela. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ..... . 
J esús y Luis M~ Giralda ...•...... .. .......... 
Miguel González .......... . ..... . .• . ...• . ... 
Félix Fernández ......•....... . .. . ........ . . 
Jesús A rellano .... . ...•.. • ... ___ .. __ ...•. . .. 
Domingo Triana . . •.. . . . . ... ............•.... 
Custodio Morales ..........•...... .. . ........ 
Jacinto Sierra ........ ..• . . ......... _ ... _ .... 
Emiliano Galeano . . . ................. . .•.... 
David Jiménez ............. • ...... .. ........ 
Andrés Triana .•....... _ ••. .. .. . .. . ...... _ . . 
Pedro Cáccres .....•........•............... 
Antonio P ulido ......... .. ................. . 
Francisco Montaña .......... ....... . .. . .... . 
Bclisario T orres Guerra .... .......... ....... . 
Javier Naranjo ............................ . 

627 
l79 
l OO 

56 
85 

556 
615 
413 
93 
15 

[ 21 
41 

121 
9 1 
28 

tOO 

l OO 

Pasan. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 3,344 

:\lts. cU!ldr.ados. 

4,6o8 
5,331 
8,450 
2,550 

8,150 

7,225 
6,600 

4.318 
750 

1:500 
30 

4,200 

4,508 
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................................... , .......................... , ...... , .................... , ....... ~., ..... ,., ...................... , ......... , ...... ,_,, ............................. ~.··...,. 

Vienen~ •.. •• ........... • 
Doroteo Domínguez ..••........ . ........... 
Fabriciano Orozco... . . . . . . . . . . .......... . .• 
Domingo Var6n A ......... . ............... . 
Isidoro Burgos .. . .... . .......... . ......... . 
Rafael Sala zar ....... _ •.... _ . . • . .......... . 
F eliciano 1\'Ioscoso ...... • ............. ......• 
Patricio Segovia . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . •..••. 
Evaristo Escobar. . . . . . . . . . . ........... • ..•. 
Jacinto Vivas._ ... _. _ ..................... . 
Rafael Cediel. ....•..... . ........... . ....... 
Pablo Bonilla ................ . . . •..... . ..... 
César Lomba na .............. _ ........... _ .. 
León E. Díaz .•... • . • •....•....... . ...•. _ . _ 
Vicente Riveros .. _ ........... _ ..........•... 
José Escárraga • • ..... _ . ......... _ .•. . ....... 
Pablo Herrera .•...........•.... . ........... 
Federico Schellcr .....•. _ ..•................ 
Juan Varón y Wenceslao Góngora ..•.•....... . 
Fabio Lozano T ...... . .. ~ .•................ 
h nton io i\ r:1. del Castillo ......... .. .. _ . _ ..... . 
Lino N ova ...•. ,, . ____ •...• _ •............•.. 
Bias V n n e gas ..••. . . _ .............. . ........ . 

Suma, hectáreas ............... . 

A cambio de tftulos. 

Emilio Dimcy. . . . . . . . . ....•.............. • 
Abdón Rubio .............................. . 
Joaquín Rocha .......................•..... 
Máximo A. Nieto ...... .... . . .............. . 
Juan de Dios Lozano .................•...... 

Suma, hectáreas .......... ... . . 

3.344 
152 
821 
88 

506 
64 

451 
8o 

119 
63 
6o 

5 
209 
228 
25 
48 
98 

lOO 

40 
114 
JO 
36 
55 

6,97 I 

85 
588 

1,200 
2,000 

586 

4.459 
---

4,508 
4.450 
4,6oo 

5.850 
s,o.,..o 

830 
1,200 

8,595 

5,236 
8,000 
6,6oo 

so 
8,209 

5.598 
2,150 

---
7.748 

CUADRO que manifiesta el movimiento general y por Departamentos de las adjudicaciones á 
cultivadores y á <'ambio de tltulos, desde 1892 hasta 31 de Diciembre de 1897. 

En el Informe de 1892 se encuentra el siguiente dato: 

J\ cambio de títulos de concesión ............. . 
A colonos y cultivadores ... . ................ . 

82,372 

Estas adjudicaciones están distribuídas, por Departamentos, así: 

1,240 
7.347 

8,587 
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128 Informe 

Httt.\rea.'" 

En Antioquia...... . . . .............. ..... . 25,930 
Bolívar. . . . . . . . . ....... • . . . . __ . _ . _ ....... . . 4.999 
Cauca . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . _. . ... ... _ 12,929 
Cundinamarcl .. _. . . _ ..... • .... . .. . .. . _ ... . 2$,464 
1\lagdaJena .. _ .. _ ... .... .. . ...... _ ... _ . _ ... . 22 
Santander .. _. .. .. . ... _ ~ .. . ....... __ . ..... . 2,764 
·r oli n1a .. . _ . _ • .... _ . _ ... _ . . _ . . . . . . . .... . 10,262 

En el Informe ele 1894 el siguiente: 

A cambio de títulos . . _. _ .. _. . . . . . . . . . . . . . . 29,680 
A culth•adorcs .... - .. _.. . .... . . . . . . . . . . . . 27.274 

Total . .. . --. . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,954 

M~. cu~dr:>do •. 

7.412 
8,545 
6, 178 
1,200 

4.045 
1,207 

1,059 
2,266 

Están las adjudicaciones distribuídas, por Departamentos. así: 

;.A.ntioquia ....... . ___ ...... _ ... .... ... . 3.791 
Bolívar .. ___ . . . . . . ... _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . ¡,003 
Boyacá .. . . . ........ _ . ___ . ...... ___ ...... . . 764 
Ca u ca ...... .....• .. . . ..... . .. . . . ..... . ... 10,180 
Cundinamarca ... _. . . . . . . ......... . 1,120 
Santander ..... .. . _ ... :. . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.414 
Magdalena ....... _ . .... _ . _. . . . . . . . . . .. _ .. 3,675 
T ol i m a _ .• _ . . .•. _ . • •• ••. _ . . • . _ • _ ..... . .• 25,072 

T otal ..... _ . ~ ....... __ . . . 56,954 

En el Informe de 1896 el sig uiente: 

A cambio de títulos ......... _ . _ .. ...... ... . . 
A cultivadores ... _ •......... _ ........ _ .. . . . 

Total ... . .. . .... . . ..... . 

E stán d•stribuídas las adjudicaciones, por Departamentos, así: 
• 

Antioquia. . . . . . . . _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bolívar_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........ .. . . 
Boyacá ....... . . ___ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cauca .... .. ............. . . . .. ... ........ . . 
Magdalena ...... . _ .. .. _ ............ . .. . ... . 
Santander .. .... _ ..... ... .... . ...... . ... .. . 
San Martín (Intendencia) . . . . . . ... _ ........ . 
T olima ..... _ . . _ - ............. ..... . . ..... . 

Total .... .. .... . 

s.ooo 
20,091 

4.559 
6,¡26 
6,422 

13,679 

8,00 1 
3,700 
6,860 
9.955 
9.96o 

877 
5,8oo 
8, T02 

3,325 

1,882 
3.853 

5.735 

5,927 
0,030 

3.313 
6,151 
6,596 
4.140 
9.578 

5.735 
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Y según los datos que se encuentran en el presente Informe, las adjudica
ciones son las siguientes: . 

llcct.ite3<. M u. cu:ulmdos 

A cultivadores. . . ............ , ...... · .... . 30,565 9,782 
A cambio de títulos .............. ....... ... . 129, r86 8,477 

----------------
Total ... .... .................... . 159,752 8,259 

--------------
Están distribuídas por Departamentos, así: 

Antioq uia ............................ . 20,853 8,275 
Boyacá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ...... . 1,075 z,8oo 
Cauca ..................................... . 10,422 5,408 
Cundinamarca ......................... - .. -. ;-.467 2,120 
Magc.lalena ................................ . 
Panamá .................................. . 

27.374 7,170 
s.ooo 

Santander. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ........... . 3,668 s.ooo 
San l\Iartín ....... ......... ............... . 79.459 1,526 
·rolinla ....... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r r .431 5.957 

Total ....... _ ......... . ....... . 159.752 8,259 

EXTENSION BALDI.\ aproximada, tomando por base lo~ datos del informe de 1896. 

D.EP .\ RTA ;11 E:-.lTO<; 

11----·----- -·---------
En Antioquia .......... . ..... . 
En Bolívar._ .......... . .. . .•. 
En Boyacá.. . . . . . . . . . ...... . 
En el Ca u ca ........... . ..... . 
En Cundinamarca ... ~········· 
lEn el Mag;Jalena. . . . . . . . . .. _ . 
En Pan ama. _ ...... .... ...... . 
En Santander ............... . 

2.146,027 
3-882,000 
5·375.475 

6o.ro6,768 

1 7-790,38~4 
420,36 

4-568,25 
2.240,442¡ 

876,309: 

Totales .... ........... 97-565.770 159,752 8,259 97-406,0211 
-~=-=====-======--~~~~~~~~~~~~~ 

------------
En el Tolima ................. . 

~OTA.-Por no haber rlnto de la extensión baldla de S'ln :Uartln psrtt hacer la deducción de la 
c:1ntidad :~djudic::lda, se h'l incluido ¿513 en lo correspondiente al Dep~rtamen1o de Condinam"rc~. 

EMISlON DE TITULOS 

En virtuJ de lo dispuesto en la Ley 104 de 1892 y de lo estipulado en 
el Contrato número 49, de r l de Marzo de l 893 (inciso 5-0

, artículo r r ), c~le-

!'4 
' 
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brado por el Ministerio de Fomento, "para la construcci6n de un ferrocarril 
desde la quebrada de Yeguas hasta Conrjo ó sus inmediaciones; y en cumpli
miento de Resolución del Mjnisterio, número 626, de 13 de Agosto de 1897, 
por haber entregado el contratista y dado al servicio público 13 kilómetros 
46o metros de vía, se expidieron y se entregaron al señor Tomás Germán Ri
bón 40 títulos de concesión de tierras baldías, números r á 40, de á cien (100) 
hectáreas cada uno, y I número I.0

, por treinta y ocho (38 ) hectáreas. 
Total de hectáreas __ - - - - - . • - •. - - _ - _ . - .. - .... _ - .. ___ -. __ - . 4,038 
En virtud óe lo dispuesto en el artículo único de la Ley 51, de 27 

de Marzo de 1887, "por la cual se aprueba un contrato" (el de cons
trucción de un ferrocarril desde la ciudad de Santa Marta hasta la Cié-
naga del Cerro de San A ntonio), se expidieron y se remitieron á la 
Tesorería General para que fueran entregados al apoderado gene-
ral de la Compañía denominada The Santa Marta Railway Company 
Limited, los siguientes títulos de conccsi6n: seis títulos, números r á 6, 
de á cinco mil (5,000) hectáreas cada uno ... _ • . _. _ _ _. ___ ~ _ . . __ . 30,000 

Total de títulos emitidos, hectáreas .. -. _._ . ..•... - •.. - .... __ 34,038 

CAPITULO II 

Hulleras y a bonos 

El Gobierno ha celebrado varios contratos sobre explotación de 
carboneras, abonos y otros productos naturales situados en tierras 
baldías ,) en aquellas que, siendo hoy de propiedad particular, estu
vieron en alg(tn tiempo bajo el dominio nacional, á partir desde la 
promulgación del Código Fiscal. Dichos contratos están menciona
dos en la relación de los celebrados ó aprobados por conducto de la 
Sección 4~; relación q ue figu ra entre los documentos de este In · 
forme. 

E n la celebración de los contratos sobre las carboneras se ha 
seguido el principio de adjudicarlos á los primeros descubridores 6 
denunciantes, s in que sea óbice la falta de ley expresa, pues el ha
llazgo es y será siempre fuente de propiedad ó por lo menos de usu
fructo. 

E l Código Fiscal no contiene en sus a rtículos r r r6 á 1118 y 
1124 sino la declaratoria de que dichas minas ó yacimie-ntos corres · 
penden á la Nación y que deben ser beneficiados según contrato so
bre explotación, hasta por cincuenta años, y medtante un derecho 
fiscal no menor del I 5 por 100 de las utilidades; pero no da reglas 
para sustanciar los denuncios y adjudicar esos contratos. 

E l Poder Ejecutivo se ha absten ido de dictar un decreto regla
mentario, cuyo proyecto está formulado Jesde 1895, debido á que se 
necesitan varias disposiciones de carácter·Iegislativo, que no pueden 
ser suplidas por un acto de aquella especie, sin usurpar funciones 
constitucionales. E s, pues, un deber vue:.tro estudiar el ramo de car-
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boneras y dictar una ley que llene los vados de procedimiento, á fin 
de que los descubridores tengan la garantía de un reconocimiento 
categórico de su derecho de usufructo, pues esa declaratoria expresa 
representa grande estímulo para la busca de minas á favor de la Re
pública, sin dar margen á usurpaciones y pleitos. 

Este Ministerio conceptúa que la ley de procedímiento debe 
consagrar, como punto de partiáa, la dilige-ncia de aviso del descu
brimiento, según el artículo 8? del Código de Minas; que dentro de 
los noventa días de dado el aviso ocurra el interesado al Ministerio de 
Hacienda con el denuncio, al cual debe acompañar las muestras del 
mineral ó del ~bono; que una vez admitido el denuncio, pt>r venir en 
la forma legal, se ordene la fijación y publicación de edictos, hasta 
por treinta días, para que se opongan los que se crean dueños de las 
minas ó de mejor derecho á explotarlas en compañía con la Nación; 
que s i nadie hubiere objetado el denuncio, ó las oposiciones hubieren 
sido falladas á favor del autor de aquél, se proceda á medir las per
tenencias, de acuerdo QOn las cabidas que determinéis, nombrando al 
efecto el Ministerio un Ingeniero, costeado por el interesado; Inge
niero que deberá presentar dentro del término que se le fije el plano 
del distrito minero, con indicación de los cortes vertical y longitudi · 
nal de las carboneras, y una exposición científica de los yacimientos, 
acompañada del análisis químico; y. por último, que una vez aproba
dos los trabajos del Ingeniero, se proceda, dentro de perentorio pla
zo, á la celebración del contrato, que debe ser elevado á escritura pú
blica, según el artículo 682 del Código Civil ; escritura que vendrá á 
gozar de completa validez, por la circunstancia esencialísima de que 
en ella aparecerán los linderos precisos de las minas y pertenencias, 
que son el objeto del contrato y el cual no debe constar en docu
mento diverso, porque el testimonio del Notario es el que se registra 
y el que, mediante esta última formal idad, constituye el verdadero 
título de las partes contratantes. 

En estos últimos años se ha desarrollado el espíritu investiga 
dor de hulleras y depósitos de abonos, principalmente en los Depar
tamentos del litoral atlántico, lo que ha ocasionado la celebraci6n de 
muchos contratos, algunos de los cuales han sido traspasados á com
pañías extranjeras. 

La falta de una ley de procedimiento-reclamada por el Gobier
no desde vuestras últimas sesiones-lo ha obligado á acoger los de
nuncios y á contratar sobre éstos sin más formalidades sustanciales, 
lo cual ha producido el malísimo efecto de que, una vez conocidos ta
les actos por el Dia1-io Ojici'al, algunas personas han solicitado la 
suspensión de ellos, porque se reputan dueñas de las minas de
nunciadas. 

Contra la exigencia del requ isito del aviso, que es la fuente de 
los derechos sobre minas, se ha argüído ante el Ministerio que el ar
tículo 2? de la Ley 38 de 1887 declara que no son denunciables las 
minas d ~carbón y depósitos de abonos situados en tierras baldías, ni 
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. 
los bancos de sal gema y las fuentes saladas ; de lo cual se hace la 
deducción de que no es legal exigir el requisito del aviso de descu
brimiento. Si esa argumentación fuera exacta, serían nulos en abso
luto los contratos sobre explotación de carboneras, porque tienen 
como fundamento el denuncio, quf! es un hecl10 que se considera 
prohibido por la ley, y todo lo que se hace contra expresa prohibi
ción de ésta, carece de valor, segú n elemental noción civil. 

Si los artículos 1 r 16 á t 1 18 del Código Fic;cal estatuyen que las 
carboneras y los abonos situados en tierras de propiedad de la Na
ción, son inalienables y deben ser explotados según contrato que al 
efecto celebre el Poder Ejecutivo, quien, como entidad que es, no 
puede ir en busca de esas riquezas naturales; y si el Código de Mi
nas habla del denuncio como procedimiento para alcanzar e! dom-úúo 
de aquéllas, lo recto es interpretar el artículo 2':1 de la Ley 38 de 
1887 en el sentido de que las carboneras, los abonos, los bancos de 
sal gema y las fuentes saladas no son denunciables para e! efecto de 
apropiárselas el descubridor, lo cual está en perfecta arm,mía con lo 
preceptuado en los artículos 426 y 1 1 1ó á 1 1 ~S del Código Fiscal; 
,pero de que no se pueda alcanzar el dominio no se deduce que no se 
alcance el usufructo, que es otro efecto civil muy diverso. que no sólo 
no está prohibido, sino que está sancionado implícitamente respecto 
de hulleras, por la fndolc de los contratos autorizados por la ley, y 
respecto de bancos de sal gema, de un modo expreso, según el a rtí
culo 432 del Código últimamente citado. 

La exposición de doctrin::t que precede no sería necesaria si más 
de una vez no hubiera sido puesta en tela de duda, con riesgo de le · 
g ítimos intereses privados y ptlblicos, que son los que debéis prote
ger con disposiciones expresas, qn.e eviten la necesidad de acudir á 
esfuerzos de interpretación. 

CAPITULO III 

Otros bienes nacionales 

TERl<ENOS DE LAS MINAS DE MUZO Y COSCUEZ 

En ejecución de la Ley 96 de 1896, el Gobierno contrató con el 
ino-eniero señor General Dimas Atuesta la mensura de los terrenos 
qu~ deben constituír el á rea de cada mina ó gmpo de minas de es
meraldas de Muzo y Coscuez, así como la mensura de los tP.rrenos 
restantes, 5 fin de que los primeros se tengan como verdaderas per
tenencias, y sean enajenados los segundos en licitación pública, según 
el artículo 957 del Código Fiscal. 

E l trabajo del ingeniero fue contratado á razón de $ 0-35 la 
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mensura de cada hectárea hasta la concurrencia de so,ooo hectáreas, 
y$ o-30 por cada una de las excedentes, con obligación de presentar 
el plano general y los especiales de las pertenencias. Dichos precios 
fueron ajustados después de oídos los conceptos de los Ingenieros 

" señores Rafa~! Nieto París, Enrique Murales R., Julio Garavito y 
Andrés A. Arroyo. 

HACIEND.\ DE PESC.\DERÍAS 

El Gobierno resolvió, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 956 del Código Fiscal, enajenar por lotes la hacienda de 
Pccaderías y Bodegas de Bogotá y parte de Jos terrenos de La Vuelta 
de La iJ!Iadre de Dios. La razón que se tuvo para llamar á licitación 
fue la de que dichos bienes no ofrecen al Tesoro rendimiento ningu
no, debido á que e l servicio de las Bodegas quedó arruinado por la 
prolongación del Ferrocarril de La Dorada hasta el puerto de La 
María; servicio G¡ue representa para los anteriores dueños d"! la ha
cienda la principal fuente de ingresos. 

Se pP-nsó que no pudiendo la Nación entrar allí en empresas 
agrícolas, á las cuales convidan la feracidad de aquellas tierras y su 
ventajosa situación sobre la orilla del .. Iagdalena, y teniendo en cuen
ta que la iniciativa individual poc.lda consultar mejor e l servicio de 
transportes por !a banda oriental de dicho río, en aquella zona, e l pro
cedimiento de la enajenación era el aconsejado por la conveniencia 
pí1blica. U na vez publicado el llamamiento á licitación, la prensa se
ria de la capital hizo reflexiones muy sensatas sobre la necesidad de 
que la República conserve la propiedad de aquel fundo, cualquiera 
que sea su rendimiento, por estar llamado á servir los intereses del 
comercio mientras no pase á manos particulares, que podrían crear 
dificultades imprevist~s, material ó económicamente, en el tránsito 
de mercaderías. El Ministerio, acatando esas opiniones juiciosas y 
cultamente emitidas, se apresuró á reformar el llamamiento á licita
ción y el pliego de cargos en el sentido de fijar' condiciones sobre 
libertad de las vías de comunicación que atraviesan los terrenos y 
sobre reconocimiento expreso de la senidumbre de, uso públ ico de 
una zona de veinte metros de anchura, á partir de la línea riberana 
á que alcancen las <lguas del Magdalena en sus mayores avenidas, 
conforme á la Ley 59 de r 876; condiciqnes que fueron consignadas 
en pro del comercio, cuyos intere!>es determinaron al Gobierno á 
comprar la hacienda al señor Alejandro \Veckbccker. 

Como el día de remate hubo tan sólo una propuesta para la 
compra de un lote, con lo <ual se desmembraba la hacienda, el Po
der Ejecutivo resolvió no aprobar la adjudicación condicional que 
se h izo. 

PERMISOS PARA EDIFICAR 

La Ley 15 de 1876 autorizó al Poder Ejecutivo para perm1t1r 
la construcción de edificios sobre los terrenos de la baja mar 
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dos los puntos de la Costa; terrenos de aluvión que pertenecen á la 
República, según el artículo 720 del Código Civil. 

En desarrollo de esa autorización se expidió el Decreto número 
160 de 1894, reglamentario de la concesión de tales permisos. Entre 
los documentos de este Informe hallaréis la relación de los que se 
han otorgado desde Junio de 1896. 

D esde el año de 1893 ha venido el Ministerio trabajando por la 
formación de un inventario lo más completo posible de los bienes, 
derechos ó acciones que pertenecen á la Nación; labor en la cualhan 
coadyuvado los señores Gobernadores de los Departamentos, por 
conducto de los Prefectos y Alcaldes, y los Administradores de Ha~ 
ciencia Nacional, de las Aduanas y de las Salinas. Entre los docu~ 
mentos anexos hallaréis la relación de los bienes nacionales citados ; 
relación que no puede considerarse completa, pero que irá perfec
cionándose con los datos que vayan llegando al Despacho y que 
son, por su naturaleza, de lenta obtención. 

Es urgente que protejáis los intereses de la Nación en tan im
portante materia, expidiendo una ley que reforme las disposiciones 
fiscales sobre denuncios de bienes ocultos y que fije procedi
mientos claros y detallados para sustanciar y decidir los respectivos 
juicios, teniéndose en cuenta la muy varia naturaleza de los bienes 
que se denuncien. 

El Ministerio someterá á vuestra consideracióñ un proyecto de 
ley sobre la materia. 

Es también providencia necesaria para el manejo de los bienes 
nacionales la de que se reforme el artículo 963 del Código Fiscal, en 
el sentido de que se faculte al Poder Ejecutivo r.ara arrendar los in
muebles por más de cinco años. La experiencia demuestra que en 
muchos casos aquel plazo es muy corto, porque impide que los 
arrendatarios lleven á cabo mejoras de consideración, de las cua
les no tienen tiempo de utilizarse, lo cual impide que el Go
bierno celebre buenos contratos de esa clase y que las fincas 
rurales progresen. Esa reforma puede muy bien restringirse á 
estas últimas fincas, pues resp~cto de las urbanas no existen igua~ 
les motivos. 

Conviene, por último, centralizar en el Ministerio de Hacienda 
el manejo de todos los bienes que pertenecen al Estado. La admi
nistración de ellos por los diferentes Ministerios Ejecutivos, produce 
graves inconvenientes que es innecesario enumerar. 

• 
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TITU LO IV 

Fomento 

CAPITULO I 

Via s férreas 

Existen en el país en explotación las siguientes : 

I Panamá. 
2 Bolívar. 
3 Cúcnta. 
4 La Dorada. 
5 Girardot. 
6 Santa Marta. 
7 La Sabana. 
8 Cartagena. 
9 Antioquia. 

10 Cauca. 
1 1 Zipaqu irá, y 
1 :2 La F rontera. 

D e estos ferroca rriles están terminados, conforme á los respecti-
vos contratos, Jos de 

Panamá. 
Cúcuta. 
La Dorada. 
Bolfvar. 
Cartagena. 
La Sabana. 
Zipaquirá, y 
La Frontera. 
Los demás están aún en construcción. 
Se construyen también actualmente los ferrocarriles llamados 

del Sur y del Tolima, que no están en servicio todavía. 
H ay además contratados apenas los s ig uientes : 
De Ocaña al río Magdalena. 
De Bucaramanga á Pzterto Wilches. 
De Barranquilla á un punto del Ferrocarril de Car tagena. 
De Honda al puerto de Fla11.des, sobre el río Magdalena; y 
El aéreo del puerto de Buenavista, sobre el río Magdalena, á 

Zipaquirá. 

• 
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Los ferrocarriles en servicio miden una extensión de 640 kil6-
metros; y en los del Sur y Tolima hay construidos ya 23 kilóme
tros. De manera que hoy cuenta el país con 663 kilómetros de 
vías ferreas, de los cuales 108 han sido construídos en estos últimos 
dos años. 

El solo hecho de estar distribuídos estos kilómetros en 14 fe
rrocarriles diferentes diseminados en pequeños trayectos por todo 
el país, hace ver que no se ha procedido en esta materia con la de
bida discreción. El deseo impaciente de los diversos centros pobla
dos del país de abrirse un camino rápido al río ::\lagdalena para co
municarse así con el exterior, ha sido la causa primordial del acome
timiento simultáneo de )a mayor parte d..; las Empresas ferroviarias, 
en las cuales no siempre se ha tenido <;n cuenta si responden á nece
sidades verdaderas y actuales; si el producto de ellas alcanza á cubrir 
los cuantiosos gastos de conservación ) explotación de la vía y el 
legítimo interés de los capi~ales invertidos; si los empresarios tienen 
la honorabilidad suficiente y la posibilidad pecuniaria ó el crédito 
necesario para garantizar la ejecución de la obra; y, finalmente, si 
el Gobierno está en capacidad de atender cumplidamente á los com
promisos contraídos. La falta 6 la deficiencia de estas consideraciones 
previas ha ocasionado los desastres que el país entero conoce en las 
Empresas de Ferrocarriles; la pérdida de cuantiosas sumas del Te
soro público en rescisiones de contratos é indemnizaciones de perjui
cios dudosos cuando n0 imaginarios, ) . lo que es peor aún, el des
aliento y la desconfianza respecto de ellas. 

Con menos impaciencia y más cordura tendríamos hoy, en vez 
de tañtos fragmentos de ferrocarril, los de Panamá, Barranquilla y 
Cúcuta; el de Bogotá al río l\[agdalena, por el Vaile del Carare; el 
de Buenaventura á Palmira; el de \Icddlín á Puerto Berrío, y el de 
Girardot, que han sido y son en mi conce pto los de mayor urgencia 
para atender á las necesidades actuales del país y promover su des
arrollo industrial. 

No todas las vías férreas contratadas tienen el mismo grado de 
importancia; sin embargo todas ellas deben llevarse á cabo en cuan
to del Gobierno dependa, ya por los compromisos obligatorios que 
éste tiene contrafdos, y que no podría \'iolar sin graatde detrimento 
de su crédito, y ya por los valiosos inlereses comprometidos en esas 
Empresas y por las esperanzas que á la sombra de ellas han nacido 
en las comarcas favorecidas. 

En capítulo separado se tratará de cada uno d<; los ferrocarri· 
les enunciados. 

FERROCARRIL DE PAN.\::\IÁ 

Esta línea atraviesa el Istmo ele su nombre, uniendo lo~ puertos 
de Colón en el Atlántico y Panamá en el Pacífico, y mide 78 kiló
metros. 
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Nada se puede decir que dé idea del movimiento de pasajeros y 
carga que por esta línea se haya efectuado, pues aun cuando oportu
namente se pidieron estos datos, no han sido enviados. 

El 5 de Julio de 1897 el señor X. Boyard, Director de la Com
pañía del Ferrocarril de Panamá, se dirigió al '\Iinisterio manifestan
do que la Empresa del Ferrocarril está en vía de prolongar la linea 
hasta el agua profunda del Océano Pacífico, en la bahía de Panamá, 
y de construír allí mue1les, almacenes y demás obras necesarias para 
el cómodo y e.\:pedito servicio de las embarcaciones. siempre que el 
Gobierno de Colombia declare : 

1.0 Que el uso de la excavación marítima practicada en la b..thía 
de Panamá por la Compañía del Canal, no constituye ni la apertu
ra al servicio público, ni la explotación parcial de él ; 

2. 0 Que todo,; los buques que llevan carga ó pasajeros para ser 
transportados por c:l Ferrocarril de Panamá, que entren á dicho 
puerto y atraquen al muelll:!, y viceversa, sin transitar por el Canal de 
Panamá, se servirán g-ratu itamente de las aguas de Ja Nación, inclu
yendo la mencionada excavación marítima construída por la Compa
ñía del Canal, durante todo el tiempo que falta para la expiración de 
la concesión otorgada á la Compañía dc;l F e rrocarri l de Panamá 
(contrato de 1867) ; 

3· 0 Que es bien entendido que este privilegio es exclusivo de la 
Compañía del Ferrocarril, que él no podrá jamás ser invocado como 
un precedente, y que ninguna otra persona 6 entidad podrá hacer 
uso de la excavación marítima hecha por la Compañía del Canal de 
Panamá., sin autorizacicín previa de esta Compañia; 

4~ Y que, en consecuencia, y por los motivos expresados, el Go
bierno aprueba la autorización dada por la Cornpai'iía nueva del 
Canal á la Empresa del Ferrocarril de Panamá, el IO de Febrero 
de 1897, de usar gratuitamente de la excavación marítima cons· 
truída por ella entre La Boca y las islas de Naos, Czt!ebra, Perico y 
Fla·menco. 

A este memorial recayó la siguiente Resolución: 

11ii1listcrio de Hacic11da.-Bogotá, Julio 14 de 1897· 

Visto el precedente memorial y cuidadosamente estudiado el asunto, el 
Gobierno hará las declaratorias y concesiones solicitadas mediant~ la celebra
ción de un convenio sobre las siguientes bases: 

El Gobierno de Colombia consiente que la Compañía del Ferrocarril de 
Panamá lleve el Ferrocarril al punto llamado La Boca, en la bahía de Panamá, 
ó sea á la embocadura del Riograndc, y que construya un muelle y los alma
cenes y demás obras necesarias para el cómodo y expedito servicio de las em
barcaciones que lleguen allí; pcrv r.s entendido que este consentimiento no 
implica, en manera alguna, el reconocimiento por parte del Gobierno de que 
con esta prolongación del Ferrocarril, la Compañía deja cumplida la obliga
ción i:ie que trata el artículo-41! del contrato de 5 de Julio de 1867, reforma
torio del de 15 de Abril de 1850, sobre construcción de un camino de carri
les de hierro de un océano á otro, por el Istmo de Panamá. En consecuencia, 
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una vez que la Compañía avise al Gobierno que están ejecutadas dichas obras, 
éste declarará si está ó nó cumplida la expresada obligación del citado artículo 
4?; sin perjuicio, por supuesto, de que la Compañía del Ferrocarril ocurra á la 
Corte Suprema si se creyere agraviada con la Resolución del Gobierno. 

El Gobierno de Colombia declara que el hecho de que la Compañía del 
Ferrocarril prolongue el camino de hierro hasta el agua profunda en el punto 
indicado, y construya allí el muelle, almacenes y obras mencionadas, y el he
cho de que los buques que lleven carga ó pasajeros para ser transportados por 
el Ferrocarril de Panamá, se sirvan gratuitamente de la excavaci6n marítima 
hecha por la Compañía del Canal de Panamá, desde La Boca hasta las islas de 
Naos, Ctt!ebra, Perico y Flame11co, en la bahía de Panamá, sin transitar mayor 
cxtensi6n del Canal, no constituyen apertura parcial de éste al servicio público. 

La Compañía del Ferrocarril de Panamá se compromete á seguir pagan
do al Gobierno de Colqmbia los$ 10,000 anuales en oro de que habla el con
trato de 22 de Octubre de 1880, celebrado entre los Representantes de la 
Compañía del Ferrocarril de Panamá y el señor Salomón Koppel, apoderado 
del Gobierno colombiano, pago que hará en la cuantía anual indicada hasta 
el día en que el Gobierno de Colombia, 6 la Corte Suprema en su caso, decla
ren que por parte de la Compañía del Ferrocarril está cumplida la obligación 
á que se refiere el artículo 4? del contrato reformatorio de 5 de Julio de r867, 
mencionado arriba. Tales pagos continuará haciéndolos la Compañía de lama
nera estipulada en el referido contrato de 22 de Octubre de 188o. 

Las autorizaciones y declaratorias de esta convención las hace el Gobier
no de Colombia á virtud de los derechos que tiene en el Canal de Panamá y 
en vista de la facultad que la Compañía del Cana l ha ccnferido por su parte á 
la Compañía del Ferrocarril para servirse de la excavación marítima practica
da por aquélla en la región comprendida entre la embocadura del Riogra1lde 
y las islas de Naos, Culebra, Perico y Flamenco/ y en prueba de su asenti
miento deberá suscribir este convenio el Representante legal de la CompaMa 
del Canal. 

El Ministro, MANUEL ESGUERRA. 

Comunicada esta resolución al Representante de la Compañía 
del Ferrocarril, propuso él ciertas modificaciones que el Gobierno no 
ha creído prudente aceptar. Por ello la resolución defin itiva del asun
to está pendiente aún. 

FERROCARRIL DE BOLÍVAR 

Esta línea une el puerto de Barranquilla sobre el río Magdalena 
con el puerto sobre el Atlántico denominado Puerto Colombia, y tie
ne 45 kilómetros de extensión. 

El movimiento de carga y pasajeros y el producto bruto en el 
ailo próximo pasado fue el siguiente: 

Pasajeros, 50,393. Producido.- ... - ........... $ 
Importación (bultos), 778,079. Producido ....... . 
Exportación, íd. 613, 155, íd. . . . . . . . - . ...... . 
Víveres, fd. 27,100, íd.-- .. ----- ... -- _. _ .... .. 
Equipajes, íd. 12,004, íd ...... - .. - . - - ........ . 

25,004 6¡~ 
299.441 20 

146,795 71 
1,918 75 
4.857 95 

~ Suma .·- -· - ---·--··--- - - · ··-·--$ 478,018 28~ 

, 
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Con fecha 6 de Octubre de r 896 se dirigió al Minister:io el se
ñor Francisco J. Cisneros, actual dueño de la Empresa, solicitando 
se concediera exención del pago de derechos de importación para el 
carbón deslinado á ella. El Gobierno, teniendo en cuenta que esta 
concesión se ha otorgado al Ferrocarril de Cartagena; que el Ferro
carril de Bolívar se construyó sin subvención oficial ninguna; que 
esta Empresa hace partícipe al Gobierno del 40 por roo del produc
to del muelle de Puerto Colombia, y que el derecho aduanero sobre 
el carbón es relativamente fuerte, accedió á lo solicitado y concedió 
al efecto la exención, únicamente respecto del carbón necesario para 
el uso de la misma Empresa y para el que el Gobierno pueda nece
sitar, el cual se le dará al precio de costo. Esta gracia se otorgó por 
el término de cinco años, celebrándose al efecto el respectivo contra
to en T 5 de Enero de r897, que se encuentra publicado en el núme
ro 10,47I del Dial'io Oficial. 

FERROCARRIL DE CÚCUTA 

Une este Ferrocarril la ciudad de Cúcuta con el río Zulia en el 
punto denominado Puerto Villamizar, y recorre una extensión de 
55 kilómetros. 

El movimiento y el producido del Ferrocarril en el año último 
fueron estos : 

Importación (bultos). . . . . . ; 3 r, 524 
Exportación, íd.... . 222,752 Producido, S 794,499 42 

Comercio interior, íd ... .. 100,672 No hay dato sobre el va-
lor de este Aete. 

Pasajeros, 63,895. Producido, $ 24,955. 
Existe, además, como anexidad del Ferrocarril un tranvía que 

tuvo el siguiente movimiento y producido en el mismo año: 
Pasajeros, 139,908. Producido .................. $ 7,955 85 
Cargas, 171,393· íd .. . ..... . ................... 17,827 31 

TotaL ... ................. - ........... -$ 25,783 16 
Estas dos empresas repartieron en el año, por divendos, la suma 

de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . ...... .. - . . S 1 r 1,69 r 8o 

FERROCARRIL DE LA FRONTER.\ 

Va de San José de Cúc~ta á la ribera del rfo Táchira y mide 16 
kilómetros 2 hectómetros. 

Fue construído por la misma Compañía empresaria del Ferro 
carril de Cúcuta, á virtud de contrato celebrado con ésta por la Go
bernación del Departamento de Santander en el año d_e 1892, con
trato que fue aprobado con modificaciones por el Gobierno nacional. 

Se dio al servicio público en el mes de Agosto de 1897. 
In.forme 17 
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En Diciembre del mismo año el señor D. José M~ Cortés, en 
su carácter de apoderado de la Compañía, solicitó del Gobierno el 
pago de la subvención acordada por el articulo 7.0 del contrato, á ra-
zcf>n rle $ 5,000 por kilómetro. . 

No habiendo en el l\Iinisterio constancia de que dicho Ferroca
rril hubiera sido recibido oficialmente por el Gobierno, se solicitó de 
la Gobernación del Departamento de Santander un informe sobre el 
particular; la Gobernación informó que no se habíc.. verificado el re
cibo oficial, y en vista de esto se le autoriz<Í para que comisionara 
dos ingenieros que examinaran la obra y la recibieran si reunía las 
condiciones estipuladas en el contrato. Al recibirse la respectiva di
ligencia se resolverá lo conducente acerca del pago de la subvenci•ín. 

FERROCARRIL DE "LA DORADA " 

La línea (>n servicio párte del puerto de Arranr.aplumas, en el 
Alto Magdalena y termina en el puerto de La Dorada ó L a Ma1ia, 
en el Magdalena central, recorrie ndo una extensión de 34 kiló-
metros. · 

El 14 de Diciembre de r896 manifestó el señor D. Tvmás Ger
mán Ribón, Concesionario de la obra, que es tando lista para ser ins
peccionada y recibida por el Gobierno, solicitaba se dicta ran las 
órdenes necesarias á fin de que por el Ministerio del Tesoro, y de 
acuerdo con el inciso 3·c. del artículo 1 r del contrato, le fuesen expe
didos los bonos correspondientes á la subvención por 4 kilómetros 
que faltaban por entregar para el completo de la correspondiente 
subvención á 13 kilómetros, extensión de la línea últimamente con
tratada. 

Esta sol icitud fue resuelta desfavorablemrnte en 19 del mismo 
mes, fundándose el Ministerio en que los artículos 8.0 y r 1 (punto 
3.0

) del contrato, disponen claramente que la subvención no se dé 
hasta que uo se haya establecido el servicio regular en toda la línea, 
lo cual no había sucedido. 

El 25 de Febrero de 1897 se concedió una prórroga de cinco 
meses para terminar y dar al servicio público el Ferrocarril desde 
Yeguas hasta Comyo, y se hizo presente al Empresario que s i no 
cumplía con esta obligaci6n dentro del término fijado, el Gobierno. 
por su parte, tampoco se consideraría obligado al pago del resto dt: 
la subvención estipulada en el contrato. 

Habiéndose dado aviso de estar terminado en su totalidad el 
Ferrocarril y listo para ser inagurado el día T.

0 de Julio del mismo 
año, se comisionó al señor D. Carlos Tavera Navas para que en re
presentación del Gobierno asistiera á la inauguración y lo recibiera á 
nombre ue él si estaba construído con todas las condiciones pac
tadas. 

El señor Tavera llenó su cometido y rindió el correspondiente 
informe, que se encuentra publicado entre los documentos anexos; y 
, 
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en vista de él resolvió el Ministerio dar por recibido el Ferrocarril 
y avisar esto al Ministerio del Tesoro para que se expidieran y en
tregaran los bonos de la subvención correspondientes á cuatro kiló
metros 386 metros, que aun fultaban por pagar. 

En memorial de 5 de Agosto del mismo año solicitó el Conce
sionario, apoyado en el artículo r 1 del contrato, la entrega de 
los tírulos de tierras baldías, á razón de 300 hectáreas por cada kiló· 
metro, y en 13 del mismo mes se resolvió de conformidad y sepa
saron los documentos á la sección respectiva para que por ella se 
hiciera la entrega de los títulos. 

El 5 de Octubre del año citado pidió el señor Ribón se le cao
celara la fianza de $ 2o,ooo que para asegurar el cumplimiento del 
contrato tenía otorgada. Este pedimento fue negado porque todavía 
no eJitaba cumplida la obligación de construír en el puer to de La 
l1!faría la Bodega de hierro mencionada en el contrato. De la termi
nación de esta obra se dio aviso el 22 de Se?tiembre, y, por comisi6n 
del Ministerio, el Alcalde de Honda la recibió, construída como es
taba de acuerdo con las condiciones estipuladas. 

El q . de Diciembre solicitó nuevamente el Empresario la cance
lación de la fianza, y el Ministerio tornó á negarla por no haberse 
construído aún en el puerto de La J1faría el muelle de que trata el 
artículo 4.0 del contrato. 

Si esta obra, de manifiesta necesidad para el servicio del comer
cio, no se construyere en breve término, será preciso entablar contra 
la Empresa la correspondiente gestión, ante el Pode r Judicial. 

E n el curso de estos dos años han ocurrido divergencias entre 
el comercio de Honda y la Empresa, provenientes en su mayor parte 
de diversidad de inteligencia de las tarifas y de los turnos en el trans-. 
porte de la carga; diferencias que han sido sometidas á la decisión 
de las autoridades judiciales. 

Con motivo de la depreciación del café en los mercados extran
jeros se dirigieron al Gobierno varios exportadores solicitando se 
dictaran las medidas conducentes á fin dr:: que en es te Ferrocarril se 
rebajaran las tarifas de los transportes de dicho fruto. El Ministerio 
dirigió una excitación en este sentido á la Empresa, que no fue aten
dida. 

E l movimiento de carga y pasajeros y el producto bruto del Fe
rrocarril en el año pasado, fue el siguiente : 

Pasajeros_ ... __ .. . _ ... _ ..... .... - - ......... . 
Importación (bultos) ._ . . ...... . ..... _ .. _ . _- _ . 
E ., 'd xportac10n, 1 •• _ ... . •••. __ •••... .. .... .. •. 

Ganado mayor ..... ... ... . . _ - - - ........... - -
Ganado menor .... .. ......... _ .. _ .. . .. - . - .. . 
Producto bruto en el año,$ 491,214-47~ · 

51,748 
31 9·46J, 152 
247·946,064 

78 
38 
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FERROCARRIL DE GIRARDOT 

Este Ferrocarril arranca del puerto fluvial de Girardot y debe 
terminar en la Sabana de Bogotá. Hoy llega apenas al sitio llamado 
Ju.ntas de Apu.lo y recorre un trayecto de 40 kilómetros. 

Como se dijo en la Memoria presentada al último Congreso, 
una vez declarad:t la caducidad del contrato celebrado con el señor 
John H. Penington, se celebró en r6 de Diciembre de 1894 nuevo 
contrato con el señor Samuel B. Mac Connico para la construcción de 
este Ferrocarril. El señor Mac Connico traspasó sus derechos á una 
Compañía americana llamada The Great Colombia1t Raz'fway C. 0 , y 
el Gobierno aceptó el traspaso. 

En el.curso de dos años y medio que la Empresa estuvo á car
go del señor Mac Connico la obra uo adelantó ni una pulgada, ni si
quiera se mantuvo en buen estado el trayecto construído; el servicio 
fue muy defectuoso por la deficencia y mala calidad del material ro
dante, y lo que es más, el contratista ni siquiera pudo prestar la fian
za que asegurara la eficacia del contrato. 

El3 r de Julio de 1897, el señor John C. Gibney avisó al :\linis
terio que en su carácter de Apoderado general del señor Mac Con
nico, como Presidente de The Greal Colombia11 Raihl•ay Cf!, había 
traspasado el contrato al señor D .. José l\Ianuel Goenaga, y que con 
motivo de la cesión renunciaba á nombre de la C:ompañía á todos 
los derechos y reclamaciones que de él pudieran derivarse. 

El ·Ministerio acept6 el traspaso por medio de la siguiente Re
solución. 

Ministerío de Hacic1lda.-Bogotá, 24 de Agosto de 1897. 

Visto el anterior memorial, en el cual el señor John C. Gibney, para 
acreditar su personería, acompaña el poder que le ha sido conferido por el se
ñor Samuel B. Mac Connico en su carácter de Presidente de la Great Colom.
birm Railway O~ el día 5 de Enero del presente año, ante el Notario público 
de la ciudad y condado de New York, señor Christopher O'Cowor, y 

CONSIDERANDO: 

Que en su ya dicho carácter de apoderado legalmente constituído de la 
Great Colombia1t Rail1vay C~, de acuerdo con la parte final del artículo 42 
del contrato de 26 de Diciembre de 1894, sobre construcción de un ferroca
rril desde el puerto de Girardot hasta la ciudad de Bogotá, solicita del Gobier
no la aprobación del traspaso que de dicho contrato hace al señor D. José 
Manuel Goenaga, ciudadano colombiano, 

SE RESUEL\'E: 

Art. I~ Reconócese al señor John C. Gibney como apod~rado general de 
la Great Colombiatt- Railway Company, para los efectos de que trata el ante
rior memorial, de acuerdo con el poder conferido por el señor Samuel B. 
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Mac Connico, en su calidad de Presidente de dicha Compaiiía, según consta del 
instrumento otorgado el día 5 de Enero del presente año ante el señor Chris
topher O'Cowor, Notario público de la ciudad y condado de New York. 

Art 2~ El Gobierno acepta el traspaso simple é incondicional del con
trato número 23 de 1894 ( 26 de Diciembre), celebrado con el señor Samuel 
B. Mac Connico, para la construcción de un ferrocarril desde el puerto de Gi
rardot hasta la ciudad de Bogotá, y de todas las obligaciones y derechos ema
nados del traspaso que hace el señor John C. Gibncy, en su carácter antes 
dicho, al señor D. José Manuel Gocnaga. 

Art 3~ De acuerdo con la renuncia de derechos hecha por el señor Gib
ney en su citado memorial, el Gobierno declara extinguidos todos los que el 
primitivo Concesionario y la Gn:at Colombian Railwtt)' Compauy tengan ó 
puedan tener con motivo del ya citado contrato y de las resoluciones que .el 
Gobierno dictare en relación con él. 

Art. 4~ El Cesionario señor D. José Manuel Goenaga queda en la obli
gación de constituír la fianza de que habla el contrato cedido, en el tiempo, la 
forma y Jos términos que el Gobierno d~termine. 

Notifiq u ese. 
El Ministro, MANUEL ESGUERRA. 

L a Empresa pasó, pues, á manos del doctor Goenaga e l 2 I de 
Octubre del mismo año, día en que se le hizo entrega oficial del Fe
rrocarril. 

Por memorial de fecha 3 de Enero del presente año, e l doctor 
Goenaga traspasó á su vez el contrato al señor D. J uan B. 1\Iainero 
y Truco, y este acto fue sancionado por e l Gobierno en resolución 
de fecha 4 del mismo mes. 

Propuso emtonces el señor Maintro y Truco ciertas modifica
ciones á la concesión primitiva, y discut idas que fueron por el Mi
nisterio, dieron lugar á la celebración del contrato adicional y refor
matorio del de 23 de Enero de r894. que se halla publicado en el 
número 1 o, 554 del Dz'ario Ojtcial. 

En cumplimiento del artículo 4<:> del contrato citado, el Conce
s ionario aseguró la ejecución de é l por medio de la fianza personal 
del señor D. Ramón B. Jimeno, fianza que el Ministe rio aceptó y 
que fue consignada pot escritura pública, ante el Notario 3<:> de este 
Circuito. 

El representante del Concesionario ha dado aviso al Ministerio 
de haber llegado ya los repuestos que se habían pedido á los E s ta
dos U nidos para reparar el material rodante, y de estar en camino 
5 23 toneladas de clavos, eclisas, rieles, etc., suficientes para r 5 kiló
metros de carrilera. Ha comunicado, además, que se ha construído 
uoa nueva bodega y un corredor cubierto con teja de hierro galva
nizado, de 400 metros de capacidad. Sábese también que actualmen
te están e n camino 726 bultos de materiales de construcción, una 
locomotora y varios {:arros. 

El movimiento de pasajeros y de carga en el Ferrocarril en el 
año de r 897, fue .el siguiente: 
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........................................................... -................... , ............. ~ ....................................... _ ................................................................. . 

Pasajeros de 1 ~ •.•••••••••••.••••••• : • • ••••• .•. 

Pasajeros de 2 ~ .. . ..•••••••. ••• •••.•.••• ••••. ... 

Ganado mayor .............. _ .. ......... _ .... . 
Ganado menor ......................... ...... . 
Carga, kilogramos... . . . . . . . • • . .... _ .......... . 
Sobre el producido no pudo obtenerse dato alguno. 

FERROCARRIL DE SANTA MARTA 

7·378 
47,671 

7,915 
4,762 

9-201,687 

Este Ferrocarril debe unir el puerto marítimo de Santa Marta 
con un puerto sobre el río Magdalena, cerca de Heredia, ó más arri
ba. Se encuentran hoy construídos y en explotación 67 kilómetros 
de la ciudad del mismo nombre al río Sevilla. 

El movimiento de pasajeros y carga y su producido bruto en el 
año próximo pasado, fue el siguiente: 

Número de pasajeros .. .. . . . .. . . .. .. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. .. 104, II o 

Ganado mayor ................................ ...... ..... . 

Carga de exportación ............ ........... ....... .. .. . 
Carga de importación . ..... . ............ .. ... . 
Carga de local . . . . .... .................... . 

Total en toneladas. .... .... .... . . .... .... .. . 

972 

13,697 S 
905 

l 1,755 

Producto bruto .... ................. . ...... $ 168,110 02 

Por. contrato número 61 de 1893, celebrado por el extinguido 
Ministerio de Fomento con d señor D. Francisco Fonseca Plazas , 
en su carácter de Apoderado de Thc SaNta Maria Railway Com
pauy Limitcd, se concedió una prór roga á la Compañía para la con. 
clusi<ín del Ff!rrocarril, así: hasta el 3 1 de Diciembre de I 893 para 
terminar y dar al servicio la línea férrea hasta el río SeviLla; y has
ta e l 31 de Diciembre de 1898 para terminar y dar al servicio toda 
la línea, es decir, desde Santa :Marta hasta el rfo Magdalena. 

D icho Apoderado se dirigió al Gobierno en memorial 
de fecha 3 de Diciembre de r 895, manifestando que la Com
pañía había invertido más de $ 7 s,ooo en mejorar la vía ya 
cons truída y adelantar los trabajos en ]a nueva, en colocar seis g ran
des puentes de hierro, en traer material rodante s uficiente y en tra
tar de llevar la línea hasta orillas del río Magdalena; pero que inun
daciones desastrosas, sin precedente en esos parajes, habían 1re nido 
á paralizar los trabajos y á poner á la Empresa en gravísimas difi
cultades, y era. por tanto, indispensable recons trnír los puentes que 
3e llevaron las crecidas y rehacer la carrilera en largos trayectos, 
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aparte de otros incidentes que impedían terminar el Ferrocarril en 
los plazos ajustados en los contratos; y terminaba sol icitando una 
nueva prórroga para concluirlo. 

El Gobierno, habida consideracinn á la justicia de las razones 
en que se apoy3ba la peticicSn y á los informes recibidos, man ifestó 
en respuesta al peticionario que estaba dispuesto á conceder una 
nueva prórrúga prudencial, celebrando al efecto un contrato que esti· 
pulara los plazos definitivos y las condiciones en que se terminase la 
obra. 

No pudo entonces llevarse á cabo esta convención, hasta que 
llegado á Bogotá el señor P . H . l\Iarshal, Gerente de Tite S:mta 
Jl1arta Rmi?.uay Company Limized, se ajustó con él el contrato adi
cional de 1 S ele Diciembre ele 1897, por el cual ]a Compañía quedó 
obligada <Í. reconstruír toda la línea, empleando materiales de prime
ra calidad y puentes sólidos de hierro, de estilo moderno; á terminar 
la línea hasta el puerto que elija en el río Magdalena, en Heredia ó 
más a rri ba. en un ttrmino de cinco años; á establecer un muelle y 
malecones de hierro cí piedra en el puerto de Santa Marta para e l 
descargue ele dos buques s imultáneamente, por lo menos, etc. e tc. 
Este contrato está publicado en el Diario Ojt'ciaL número IO,S53· de 
fecha 20 de Enero ele I 898. 

El Apoderado ele la Compañía empresaria se dirigió al Gobier
no en memorial de fecha 19 de Diciembre de 1895 manifestando que 
durante los últimos tres--años la Empresa se había vist0 en la necesi
dadcle introducir del extranjero carbón mineral para su servicio, por 
la escasez de leñ<t; que creía que según los artículos vigentes del con· 
trato de 1881, sobre construcción del Ferroc.:~1rril (Ley 53 de aquel 
año), es taba n exentos del pago de derechos Je Aduana los materia
les que se introdujeran para la construcción ó explotaciÓ11 de él, y 
que el carbón debía quedar comprendido entre esos materiales. Por 
estas consideraciones dispuso el i\Iinisterio el 2 1 de Diciembre del 
mismo afio de 1895• que la Compañía podía in trodutir, libre del pago 
ele derechos de r\du<-1na, tone::laje, etc., todo el carbrín que necesitara 
durante el tiempo de la cons~rucción de la líl\ea y cinco años más, 
s iempre que ese carbón fuera destinado lÍnicamente para el servicio 
del Ferrocarril y que la Empresa quedara en la obligaci6n de no ven· 
dcrlo ni destinarlo á otros usos. 

En Yirtud de lo pactado en e l contrato de prórroga de r 893, la 
Empresa construyó a l lado de la línea férrea una telefónica para el 
servicio ele la misma EtTtpresa. 

FERROCARRIL DE L 1\ SABANA 

Une este Ferrocarril la capital de la R epública con la ciudad de 
Facatativá, recorriendo una extensión de· 40 kil6metros. 

En el nño próximo pasado tuvo el movimiento ele pasajeros y 
carga y el producido bruto que se menciona á continuación: 
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Tráfico directo ........... .. .... -.-- .... -·· 1 

Fletes de los Ferrocarriles del Norte y del Sur. 
Pasajes de fuerzas nacionales ....... _ . . . ... . 
Pasajes de 1~ clase .......... -- .. -.. 57,050 
Pasajes de 2~ clase ............ - r 73,023 
Ganado mayor (cabezas) . . . . . . . . . . . 20, r 7 r 
Ganado menor, íd. . . . . . . . . . . . . . . . . s68 1 
Comercio ir.tcrior (bultos) .. -. . . . . . . . 583,949 1 

Exportación tbultos)... .. . . . ... . .. . .. .. . .. . I 5.497 . 
Importación, íd ............... . ............. 140,420 ; 

$ 5,858 67 ~ 
4,149 6o 
J, 701 70 

48,Jl6 10 
123,583 67Jh 

6,735 20 
88 02 y; 

96,020 35 
3,8r 5 go 

42,481 45 

Total..- ................................. $ 332,750 67 ~ 

Como se dijo en la ~lemoria anterior, este Ferrocarril fue toma
do en arrendamiento por el Gobierno, con motivo de la guerra de 
1895, desde el día 24 de Enero hasta el r 5 de Diciembre del citado año. 

Votada por la última Legislación la partida necesaria para el 
pago del valor del arrendamiento. se g iró á favor del Gerente de la 
Compañía, el t6 de Noviembre de r897, la respectiva orden de pago 
por la cantidad de $ 269, 1 66. . 

De esta cantidad correspondió al Tesoro nacional la de 
$ 125,693-60, como dueño de S·Q90 acciones de las 12,000 en que 
estaba dividida la Empresa. 

Recibic>. además, el Tesoro por dividendos, desde Mayo de 1897 
hasta Abril último, la suma de $ 28,000. 

El 2 de Mayo del corriente año ce1ebr6 el Gobierno nacional 
con el del Departamento de Cundinamarca un contrato sobre com
praventa de las 6,ooo acciones que esta entidad tenía en el Ferroca
rril. La compra se hizo por la cantidad de $ I.400,IOO, á razón de 
$ 233-35 por cada acción. De esta suma se descontó la de$ 245,806 
con 10 centavos, q_ue el Gobierno del Departamento debía al Banco 
Nacional; $ 6s,ooo quedaron en poder del Gobierno nacional para 
atender al pago de la mitad de las deudas de la Compañía; 
$ 89,293-90 deben darse de contado al Tesoro del Departamento; 
y el resto, ósea$ I.ooo,ooo, los pagará el Tesoro de la Nación al 
vencimiento del término del privilegio concedido para la explotación 
del Ferrocarril, abonando durante el plazo un interés á razón del 5 
por roo anual. 

La conveniencia de este contrato aparece de manifiesto con sólo 
considerar que dueño el Gobierno de la Empresa, puede derivar de 
ella una renta de S r6o,ooo lt $ I]o,ooo anuales, bien sea dándola 
en arrendamiento ó administrándola directamente con mediano cui
dado; en tanto que la comunidad en que se hallaba la hacía casi im
productiva, á juzgar por los escasísimos rendimientos que el Tesoro 
nacional ha derivado desde que principió su explotación. 

Para formar el inventario y verificar la entrega y recibo estipu
lados en el a rtículo 6. 0 del contrato, fueron designados el doctor )la-
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nuel H. Peña por parte del Gobierno nacional, y el doctor Paulo 
Pinzón por parte del Gobierno del Departamento. Estos señores 
aceptaron el cargo y lo han desempeiíado satisfactoriamente. 

Por ese contrato el Gobierno quedó dueño de 1 r,ggo acciones, 
de las 12,000 en que está div idida la Empresa. Las otras diez perte
necen al socio señor Lorenzo Cuéllar. A virtud de esto la Compañía 
anónima organizada el 26 de Julio de t 886 para la construcción y 
explotac ión del Ferrocarril, quedó disuelta de hecho, desde luégo 
que ella no puede funcionar conforme á los respectivos Estatutos. 
En consecuencia, el Gobierno, sin desconocer que la Empresa cons
tituye hoy una comunidad entre él y el señor Cuéllar, ha asumido 
su dirección y admin istración, y al efecto ha dispuesto que el señor 
Gene1al Adriano Tribín, antiguo Gerente de la Compañía, continúe 
como Administrador interino y que los demás empleados conserven 
sus puestos con el mismo carácter. 

En vista de la conveniencia que para ello existe, ha resuelto el 
Ministrio arrendar el Ferrocarril en licitación pública sobre las ba
ses contenidas en el pliego de cargos que se publicará próxi
mamente. 

FERROCARRIL OE CARTAGENA 

Esta vía férrea fue terminada por el Concesionario señor Sa
muel B. :Mac Connico y recibida por el Gobierno y dada al servicio 
públ ico en toda su extensicín, ó sea entre la ciudad de Cartagena y 
e l puerto de Calamar sobre el río ~Iagdalena, en 16 de ,Julio de 
1894. Mide entre dichos puntos una extensión de 107 kilómetros. 

El movimiento de pasajeros y de cargas por este Ferrocarril en 
el año de 1897 ha sido el s iguiente: 

Pasajeros... . - .. - - __ .... _ . _ .. ... _ .. _ .. _ ......... . 
Cargas de importación (bultos) ....... __ .: .. ........ . 
Cargas de exportación (bultos) .......... _ ............... . 
Cargas local (bultos) ........ .. ... . ...................... . 
Ganado mayor (cabezas) .. . ... ........ . - - .... .... .. ... .. .. . 
Ganado menor (cabezas) .... - .. ---.--- . . ...... . __ _ 
El producto bruto del Ferrocarril durante el mismo año, 

$ 403,987-30· 

l ERROCARRIL DE AN'T!OQUIA 

65,813 
T3 2,768 
85.728 
75·360 

72 
782 

fu e de 

Este Ferrocarril debe unir la ciudad de ~ledellín con Puerto Be
t-rio sobre el río nlagdalena. Actualmente hay construídos y en ex
plotación 58 kilómetros, contados desde Puerto Berrío hasta un ki 
lómetro adelante de la Estación de Caracolí. 

En el año (dtimo e l movimiento de pasajeros y carga y su pro
ducto :.,ruto fue el siguiente : 

l nfonne 18 

• 
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Carga de importación .............. . 
Carga local de importación ..... _ . 
Carga de flete libre, importación .. . 
Carga de exportación . . .... .. . . . . 
Carga local de exportación ...... . 
Oarga de flete libre de exportación. 

Totales .... . . . . .... . 

Pasajes, asf : 
De Puerto Berrío hacia el interior : 

Bultos. 

102,157 
9·459 
8,610 

75,242 
6,491 
1,321 

203,280 

Oficiales ................... ... - .. . . . .. . 3, 394 
Particulares ......... ................. _ -· . . . 2, 79 S 

Suma .................. .. . 6,189 

Pagado por pasajes ............ . ..... _ ......... $ 
Del interior hacia Puerto Berrío: 
Oficiales ........... - - . : ................. - 2,844 
Particulares .. - ..... ............. - - ...... - 3,997 

Suma .............. . .... 6,84r 

Pagado por pasajes .......... _ .................. $ 

Total ... : . ... . ... .• ....... $ 

Producto. 

$ 127,217 55 
5·447 so 
6,527 75 

51,492 15 
3,830 8o 
1,865 ss 

$ 196,38 r 30 

6,190 70 

Declarada la caducidad del contrato de construcción de este Fe
rrocarril celebrado con los señores Punchard Me. Taggart Lowther 
& C.0

, el Gobierno de] Departamento de Anüoqu-ia reasumió la ad
ministración directa de la Empresa en el año de 1894. Medía enton
ces el trayecto construído 46 ~ kilómetros; de manera que desde 
esa época hasta hoy tan sólo se han construído r 1 ~ kilómetros: 

Con fecha r 1 de Enero de 1897 se di rigió la Gobernación del 
Departai11ento al Ministerio solicitando que de conformidad con lo 
d1spuesto en el artículo 4~ de la Ley 61 de 1 &96 se des-ignara por el 
Gobierno la persona que inspeccionara el Ferrocarril, rindiera el in
forme correspondiente sobre la marcha de la Empresa, midiera el 
número de kilómetros construidos y fijara el punto preciso desde 
donde el Gobierno debe principiar á pagar la subvención determina 
da en esa ley. 

E l 12 de Mar:r.o del mismo año se comisionó al señor Ge
neral Wenceslao Ibáñez, Inspector de ferrocarriles, para que 
practicase esa diJigencia. 

E l Comisionado rindió el 19 de Mayo un informe satis
factorio en todas sus partes, manifestando que por cuenta del De par-
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tamento se habían construído, dE-spués de la vigencia de la ley citada, 
tres kilómetros de carrilera, desde el punto llamado Los Monos, y 
que por consiguiente desde allí debía principiar á pagarse la sub
vención. 

De acuerdo cou este infor me, y de lo dispuesto por el artículo 
4.0 de la renombrada Ley 61, el Gobierno, por resolución de 23 de 
.Junio, acordó una subvención de $ ro,ooo, oro, por cada kilómetro 
construído desde el punto indicado, y por cada uno de los que se 
construyan en adelante, pagadera en bonos amortizables en las 
Aduanas en la cuota que les corresponda del ro por 100 fijado para 
snbvcnción de fe rroca rriles, y se dio aviso al Ministerio del Tesoro 
para que se expidiesen á favor del Depar tamento de Antioquia bo
nos por el valor correspondiente á los tres kilómetros construído~, ó 
sea á los mímeros 52, 53 y 54-

El 30 de .Julio avisó el señor Gobernador del Departamento 
que el día 7 de Agosto próximo se inauguraría la Estación del Fe
rrocarril en Caracol!, y solicitó se designara por el Gobierno la per
sona que debiera representarlo en aquel acto y recibir á su nombre 
d trayecto últimamente construído. El Ministerio designó para este 
efecto al señor Luis Johnson, qu i~n ac('ptó el cargo; y el 7 de Agos
to dio aviso por telégrafo de haberse inaugurado solemnemente la 
linea hasta la Estación dicha, y haber recibido á nombre del Gobier
no nacional 4 kilómetros. 

El 10 del mismo mes comunicó el señor J ohnson que después 
de espléndida inauguración, sobrevino por caso fortu ito un descarri· 
!amiento entre Mou.os y Puerto Berrío. teniendo que lamentarse por 
esta causa la muerte de veinticuatro personas y las heridas ocurridas 
á otras quince. 

El 14 de Septiembre se recibió el informe pormenorizado del se
ñor Johnson sobre el recibo del' nuevo trayecto de ferrocarril, y el 
2 7 del mismo mes se dictó resolución por la cnal se otorgó la sub
vención correspondiente á los kilómetros 55. 56, 57 y 58, resolución 
que se puso en conocimiento del Ministerio del T esoro con el objeto 
de que se (!xpidieran los bonos correspondientes á la subvención. 

FERROCARRIL DEL CAUCA 

I 

Resolució11. del pr-ivilegio co1zcedz"do á James L. CherJ'y para la co1ts
trucció1t del Fer-rocarril. 

La Ley 4 r de T 896 autorizó plenamente al Poder Ejecutivo pa
ra transigir con el Concesionario del Ferrocarril de Buenaventura á 
Manizales las di ferencias suscitadas por consecuencia de la declara
toria de caducidad ciel privilegio á que se refiere la resolución de es· 
te Ministerio de fecha 6 de Octubre de 1895, ó con motivo de las es-

• 
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tipulaciones del contrato de 27 de Agosto de 1890, aprobado por la 
Ley 16 del mismo año. 

Según el articulo 1? de la mencionada ley debía ser condición 
esencial del arreglo amigable la renuncia por parte del Concesiona
rio del privilegio otorgado, y la consiguiente é inmediata entrega del 
Ferrocarril con todo su material fijo y rodante, edificios, herramientas 
y demás dependencias. 

En virtud de esta autorización, y después de laboriosas confe
rencias con el señor Cherry. se firmó el siguiente convenio: 

Los infrascritos, á saber: Manuel Esguerra, en su carácter de Ministro de 
Hacienda, autorizado por el Excelentísimo señor Vicepresidente de la Repú
blica, encargado del Poder Ejecutivo, que en adelante se llamará "el Gobierno 
de Colombia", por una parte, y James L. Cherry, en su carácter de Adminis
trador general, representante y apoderado de Tlu Cauca Compauy, organi
zada en ~ew York para Jlevar á cabo la construcción del Ferrocarril del Cat:
ca, que en adcrante se llamará La Compañía, por otra, de conformidad con 
las bases de convenio pactadas el día 27 de Noviembre de 1896 entre el Go
bierno de Colombia y Cherry en el carácter indicado, bases acordadas en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1. 0 de la Ley 41 de I 896, y en vista del po
der general otorgado á Cherry por el Presidente de Thc Cauca Company, an
te el señor José C. Morales, Notario público de la ciudad de New York, el 31 
de Diciembre de 1890, y del especial otorgado también al mismo por el Pre
sidente de Tite Cauca Company el día 23 de Octubre de 1895, ante el señor 
Julio C. Ponce de León, Notario público de Ja misma ciudad de ~ew York, 
han celebrado el siguiente convenio: 

Art. 1.0 El Gobierno de Colombia y la Compañía transigen y declaran 
terminadas todas las diferencias pendientes entre ambas partes, por razón del 
contrato aprobado por la Ley 16 de 1890, sobre construcción del Ferrocarril 
de Buenaventura á Manizales, mediante las estipulaciones consignadas en Jos 
artículos siguientes. 

Art 2~ La Compañía renuncia en absoluto al privilegio de que trata el 
artículo 1~ del contrato aprobado por la Ley r6 de 1890 y entregará alGo~ 
bierno de Colombia, dentro de los quince días siguientes al en que haya sido 
aprobado este convenio, el Ferrocarril del Cauca con todo su material fijo y 
rodante existente, obras, edificios, herramientas, útiles de toda clase, anexida
dcs, cte. cte. En cambio, el Gobierno de Colombia pagará á la Compañía una ' 
justa indemnización por las obras y trabajos que la Compañía haya ejecutado 
durante el tiempo en que la Empresa ha estado á su cargo y por Jos materia
les rodantes y demás elementos que haya introducido con destino al Ferroca
rril y que existan en la actualidad. 

Art. 3.0 El Gobierno de Colombia y la Companía reconocen de antema
no como justa y única indemnización, una suma que equivalga á lo que la 
Compañía compruebe haber costeado en Jos trabajos y obras ejecutadas por 
ella en la construcción de la expresada vía férrea y en los materiales rodantes, 
herramientas, etc. etc., introducidos con destino á la misma vía. 

Art. 4? Para fijar la indemnización de que tratan los artículos anteriores, 
el Gobierno de Colombid y la Compañía convienen en constituír una Comisión 
especial compuesta de tres miembros nombrados así : uno por el Ministro de 
Hacienda de Colombia, otro por el Apoderado de The Cauca Compan;•, y el 
tercero, de común acuerdo, por el señor Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América y el señor Ministro de Colombia en \Váshington. 
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Art 5~ El Gobierno de Colombia y la Compañía facultan á la Comisión 
que se constituirá de la manera <tntes indicada, para que fije la indemnización 
de q ue antes se ha hablado, debiendo con este fin tasar tal Comisión las obras, 
trabajos y materiales aludidos. Para esto, y para fijar así la consiguiente in
demnización, la Comisión deberá examinar y apreciar los libros y cuentas de 
The Cauca Compa11y en New York, los documentos que el Gobierno de Co
lombia y la Compañía le presenten en a poyo de sus respecti\•os derechos y los 
que la misma Comisión exija; inspeccionará sobre el te.rreno las obras y tra
bajos del Ferrocarril y Jos materiales rodantes, á ñn de hacer las confronta
ciones y verificaciones necesarias para la determinación de los hechos que de
ben servir de base á la fijación de la indemnización, pudiendo para esto exa
minar testigos y nombrar peritos; fijará un término prudencial para oír á Ja.c; 
partes, estimar las pruebas ó datos que presenten refe rentes á la determina
ción de las obras, trabajos y materiales precitados, á la tasación de ellas y á 
a fijación de la indemnización consiguiente; y fijará el procedimiento que debe 

seguir en cf ejercicio de las facultades que se le confieren, tanto en relación 
con sus propios actos cuanto en relación con las gestiones de las partes. 

Art. 6.0 Si cualquiera de Jos miembros de la Comisión rehusa re ó renun
ciare el cargo ó cesare de funcionar por cualquier motivo, no por eso se anu
larán las actuaciones de aquélla sino que se procederá á reintegrarla por nuevo 
nombramiento, que dentro de treinta días contados desde el en que ocurra la 
falta, hará la parte q•Je nombró al miembro que faltare. Si dicha parte no cum
pliere con esa obligación procederán, de común acuerdo, á nombrar la perso
na que debe llenar la vacante, el señor Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América y el señor Ministro de Colombia en \ Váshington. 

Art 79 El Gobierno de Colombia y Thc Caur:a Company gestionarán an
te la Comisión por sí mismos 6 por medio de apoderados ó representantes. 

Art. 8~ La Comisión para Jle\·ar á cabo las diligencias que se le señalan en 
este convenio y para dictar su decisión, se reunirá en el 6 los lugares que ella 
elija; y dispondrá para ello del término de ciento cincuenta ( 1 so) días conta
dos qesdc el de su instalación, prorrogable por sesenta (6o) más, ca3o de que 
ocurran demoras justificativas. 

Art. 9~ La decisi6n de la Comisión será definitiva é inapelable, y el mon
to de la indemni zación que ella fije será pagado á la Compañía·como se dispo
ne en el artículo siguiente: 

Art. 10. El Gobierno de Colombia, calctilando aproximativamente que 
Tite Cauca Compall)' ha invertido en la obra del Ferrocarril del Cauca una 
suma como de doscientos mil dollars (al mismo tiempo que la Compañía con
sidera esta suma como muy inferior al justo precio de las obras y trabajos por 
ella ejecutados), y con el ñn de obtener la inmediata entrega del Ferrocarril 
con arreglo á la última parte d el artículo 1. 0 de la L ey 41 de 1 896, anticipa á la 
Compañía la expresada su ma de doscientos mil dollars ($ 200,000, oro) á cuen
ta del monto de la indemnización que la Comisión fije, la cual suma declara la 
Compañía haber recibido del Gobierno de Colombia á su entera satisfacción. 
Si la indemnización que se ñjare conforme á este convenio fuere mayor que la 
suma de doscientos mil dollars, el Gobierno pagará el excedente, en el tiempo, 
la forma y términos que determine la Comisión. 

Art. 1 1. La entrega de que trata el artículo 2~ será hecha por la Compa
ñía, á la persona ó á la entidad que determine el Gobierno. por riguroso in
ventario en el cual deben hacerse las especificaciones y anotaciones del caso, 
á fitt de que en los inventarios quede claramente determinado el estado de 
todo lo que se entrega. 

Art. 12. L os gastos de personal, movilización y material de la Comisión 
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serán anticipados de por mitad entre la Compañía y el Gobierno de Colom
bia; y la Comisión determinará si tales gastos corresponde hacerlos á una de 
las partes ó á ambas. 

Art. 13. Cumplidas por la Compañía y por el Gobierno las estipulaciones 
consignadas en este convenio, las dos partes quedarán en paz y salvo, termi
nadas las diferencias que entre ellas se han suscitado y extinguidos en absolu
to los derechos y obligaciones emanadas del contrato aprobado por la Ley 16 
de 1890, citado antes. En consecuencia, la Compailía renuncia desde ahora á 
toda reclamación contra el Gobierno de Colombia, con motivo del contrato 
expresado. 

Art. 14. Dentro de los ocho días siguientes á la aprobación de este con
venio nombrarán el Ministro t!e Hacienda de Colombia y la Compañía el 
miembro de la Comisión que á cada cual corresponde. 

Art. 1 5· La Comisión que se constituye por el presente convenio deber.á 
instalarse en New York, dentro de los sesenta días siguientes al de la aproba
ción del mismo, término .que podrá prorrogarse por treinta días más, caso de 
que ocurran demoras justificativas. 

Art. 16. Para que el presente convenio surta efecto necesita de la apro
bación del Excelentísimo señor Vicepresidente de la República, encargado del 
Poder Ejecutivo. 

En fe de lo cual se firma el presente, en la ciudad de Bogotá, á los 
cuatro días del mes de Enero de mil ochocientos noventa y siete. 

MA ~UEL E::,GUERRA. -J. L. CIIERRY, Apoderado, Administrador ge
neral )' Representante de Tite Cauca ComjJmtJ'· 

Gobicmo J.:..i'c,·uti7.•o.-Bogo!ti, Enero 4 de 1897. 
Aprobado. 

M. A. CARO. 
El l\Iinistro de Hacienda, 

MANUEL ESGUERRA , 

No obstante la manifiesta infracción del contrato por parte del 
Concesionario en cuanto al tiempo concedido para construír y poner 
al se rvicio público la primera sección d el F er rocarril, ó sea la parte 
de él comprendida entre :Buenaventura y Cali, como también respec
to dr otras estipulaciones de la Convención, infracciones que según 
ésta constituían otras tantas causales de caducidad del privilegio, el 
Gobierno optó por e1 arreglo amigable d0. la controversia: 

t.0 Porque la constitución del arbitramento que conforme al ar
ticulo ... del contrato debía fallar en definitiva sobre la declaratoria 
de caducidad, presentaba obstáculos insuperables por el nombramien
to del arbitrador tercero en discordia, y podía demorar por largo 
tiempo la solución del asunto; 

2.
0 Porque las gestiones judiciales que á falta del arbitramento 

podía intentar el Gobierno, de acuerdo con las instrucciones de la ci. 
tada Ley . .p de 1896, eran ocasionadas á mayores y más perjudicia
les demoras, y 

3. 0 Porque era urgente que la Empresa volviese cuanto a ntes á 
poder del Gobierno para evitar que la porción de ferrocarril construí
da siguiera desmejorándose por el cu lpable abandono en que se ha-

1 
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llaba, y para proseguir la ejecución de la obra, que en manos del se
ñor Cher ry estuvo poco menos que paralizada, como que en seis 
años sólo se construyeron 9 kilómetros de carrilera. 

Y el Gobierno estimó como justa indemnización debida á Tite 
_Cauca Compauy la cantidad de $ 200,000, oro-i2demnización que, 
según el representante de ella, señor Cherry, deb~ ser de $ 8oo,ooo 
en la misma moneda,-porque á esa cantidad poco más ó menos as
cendía el precio de la parte de carrilera construída y preparada por 
el contratista, y del material rodante y demás elementos introducidos 
por él para la Empresa, deducido de ese precio el total ele las canti
dades que el Gobierno le había dado por razón de los interest:s ga
rantizados en el contrato. Además, es principio reconocido en nues
tra legislación que declarada la caducidad de una concesión ferrovia
ria, la Empresa con sus anexidades pase á poder del Gobierno; pero 
que se reconozca á favor del Concesionario la suma que compruebe 
haber sido invertida útilmente en la obra, siempre qne los valores re
presentados por tal suma existan en la actualidad, r que se deduzca 
el valor de lo que el Gobierno haya dado á la Empresa por subven
ción. (Artículo 7. 0 de la Ley 104 de 1892). 

En cumplimiento del convenio transcrito el Gobierno designó 
por su parte, como miembro de la Comisión arbitral, al conocido y 
reputado ingen iero señor doctor O. Manuel H. Peña. El señor Che
rry nombnS en representación suya al señor Crislian J. Schramme, y 
el señor Secretario de Estado de los Estados Un idos de América y 
nuestro Ministro en \V áshington designaron de común acuerdo co
mo tercero, al señor Lewis i\l. Haupt. Con este personal se reunió 
la Comisión en New York el 3 de Abril de 1897, y eligió como Pre
sidente al señor Haupt, y como Secretario al señor Harol R. i\Tiller, 
súbdito inglés. 

El Gobierno designó, además, como apoderado al señor D. 
Francisco J. Cisneros, <]Uien á su alta capacidad en estas materias, 
como hábil ingeniero y empresario de ferrocarriles, reunía la parti
cularidad de haber sido él contratista del mismo F~rrocarril del Cau
ca y constructor de la mayor parte de la línea existente. Por parte 
de The Cauca Compa1z.y actu<í como mandatario el señor Marcus 
Stine. 

La reclamación de Tite Cauca Compan;' ascendió á $ 962,438 
con 74 centavos, oro americano, sP.gún el pormenor de la demanda 
que figura entre los documentos anexos á este Informe. Negados por 
nuestro Apoderado los hechos fundamentales de ella, se concedió á 
las partes término de prueba, durante el cual presentaron todas las que 
creyeron favorables á sus intereses, siendo de notar que las de The 
Cauca Comtan:y consistieron principalmente en el testimonio de per
sonas interesadas como el señor Schramm~. y en las cuentas incom
pletas y confusas de una Comp<lñía llamada Colombt"a1z. Co1lstructz(m 
atzd Imp1·ovcmuzt Compatt)', con quien diz que The Cattca Compatz.y 
había contratado la construcción del Ferrocar ril. 
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La tramitación del proceso termin6 con los alegatos finales ex
hibidos por los abogados, y quedó así preparada la controversia para 
ser decidida por la Comisión. 

A pesar de la claridad y precisión del artículo 3.0 del convenio 
de 4 de Enero, los señores Schramme y Haupt suscitaron desde el 
principio discusiór1 sobre el significado y alcance de él. Pretendían 
ellos que en el costo de los trabajos y obras ejecutados por la Com
pañia en la construcción de la vía férrea debían comprenderse todas 
las operaciones financieras de The Cau.ca Company, como precio de 
cesión del contrato, sueldos crecidos de oficiales de la Compañía, 
gastos de viajes á Europa á conseguir fondos, y viajes repetidos de 
Cherry y Schramme á Colombia, en que hacen figurar los reclaman
tes enormes cifras, intereses de bonos em itidos, indemnizaciones á 
Cherry y Schramme por servicios más ó menos ciertos, pero de valor 
fabuloso, y otras igualmente absurdas. 

En vano nuestros representantes señores Peña y Cisneros, ale
gando poderosísimas é íncontestablcs razones, demostraron á la Co
misión que ni la letra ni el espíritu del convenio de 4 de Enero 
autorizaban el reconocimiento de tales gastos, sino solamente los de 
ejecución de trabajos materiales en el Ferrocarril ; y en vano tam
bién sustentaban sus alegaciones con el concepto irrecusable de ju
risconsultos notabilísimos como Menocal, Concesionario del Canal 
de N icaragua, Ollcott, Fuller y Adams, muy conocidos en el foro de 
New York. Amy y Sellen, periodistas, lingüistas y profesores muy 
versados en las lenguas española é inglesa, y otros ingenieros y 
hombres de negocios, todos los cuales conceptuaban que el verdade
ro sentido del artículo 3.0 era el de una indemnización limi tada á la 
obra construída; todo ello en \'ano, porque los señores Haupt y Sch
ramme estaban resueltos á condenar a1 Gobierno de Colombia al 
pago de la enorme y desatentada reclamación hecha por The Cauca 
Comp. any, cualesquiera que fueran las pruebas y razonamientos que 
en su favor se adujesen. 

Convencido de esto el señor Peña, resolvió mottt prop-rio sepa
rarse de las sesiones de la Comisión para impedir así que se dictara 
el injusto fallo que se proyectaba, elevando á la vez razonada y enér
g ica protesta. 

Sin embargo, el retiro del señor Peña no hizo cejar en sus pro
pósitos á los señores Haupt y Schramme. Creyeron que por ser ma
yoría de la Comisión podían constituírla por sf solos, á pesar de la 
terminante disposición del artícu lo 6~ del convenio de 4 de Enero, 
que determina la manera de llenar la falta que ocurra de cualquiera 
de los miembros del arbitramento; y con osadfa que abisma, proce
dieron á dictar sentencia condenatoria bajo la dirección del señor 
Marcus Stine, abogado de The Cauca Com}alt)'· Según el informe 
oficial del señor Peña, Stine fue el verdadero autor de la sentencia: 
Haupt y Schramme no hicieron sino suscribirla. En ella 'la Nación 
fue condenada á pagar á The Cauca Company, e n el mes de Enero 
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del presente año, Ja suma de $ 652,048-93 centavos, en oro, y á 
abonar, en caso de demora, el interés del 5 por 100 anual. Los seño
res Peña y Cisneros sólo habían reconocido como legítima indemni
zación la cantidad de$ 233,909-14 centavos, en oro, incluyendo en 
ella los $ 2oo,ooo recib idos por el señor Cherry. 

En vista de semejante fa llo, nue~tros representantes ante Ja Co
misión y el señor Encargado de negocios de Colombia en los Esta
dos Unidos resolvieron oír el dictamen de jurisconsultos norteame
ricanos sobre la validez de él. Los jurisconsultos opinaron que el fa. 
llo era nulo, y que su invalidación podía sol icitarse de las autorida
des judiciales de los Estados Unidos. E l Encargado de negocios, fa
cultado por el Gobierno, encomendó esta gestión á los eminentes 
abogados Calderón Carlisle y \Villiam G. Johnson, y estos señores 
establecieron la demanda de nulidad ante el J uez Nathan Goff de la 
Corte de Circuito que corresponde al Estado de \Vest Virginia, por 
ser allí el domicilio de The Cau.ca Company. 

La parte petitoria de Ja demanda dice así: 

r.0 Que se dicte por el T ribunal un auto haciendo comparecer á los de
mandados para in timarles que contesten la demanda¡ 

2.0 Que se dicte un auto previo en esa causa intimando á los demanda
dos (Tite Cauca C.0

) separadamente y en conjunto y á sus agentes, procu
radores y oficiales para que se abstengan de exigir la validez de la alegada 
indemnización, mientr'as esté pendiente la causa, y que se abstengan de pre
tender demandar de cualquiera manera que sea á la República de Colombia 
por rar.ón de la dicha indemnización, ó de exigir su validez, ó de perturbar 
de cualquier modo, incomodar ó ejecutar cualquier acto que sea en contra del 
crédito del demandante por rar.ón de ta dicha indemnización ó derecho fun
dado en ella; 

3~ Que los demandados sean requeridos para manifestar cuáles son sus 
derechos contra el demandante, si tienen algunos, por rar.ón de los hechos es
pecificados, ó qué reclamaciones, derechos ó jntereses pretenden tener por ra
zón de la indemnización concedida por Haupt y Schramme, 6 qué otra cosa 
alegan¡ 

4~ Que se decida que los demandados personalmente 6 sus apoderados, 
agentes ú oficiales queden impedidos perpetuamente para exigir en cualquier 
forma que sea la validez de la dicha alegada indemnización, 6 para pretender 
reclamar del demandante ó demandarlo por razón de ella ó de cualquiera cosa 
en ella contenida¡ 6 de que pertu rben, incomoden ó ejecuten hechos contra el 
demandante (la República) de cualquier modo que sea, por razón de cualquier 
derecho fundado en dicha indemnización; 

5~ Que las mencionadas rlecisión é indemnización de Cristian F. Schram
me y Lewis M. Haupt en que pretenden obrar como arbitradores de acuer
do con el convenio de 4 de Enero de 1897, celebrado entre el demandante 
y Tite Cauca C. 0

, cuya pretendida indemnización fue promulgada por los ci
tados Schramme y Haupt el 22 de Octubre de 1898, se declaren por el Tribu
nal enteramente nulas y sin valor ni efecto;~ 

61? Que los demandados sean obligados á presentar y entregar en este 
T ribunal el documento en que conste Ja aludida indemnización, para cance
larlo; y 

la!onne 19 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



- I11jómu 
.._-••• o•oo•"h•"•••'"•••"•••"•••"•••"•••"'"••-""•••~••"'""'"""...,•"'0"'•"''""..,•h•"•.,.••-..·••..,.•••••"•v••-•"'t•••·•••••• •u•"•..-.o•••••"'~o4' 0•o•"•••••• .. •••u•"••••••••'••••••.o••u••••••'•••• 

7f! Que el demandante pueda obtener todos los derechos posteriores y 
generales consecuenciales para la naturaleza de este litigio, y que el Tribunal 
juzgue propios y convenientes. 

El J Llez acogió la demanda, hizo comparecer á los demandados, 
y después de oírlos dictó el siguiente fallo preliminar: 

CrJrte dd Circm'to de los Estados Unidos para el Distrito de West Virg-ini'l, m 
Clm kburg. 

Demandante: la República de Colombia. 
Demandados: Tite Cauca Compm¡y y Tlze Colombian Construction aud 

Improvemenl C.ompany. 
Habiéndose establecido esta causa á solicitud del señor Abogado de los 

demandantes, para obtener una orden, de acuerdo con la solicitud de la de
manda, que impida la acción de los demandados y á cada uno de ellos du
rante este juicio y hasta la final decisión de él. 

Considerando la solicitud de los demandados para continuar la discusión 
de la solicitud de los demandantes hasta el 7 de Mano de 1898, la cual fue 
argüída por Calderón Carlisle y \Villiam G. Johnson, Abogados de los de
mandantes, y por Samuel B. Guggenheiner, Abogado de los demt~ndados ; y 

Habiéndose considerado todo lo anterior por esta Corte hoy 13 de Ene
ro de r898, se decide, ordena y declara que 1~ solicitud de los demandados 
para la continuación de la discusión se Jesecha; y que los demandados todos 
y cada uno de ellos, así como también sus apoderados, agentes 6 empleados 
quedan impedidos mientras !;e determina definitivamente sobre esta causa, 
para obtener de cualquiera manera que sea la validez del dicho pretendido 
fallo á que se refiere la demanda en cuestión, ó para establecer ó pretender 
derecho alguno por cualquier reclamaci6n 6 demanda contra la República de 
Colombia demandante, que pueda emanar de dicho fallo 6 de cualquier;. cláu
sula de él; y también quedt~n impedidos para tratar de perjudicar ó desacre
ditar de alguna manera la República de Colombia demandante, por medio de 
la aseveración de derecho alguno basado sobre dicho fallo, hasta no expeJ irse 
la decisi6n final de esta causa. 

Sea dicho, sin embargo, que por la presente se concede permiso á los de
mandados para que al presentar su réplica, solicitud ú objeción, puedan solici
tar la nulidad de esta orden; y para que defiendan dicha solicitud con testimo
nios; y también para que puedan solicitar la nulidad de esta orden en 
cualquier época posterior á esta causa, según convenga á los dichos deman
dados. 

(Firmado), NATI!i\N GOFF, Juez del Circuito de los Estados Unidos. 

1'\o ha tenido conocimiento el Ministerio de la ocurrencia de al
gún incidente extraordinario en el juicio, de lo cual deduce que ha 
seguido el curso regular. .. 

Conocida la alta competencia y honorabilidad de los Tribuna
les 'de justicia norteamericanos, es de esperarse que el pleito sea fa
llado en favor de los intereses de Colombia. 
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Contrato sobre prolotr.gacióJt del Fenocarril. 

Tan luégo como se firmó con el señor Cherry el convenio de 
transación de 4 de Enero, se procedió á la entrega y recibo del Fe
rrocarril. Esta diligencia quedó terminada el 26 de Enero del mismo 
año de 1897, é intervinieron en ella el señor Eward Blum, como 
Apoderado de Cherry, y los señores doctores Julián Uribe y Rafael 
González Concha, como representantes del Gobierno. La diligencia 
fue además autorizada por el señor Primitivo Payán, como Prefecto 
de la Provincia de Buenaventura. 

La carrilera se halló en mal estado: la mayor parte de los dur
mientes estaban dañados, faltaQa el balasto casi en la totalidad de la 
lfnea, y muchos de los puentes de madera necesitaban senas y ur
gentes composiciones. 

Los edificios de la Empresa estaban en lo general deteriorados 
y eran insuficiente!> para las necesidades de ella. 

No había sino dos locomotoras en estado de servicio, una de 
ellas vieja y remendada, y la otra de muy poca fuerza. 

La administracjón provisional del Ferrocarril se confió al hono
rable Ingeniero doctor Julián Uribe, quien la desempeñó hasta el 
día 25 de Febrero; de esta fecha en adelante fue servida por el doc
tor Ignacio Paláu hasta el 4 de Mayo, día en que la Empresa fue en
tregada á los señores doctor Víctor Barrero y D. Ignacio Muñoz C., 
á virtud del contrato celebrado con ellos para la prosecución del Fe· 
rrocarril. 

Este contrato se firmó el 9 de Abril de 1897 y fue discutido y 
aprobado previamente en Consejo de Ministros. 

Las estipulaciones principales de él son éstas : 
Los señores Barrero y Muñoz, como constructores del Ferroca

rril, se obligan para con el Gobierno : 
A reconstruir y refeccionar el trayecto de carrilera entre la ciu

dad de Buenaventura y la Estación de San José (36 kilómetros 740 
metros). Dichas refección y reconstrucción deben consistir en balas
tar la línea, reponer los polines que se hallen en mal estado, ·refec
cionar los almacenes, bodegas, hospital, estaciones, puentes y mate
rial rodante; construír en la ciudad de Buenaventura una casa capaz 
para oficinas del Ferrocarril, é introducir dos locomotoras, dos carros 
de pasajeros y cuatro de carga. 

A construír y equipar el Ferrocarril comprendido entre la Esta
ción de Sa¡1 José y la ciudad de Palmira, pasando por la de Cali. 

Para la reconstrucción se estipuló el plazo de seis meses, y para 
la construcción el de 1 o años. 

Los constructores harán anualmente, por término mínimo, seis 
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kilómetros de carrilera, pero es entendido que el Ferrocarril se entre
gará construído dentro de los 10 años de que se ha hablado. 

Serán de cargo de los constructores los gastos de conservación 
y administración, tanto de la parte de Ferrocarril construído, como 
de las nuevas secciones que se vayan entregando, para lo cual anual
mente deducirán del producto bruto del ferrocarril $ 4,ooo en mo
nf!da corriente para la conservación y administración de cada kilóme
tro. Si el Ferrocarril no produjere anualmente lo bastante para cu
brir los gastos de conservación y administración, los constructores 
están obligados á conservarlo y administrarlo con lo que produzca ; 
si hubiere excedente, éste corresponderá al Gobierno, pero quedará 
en poder de los constructores para acrecentar el fondo destinado á 
gastos de construcción. 

Se obligan también los constructor<!s á conservar y administrar 
el camino de Cali á Buenaventura por la suma de $ r,250 por cada 
legua. Si lo que produce el camino por derechos de tránsito, bode
jage, etc., excediere de la suma presllpuesta para la conservación de 
él, el excedente acrece á los fondos de construcción. 

Los constructores fijarán libremente la tarifa de pasajes, fletes 
y transportes, siendo entendido que esas tarifas no podrán ser mayo
res que las que existen en la actualidad. 

El Gobierno ejercerá la alta inspección de la Empresa por me
dio de un Ingeniero interventor nombrado por él. 

El Gobierno pagará á los constructores por la reconstrucción 
de la parte de Ferrocarril comprendida entre Buenaventura y la Es
tacióu de Sa11, José, la suma de $ 320,000 en moneda corriente; y 
por la construcción y equipo de los demás kilómetros, estas cantida
des: de la Estac-ión de San José á Juntas (calcúlanse 20 kilómetros) 
$ 38,ooo, oro, por kilómetro; de Ju,ntas al Plau, del Dagua (calcú
lanse 12 kilómetros) $ 65,333, oro, por kilómetro; y del Pla1t del 
Dagtta á Palmira $ 40,000, oro, por kilómetro. 

El valor de los kilómetros que se construyan df.: San José en 
adelante se pagará por el Gobierno á medida que vayan siendo en 
tregados. Tanto el pago del valor de la reconstrucción como el de 
la construcción, se hará con el 50 por 100 del producto bruto de las 
Aduanas de Buenaventura y Tumaco, ai cual no podrá dársele otra 
inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6. 0 de la Ley 41 
de r 896. 

Lo que el Gobierno vaya quedando á deber á los constructores 
por no ser suficiente el so por roo del producto de las Aduanas de 
BuenaYentura y Tumaco para verificar el pago de lo que vayan en
tregando, ganará anualmente un interés del 8 por 100, que se paga
n\ por anual idades vencidas. La expresada deuda la garantiza el Go
bierno con el mismo 50 por roo y con el Ferrocarri l, y por ella se 
expedirá á los constructores libranzas contra las Aduanas referidas, 
amortizables con el indicado 50 por 1 oo. 

E l Gobierno faculta á los constructores para que h ipot~quen el 
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Ferrocarril y para que empeñen la mitad del producto de las Adua
nas renombradas, á fin de conseguir por ese medio, en calidad de 
empréstito. los fondos necesarios para concluír el Ferrocarril en el 
menor tiempo posible; pero el descuento inicial y los intereses del 
empréstito serán de cargo de los constructores, pues el Gobierno sólo 
reconoce el interés del 8 por 100, de que se ha hablado, sobre el va
lor de los kilómetros de carrilera construídos y entregados. 

Los ~ontratos sobre:: empréstito deben ser ,sometidos á la censu
ra del Gobierno. 

El Gobierno suministrará por cuenta de él á los constructores 
las zonas que se necesiten para la línea y para estaciones, talleres, etc. 

Si sobreviniere un trastorno del orden público se considerarán 
suspendidos ipso racto los efectos del contrato ; pero continuarán tan 
pronto como se restablezca el orden constitucional. 

Cuando el Ferrocarril haya sido conclufdo y dado al servicio 
público, si el Gobierno no hubiere pagado íntegramente el valor de 
su construcción y equipo, los constructores serán preferidos en igual
dad de circunstancias para continuar administrándolo y conserván
dolo, de acuerdo con las convenciones que entonces se celebren sobre 
el particular, hasta cuando con el so por 100 del producto bruto de 
las Aduanas que el Gobierno compromete en el presente contrato, y 
eJ producto líquido del Ferrocarril se haya cubierto de lo que se les 
adeude. 

U na vez hecho el pago total de construcción, los constructores 
entregarán al Gobierno el Ferrocarril. libre de todo gravamen. 

El Gobierno cede á perpetuidad y á título de prima á los cons
tructores, 100 hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de ca
rrilera que construyan. 

Los constructores garantizan el cumplimiento de sus obligacio
nes con una fianza hipotecaria por valor de $ so,ooo. 

El Gobien10 exigirá del Departamento del Cauca que contribu
ya á la construcción del Ferrocarril con una suma fija no menor de 
$ s,ooo, oro, por cada kilómetro. Esta suma será depositada en la 
oficina que designe el Gobierno, y acrecerá á los fondos destinados 
para la construcción. 

Los cont~:atistas prestaron la fianza hipotecaria prescrita en el 
contrato, á satisfacción del señor Gobernador del CaucaJ comisiona
do al efecto, y cumplidas que fueron las formalidades previ~s acos
ttJmbradas. 

El 4 de Mayo del año citado (1897) fue entregada la Empresa 
á los señores Muñoz y Borrero, por riguroso inventario; y al siguien
te dfa dieron principio á los trabajos de reconstrucción. 

El Gobierno nombró como Ingeniero interventor al doctor D. }t\
lián Uribe, quien no aceptó el cargo. En su reemplazo fue nombrado 
el doctor D. Abelardo Ramos; y mientras este señor iba á encarg.pr
se del empleo, se designó como tal al docto; D. Alfredo Vásquez. 
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La obra de reconstrucción fue terminada á fines de Octubre del 
mismo año en los términos del contrato, y á satisfacción del Inge
niero intervt-ntor, é inmediatamente principiaron los trabajos de 
prolongación de la línea. 

Hasta la fecha se han construído tres kilómetros de carrilera, 
de conformidad con las estipulaciones del contrato y con las especi
ficaciones técnicas indicadas por el l ngeniero interventor doctor Ra-
mos y aprobadas por el Ministerio. . 

~l Gobierno ha atendido cumplidamente al pago de las obras 
de reconstrucción y de los nuevos kilómetros entregados, de acuer
do con lo pactado en la convención. 

Entre los documentos anexos hallaréis el extenso y luminoso 
informe que á petición del l\linisterio ha rendido sobre esta obra el 
Ingeniero interventor señor doctor Abelardo Ramos. 

FERROCA RRU. DE ZIPAQUIRÁ Ó DEL NORTE 

Mide este Ferrocarril 6o kilómetros de extensión y enlaza la 
capital de la República con la ciudad de Zipaquirá. 

No habiendo podido terminarse dentro del año de la prórroga 
otorgada en t 895, por Resolución de 5 de Agosto del año siguit-nte, 
y ri sol icitud del Empresario señor General Juan M. Dávila, se pro
rrogó hasta el 30 de Dic-iembre de 189" el plazo dentro del cual de
bía terminarse y darse al servicio público. 

Estas prórrogas fueron motivadas por las grandes dificultades 
con que el Concesionario trope7.Ó para la consecución de las zonas 
en los terrenos de propiedad particular, dificultades que no se ven
cieron hasta que el Poder Judicial no decretó la expropiación res
pecto de la zona de uno de los propietarios mÁs rebeldes en conce-
derla. / 

El 22 de Marzo de 1897 dirigió á este Ministerio el señor Ge
neral Dávila un memorial que, junto con las Resoluciones que á él 
recayeron, se inserta en seguida: 

Senor Ministro de Ildcienda de la República. 
Bn¡;ot:\, Mano 22 de 1897. 

Respetuosamente ocurro á Vuestra Señoría en mi carácter de Conce!'>io
nario del Ferrocarril del Norte para solicitar lo que sigue: 

En virtud de las estipulaciones contenidas en las cláusulas 23 del contra
tro de 26 de Febrero de r889 y ro?- del contrato de 15 de Junio de 1892, el 
Ferrocarril de Bogotá á Zipaquirá á que esos contratos se refieren y que se 
trataba de construír, debía ser hipotecado en favor del Gobierno como segu
ridad de la inversión de las cantidades que á título de subvención reembol
sable, se acordó á dicho Ferrocarril, y en cierto modo también como garantía 
de la devolución de ella ¡ pero esa hipoteca no pudo llevarse á cabo por
que no existía todavía la cosa que se trataba de hipotecar. De modo que, hoy 
por hoy, el Gobierno sólo tiene como respaldo de la suma que ha dado á la 
Empresa mi garantía personal. 

.. 
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del Ministro d1 Hacimda t6r 

Deseando que cese esta situación anómala, me permito someter á la con
sideración de Vuestra Señoría las formas que paso á enunciar: 

Me constituyo en la obligación de organizar una Compañía cuyo capital 
estará representado en la Empresa del Ferrocarril de Bogotá á Zipaquirá. De 
ese capital me obligo á depositar en acciones en poder del Gobierno, como 
prenda, la cantidad ~ 85,000 que equivalen en nuestra moneda á una suma 
mayor de la que he recibido del Gobierno como subvención. Esas acciones 
me serán devueltas en proporción de las cantidades de dinero que yo entre
gue en los términos de los contratos citados, y el Gobierno quedará con la 
facultad de hacerse pagar por qu ien corresponda los dividendos provenientes 
de las acciones, en el caso de falta de cumplimien to por parte mía ó de q uien 
mis derechos represente. 

Debo hacer notar á Vuestra Señoría que la garantía que ofrezco es sola
mente para asegurar la devolución de las sumas recibidas u na vez que la in
versión de ellas está demostrada con la obra ya casi concluída. 

Estando en el interés del público, en el del Gobierno y en el mfo pro
pio que haya las mayores facilidades para la comunicación entre Zipaquirá y 
la Estación terminal del Ferrocarril que he resuelto situar en el punto deno
minado Et Portachuelo, me obligo igualmente á constr:.~ír un camino de hie
rro entre este último lugar y la ciudad de Zipaquirá, siempre que d Gobierno 
me venda una faja ó zona de terreno en la parte del camino nacional que me
dia entre los dos puntos ya mencionados. Esta faja la pagaré y haré uso de 
ciJa en los términos fijados por la ley. 

He escogido El Portachuelo como término de la línea del Ferrocarril de 
Bogotá á Zipaquirá, por varias razonts. La primera, porque de ese punto al 
centro de la ciudad de Zipaquirá hay dificultades que no podría vencer en las 
condiciones técnicas exigidas para el Ferrocarril; la segunda, porque la obten
ción de_la faja necesaria á la línea en los terrenos de propiedad particular, se 
dificulta hasta el punto de que la obra se hace interminable: sobre e c;to tiene 
Vuestra Señoría una prueba en lo que ocurre con la zona necesaria para lle
gar á El Porlac/melo, la que á pesar de las infinitas di ligencias hechas después 
de muchos meses, aun no se ha podido conseguir, con perjuicio evidente para 
la Empresa, y la tercera, porque es El Portac/melo el lugar más apropiado 
para prolongar la línea hacia el Norte el día que el Gobierno así lo determine, 
prolongación que no podría hacerse fácilmente, si venciendo las dificultades 
apuntadas, hubiera de llevarse la línea al centro de la ..:iudad. Esta última ra
zón, ó sea la conveniencia de llevar la línea hacia el Norte, debe Vuestr<l Se
ñoría tenerla en cuenta también, como argumento en favor de la aceptación 
de la prenda, porque por este medio se dejará á la Compañía que venga á ser 
cesionaria de la Empresa, en capacidad de proporcionarse fondos sobre ella, 
sin las trabas que pudieran presentarse por lo dicho en los contratos en rela
ción con la hipoteca, trabas que sin ventaja práctica para el Gobierno, retrasa
rían en parte el progreso del país. 

Me permito, además, indicar á Vuestra Señoría, la mutua conveniencia 
que habría en reunir en un solo cuerpo de contrato, todo lo que esté vigen
te sobre construcción y explotaci6n del Ferrocarril del Norte, para la mejor 
inteligencia de los derechos y obligaciones de ambas partes. 

E nvío á Vuestra Seiioría un plano, con el fin de que pueda ju1.gar con 
más acopio de datos de la justicia y conveniencia de lo que solicito muy res
petuosamente del Gobierno. 

Señor Ministro. L 

] UAN M. D.{VILA. 
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Ministerio de Hacienda.-Bogolá, L 0 tÚ Aón'ltú 1897. 

Dígase en respuesta que para poder resolver sobre lo solicitado por el se
ñor General Juan M. Dávila, se hace necesario que compruebe con un certi
ficado de dos ingenieros que, del punto llamado El Portachuelo á la ciudad de 
Zipaquirá, hay dificultades que no podrían vencerse en las condiciones técnicas 
exigidas para el Ferrocarril; y que el citado punto de El PoJ-Iac!luelo es el lu
gar más apropiado para prolongar la línea hacia el Norte. 

El Ministro, 
MANUEL ESGUBRRA. 

Cumplidas las exigencias indicadas, se resolvió lo siguiente : 
Esto Ministerio para resolver tiene en cuenta las siguientes considera

ciones: 
Punto tC? (a) Por el contrato de 26 de Febrero de r889 celebrado con 

el señor Juan María Fonnegra, para la constntcción de un ferrocardl entre 
esta ciudad y la de Zipaquirá, se auxilió la Empresa con la suma de quince 
mil pesos ($ 15,000) en moneda corriente, por cada kilómetro de carrilera sen
cílla de los que mida la linea, debiendo pagarse tal auxilio, por conducto del 
Banco Nacional ó de la Tcsorerfa general, inmediatamente después que el 
Conccsionário entregara en los términos del contl'ato, cada kilómetro. El to
tal de este auxilio debía ser devuelto en la siguiente forma : cien mil pesos 
($ roo,ooo) á la expiración de cinco años, contados desde el día en que se pu
siera: en explotación y se diera al servicio público toda la Hnea, y desde la 
f~cha de este pago en adelante, á razón de cien mil pesos ($ roo,ooo) cada 
cinco años vencidos, hasta la completa extinción de la deuda En el mismo 
contrato se dijo que para garantizar la devolución de ésta, el Ferrocarril que. 
daba especialmente hipotecado. 

( b) Más tarde se celebró entre el Gobierno y el señor General Juan 1\la
rruel Dávila, Cesionario de los derechos y obligaciones del señor Juan María 
Fonnegr'a, el contrato número 27 rle r8g2, adicional á tos relativos á la cons
trucción del Ferrocarril de Zipaquirá, en el cual se detertnlt'ló que el auxilio 
á que tenra derecho la Empresa sobre setenta: (70) kilómetros, á razón de 
quince mil pesos ($ I 5,000) por cada urto,-un millón cincuenta mil pesos 
($' L050,ooo).-se pagaría en documentos que emitiría el Banco Nacional de 
orden del Gobierno, debiendo hacerse la deducción de lo que tenía ya recibido 
el primitivo Concesionario, y se convino por la cl~osula X, del mismo contrato, 
en cancelar, cómo en efecto se canceló, ta fianza hipotecaria que por cien mil 
pesos{$ roo,ooo) tenía prestada la primitiva Compañía, poi' escritura pública 
de 10 de Marzo de 1890, y en cambiar ésta por una nueva fianza de igual 
suma, que el actual Concesionario señor Dávila debía constituír sobre la mis
ma Empresa, para asegurar el cumplimiento de los contratos. 

(e) ·Estas estipulaciones sobre hipoteca del Ferrocarríl no pueden consi 
derarse como fa constitución misma del gravamen. Constftuyen tan sólo un 
compromiso de los Concesionarios para llevarlo á cabo en la forma debida, y 
en el expediente que contiene todos los documentos relativos al Ferrocarril 
de que se trata, no aparece que las hipotecas sobre el Ferrocarril por las sumas 
de cíen mH pesos y un millón cincuenta mil pesos, destinadas á garantizar el 
cumplimiento de los contratos de construcci6n y la devolución del auxilio 
acordado á la Empresa, se hayan constituído legalmente. 

Por otra parte, el Gobierno ha renunciado en parte el derecho que tenía 
á la constitución de las hipotecas mencionadas para garantizar cumplida-
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mente con ellas el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los conce
sionarios, desde luégo que por resoluciones anteriores del extinguido Ministe
rio de Fomento se otorgó al Concesionario actual, señor General Dávila, la 
facultad de constituír primera hipoteca sobre el Ferrocarril para conseguir 
fondos destinados á la obra. 

(d) Resulta de lo expuesto que en la actualidad no están satisfactoriamen 
te asegurados para el Gobierno ni el cumplimiento del contrato en orden á la 
ejecución de la obra, ni la devolución de las sumas dadas á los Empre
sarios. De consiguiente es visible la conveniencia que hay en aceptar como 
garantía de ambos compromisos la prenda ofrecida por el Concesionario, 
siempre, eso sí, que las acciones empeñadas representen un valor mayor en 
libras esterlinas que el indicado por éL 

Punto 2~1 Con el fin de cerciorarse este Ministerio de la exactitud de las 
causales 1:1 y 3?-, que según el memorial del señor General Dávila ha tenido 
él en cuenta para situar, previo permiso del Gobierno, la Estación terminal 
del Ferrocarril en el sitio de Et Poltaclmelo, se solicitó el dictamen de dos In. 
geuieros, quienes con fecha 3 de los corrientes lo evacuaron así : 

"Los infrascritos Ingenieros certifican : 

" Que para llevar la línea del Ferrocarril del Norte del sitio llamado El 
Portac!lllclo á la ciudad de lipaquirá habría, además de las dificultades para 
obtener la zona, algunas técnicas difíciles de vencer, como sería la de la gra
diente, pues p<~ra llegar á la población habría que hacerlo con una pendiente 
continua mayor que 13 adaptada para el Ferrocarril; y la de que el espacio ho
rizontal que pudier:::. dejarse para el sitio de la estación en Zipaquirá sería 
muy for7.ado y reducido. Para obviar estos :nconvenientes, habría que llevar la 
línea muy abajo de la población, y en ese caso sería mucho mejor hacer una 
línea de desvío especial para el servicio de Zipaquirá, que no exige las condi
ciones técnicas de la línea principal, y tener en cuenta la posible prolongación 
del Ferrocarril hacia el Norte, para lo cual debe tomarse como término el si
tio de El Portachuelo, de donde puede y debe partir el trazo hacia Nemocón, 
que es el estudiado para la prolongación por Chiquinquirá, ó bien para buscar 
el valle de Suesca, en dirección á Tunja; en ambos casos se evitaría subir á 
Zipaquirá, para bajar luégo á buscar las líneas indicadas. 

" Bogotá, 3 de Abril de 1 897. 

" ALBERTO BORDA TANCO.-ALEJO MORALES R.'' 

Los hechos aseverados en este documento, perfectamente atendibles para 
el Ministerio por razón de la idoneidad de los Ingenieros que lo suscriben, 
establecen indudablemente la justicia de la solicitud del señor Juan Manuel 
D ávila sobre este punto, justicia que se acrecienta, si cabe, con la considera
ción de las g raves dificultades que se presentan á cada paso para la conse
cución de las fajas de terreno de propiedad privada, necesarias para la vía; 
lo cual origina demoras en la terminación de la obra manifiestamente perju
ciales para la Empresa y para el público. 

Además, el servicio de la \'Ía férrea entre esta ciudad y la de Zipaquirá 
quedará correctamente establecido, desde luégo que el peticionario se compro
mete á construír una línea de hierro entre la Estación de El Portachuelo y la 
ciudad de Zipaquirú, que preste el mismo servicio que el de la línea princi
pal; y no hay inconveniente en que para la construcción de esa línea de des
vío pueda el señor General Dávila ocupar- como él lo pide- una parte del 
camino público, ya q ue este camino seguirá prestando el mismo servicio que 
antes, . l testo que ha de ser condición esencial de esta concesión que al peti -
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cionario deje la faja de camino necesaria para el tráfico por toda clase de 
vehículos, construya cercas á lado y lado de la carrilera y establezca las puer
tas necesarias para el fácil acceso á los predios de las oriUas ¡ ya porque el 
mismo Concesionario habrá de obligarse á pagar al Gobierno el precio de la 
faja de camino que ocupe; y ya, en fin, porque esta concesión tiene su apoyo 
en el artículo 2.0 de la Ley 104 de 1892. 

A mérito de las precedentes consideraciones, 

SE RESUELVE : 

Accédcse á lo solicitado, siempre que el Concesionario acepte las siguien
tes bases: 

1~ La obligación de organizar una Compai1ía cuyo capital estará repre
sentado en la Empresa del Ferrocarril de Bogotá á Zipaquirá. De este capital 
depositará en poder del Gobierno, como garantía de las sumas que la Empn:sa 
tiene ricibidas como auxilio, y para asegurar el cumplimiento de los contratos, 
títulos de acciones de la Empresa por la suma de cien mil libras esterlinas 
(f; roo,ooo). El Gobierno queda facultado para hacerse pagar por quien co
rresponda los dividendos á que tenga derecho por dlns, 6 para enajenarlas 
llegado el caso de falta de cumplimiento por parte del Concesionario á lo pac
tado en el contrato. Si los contratos fueren cumplidos, se devolverán las 
acciones al Concesionario en proporción á las cantidades de dinero que vaya 
entregando; 

2~ Puede el Concesionario fijar como punto terminal del Ferrocarril el 
sitio denominado El Porlaclmelo, siempre que se obligue á construír una 
línea férrea que úna dicha Estación terminal con el centro de la ciudad de 
Zipaquirá, que aunque no reúna todas las condiciones técnicas exigidas para 
la línea principal, preste d mismo servicio que prestaría el Ferrocarril para 

' comunicar este punto con dicha ciudad. Esta nueva línea quedará establecida 
dentro de los seis meses siguientes á la trrminación de la línea principal ; 

3:~ Puede el Concesionario igualmente ocupar una faja de terreno que 
no excederá de dos kilómetros en el camino público entre el citado punto de 
El Portaclmclo y la ciudad de Zipaquirá, con el objeto de llevar la línea 
férrea que ha de poner en comunicación estos dos puntos, si el Concesiona
rio conviniere en dar cumplimiento á todo lo que está especificado en el punto 
N del artículo zc.> de la Ley 104 de 1892, y á que el precio de dicha faja sea 
fijado por peritos, que se nombrarán ad: uno por el Gobierno, otro por el 
Concesionario, y un tercero, para el caso de desacuerdo, nombrado por los 
dos. 

• 

Comuníquese esta resolución al peticionario para que si la acepta lo ma
nifieste así, con el fin de celebrar el respectivo contrato. 

El Ministro, 
MANUEL ESGUERRA. 

Aceptada en todas sus partes esta resolución por el Concesio
nario, se celebró en 21 de Abril del mismo año un contrato adicio
nal á los de 26 de Febrero de r889 y 15 de Junio de 1892. Este do
cumento, junto con sus antecedentes, está publ icado en el Diano Ofi· 
ciat número 10,364, de 14 de Junio de 1897. 

A virtud de aviso oficial que el 1 2 de Abril del corriente año 
dio el Concesionario de estar terminada y lista para dar al servicio 
toda la línea desde esta ciudad hasta la de Zipaqnirá, design6 el Mi-
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nisterio á los Ingenieros señores Juan N. GonzáJez Vásquez y .Ma
nuel H. Peña para que la examinaran é informaran si estaba ó nó 
construida de acuerdo con los respectivos contratos. A estos mismos 
Ingenieros se les comisionó, además, para medir y avalua r las por
ciones de camino público ocupadas por la carrilera desde el s itio de 
El Portaclwelo hasta la poblaci6n de Zipaquirá. 

Aceptado por los Ingenieros señores González Vásquez y Peña 
el encargo de examinar el Ferrocarril é informar, presentaron su in
forme el 22 del mismo mes, y en vista de él dictó. el Ministerio la s i
guiente resolución : 

Ministerio de HacicJZda.- Bogotá, 23 de Abril de t8g8. 

Visto el informe que con fecha 22 del presente han rendido á este Des
pacho los se1iores Manuel H. Peña y J u.an N. González V., comisionados para 
examinar y recibir á nombre del Gobierno el Ferrocarril de Zipaquirá, si estu
viere construído con las condiciones estipuladas en los contratos¡ y 

CONSIDERANDO: 

1. 0 Que del informe en referencia aparece que el Ferrocarril de esta ciu
dad á la ~e Zipaquirá ha sido construído co·t las condiciones requeridas en 
los contratos, excepción hecha del aislamiento de la línea, que falta por verifi 
car en algu nos puntos, y que igualmente faltan una locomotora y seis carros 
para carga, para completar el material rodantc exigido; y 

2? Que los comisionados designados por el Gobierno recibieron á nom
bre de éste el Ferrocarril, 

SE RESUELVE: 

El Gobierno da por recibido el Ferrocarril entre esta ciudad y la de Zipa
quirá y declara que el Concesionario l1a dado cumplimiento á los contratos que 
sobre construcción de tal obra tiene celebrados. 

El Concesio..>nario está en la obligación de completar el aislamiento de la 
linea antes dd r~ de Enero próximo venidero, y asimismo queda en 1a obli
gación de completar el material rodante estipulado en los contratos antes del 
1~ de Septiembre del presente año. 

Comuníquese al Concesionario. 

El Ministro, MANUEL ESGUERRA. 

Con fecha 25 del mes citado avisó el señor General Dávila que 
en virtud de lzs facultades que le daban los contratos celebrados 
para la construcción del Ferrocarril, los había traspasado con todos 
sus derechos y obligaciones á una Compañía inglesa que gira en la 
ciudad de Londres bajo la raz6n social de The Colombiam Northe1t 
Raz'tway Company, L ·imiled, organ izada con todas las formalidades 
del caso; y al efecto acompañó copia debidamente registrada de la 
escritura públ ica otorgada por el mismo señor D ávila, en su carácter 
de Concesionario de la Empresa, al sefior D. Carlos Camacho, como 
apoderado legal de la mencionada Compañía, ante el señor Julio 
Pinzón Escobar, Notario 2 . 0 del Círculo de Bogotá, con fecha 25 de 
Abril citado, bajo el número 698, y de la cual escritura consta: el 
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contrato de traspaso celebrado por el señor Dávila con la Compa~ 
ñfa Cesionaria; la construcción y estatutos de la Compañía; los 
poderes de ésta en favor del señor Camacho para representarla en 
el asunto, y la resolución del Ministerio de Gobierno por la cual se 
reconoce como persona jurídica á la The Colombian 1Vorthen Rail~ 
(<'ay Compmz;' Limited. 

E l Gobierno, teniendo en consideración que por el artículo :25 
del contrato de 6 de Marzo de r88g, quedó el Concesionario facul
tado para traspasar la concesión, dando aviso al Gobierno; y que 
la Compañia Cesionaria ha llenado la formalidad de h~tcer la renun
cia de que trata el parágrafo del artículo 15 de la Ley 145 de 1888 
sobre ext1'an.ferfa, resolvió aceptar la cesión de que se daba cuenta. 

El 16 del mismo mes se dirigió el señor General Dávila á este 
Despacho diciendo que como quedaba pendiente la obligación de 
reembolsar al Gobierno la· subvención de un millón ciento cincuenta 
mil pesos que habia recibido, proponía la devolución de esa suma, 
no en los términos que estaban acordados en los contratos, sino en 
condiciones á su juicio más favorables al Gobierno, puesto que 
estaba en capacidad de hacer que el Tesoro recibiera por semes
tres vencidos, á contar desde el 15 del mismo Abril, y por décimas 
partes, las cuotas proporcionales hasta la extinción de la deuda. 

Estudiado el punto se vio que había conveniencia en aceptar la 
propuesta, y en consecuencia se dispuso, por resolución .de 21 de los 
mismos, que el Gobierno accederfa á la celebración del respectivo 
contrato, siempre que se haga constar en él lo siguiente: 

1.
0 Que la cantidad de un millón ciento cincuenta mi l pesos que 

el Concesionario ha recibido, tanto por el valor de la suvención, como 
por el de la carretera del Norte ocupada por la ,·ía, se obliglle á pa
garla Dávila por cuotas de á d iez mil pesos y por semestres venci
dos, que principiarán á contarse desde la fecha en que el contrato 
sea definitivamente aprobado, deduciendo ó descontando en cada 
pago la cantidad que represente el interés legal á razcín del seis por 
ciento anual, de la cuota que respectivamente anticipe D:ívila y por 
el plazo que al anticiparla renuncie ; 

2? Que D ávila se obliguen verificar los pagos por anticipaci6n 
en la Sindicatura del Lazareto de Agua de Dios, ó en defecto de ésta, 
en la del L azareto que lo reemplace, pues el Gobierno, te:1icndo en 
cuP.nta que ésta será una entrega segura y sin contingencias, desti
na la dicha suma de $ 1. I so,ooo á favor del citado Lazareto; y 

3<? Que el contrato sea sometido á la aprobación del Congreso. 
Impuesto el señor General Dávila de tal resolución, la aceptó 

en todas S!lS partes, por lo cual se procedió inmediatamente á cde
brar el contrato sobre las bases apuntadas, el que fue aprobado por 
el Excelentísimo señor Vicepresidente con fecha 24 de Abril del año 
en cu rso. 

Ultimame nte la Compañía Cesionaria manifestó al }!1inisterio, 
por medio de su Apoderado para el caso, que aceptaba en un todo el 
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contrato de 24 de Abril, por el cual se fija la manera como debe 
devolverse )a subvención. 

Los títulos de acciones constituídas en prenda como garantía de 
esa devolución, no están aún en poder del Gobierno, pero según los 
datos que Liene el 1\Iinisterio, en estos días serán enviados de Lon
dres; de manera que dentro de un mes, más ó menos, el Gobierno 
será poseedor de ellos. 

Es digno de notarse que este Ferrocarril es uno de los pocos 
que se han llevado á cabo en el país, y que á tiempo en que casi to
dos los demás han recibido fuertes concesiones á fondo perdido, hasta 
de $ 1o,ooo, oro, por kilómetro, el de Zipaquirá sólo fue auxiliado 
con la suma de $ 1 s.ooo, papel, por kilómetro, en calidad de em
préstito, que será devuelta al T esoro público en los términos arriba 
enunciados. 

FERROCARRIL J>EL TOLlMA 

El 5 de Marzo de r 897 se firmó por el señor Subsecretario del 
Minic;terio, encargado del Despacho por ausencia temporal del sus
crito, y el señor D. Carlos Tanco, Concesionario de este Ferrocarril, 
el contrato que se halla publicado en el número JO,Jll de) Diario 
Oficial. 

Sobre los términos y antecedentes de esta negociación, el señor 
Subsecretario ha escrito lo siguiente: 

Habiendo ocurrido desacuerdos entre el Gobierno y el contratista en 
cuanto á la interpretación de varias cláusulas del contrato sobre construcción 
del Ferrocarril, inserto tal contrato en In escritura pública, número seiscientos 
cincuenta y nueve, de fecha 30 de Noviembre de r 894, escritura que co
rre publicada en el número 9,670 del Dia1io Oficial/ y habiéndose suscitado 
dudas sobre Ja legalidad de la manera como ese contrato había venido cum
pliéndose, el Gobierno, de acuerdo con el concepto emitido sobre el particu
lar por el señor Procurador General de la Nación, para poner término á las 
diferencias ocurridas, para reducir la contratación á prop orciones compatibles 
con los recu rsos del Gobierno y con las necesrdades del país, y para asegu
rarle, de la mejor manera posible, las erogaciones hechas, celebró el contrato 
de fecha 5 de Marzo de 1897, que se halla publicado en el número 10,3 I I 
del Diario Oficial, por el cual se declaró resuelto el primeramente citado. 

Como Jo veréis, por medio del contrato de 5 de Marzo citado, se redu
jo el F errocarril, de 200 kilómetros, contratados en el primitivo contrato, á 50 
kilómetros, lo que disminuyó notabilísimamente la erogación que el Gobierno 
se había comprometido á hacer bajo la forma de garantía de intereses del ca
pital que se invirtiera; se cambió la garantía de intereses por 20 aiios, que ha
bría ascendido á suma de gran consideración por cada kilómetro, por una sub
vención de $ 9,840, oro, por kilómetro; se consignó que el contratista pagara 
en parte y en parte asegurara el pago de la cantidad de $ I 89,300, oro, que 
había recibido, parte imputable al 7 por 100 de garantía de intereses y parte 
en ptéstamo del Banco Nacional, habiéndose recibido en parte del pago el 
puente de Girardot, finca que ha venido á ser de grande importancia por el 
hecho de unir hoy dos ferrocarriles, y se consiguió asegurar la par te de la su-
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ma referida que quedó á deber el contratista, con la hipoteca de la Empresa, 
consistente hoy en 12 kilómetros de carrilera, talleres, cte. etc., y que vale 
más del cuádruplo de lo que el contratista adeuda al Gobierno. 

Al celebrar el Gobierno el contrato de que acaba de hablarse, 
el Concesionario de la Empresa tenía cons truidos y listos para dar 
al servicio 5,286 metros de carrilera. D~spués ha e ntregado estas 
porciones: 

En 22 de Mayo de 1897. 714 metros, ó sea el completo de 6 
kjlómetros, sobre lo ya recibido; 

En 10 de Diciembre del mismo año, :2 kilómetros; 
En 23 de Febrero de 1898, 2 kilómc>tros; y 
En 31 de Marzo del mismo año, 1 kilómetro. 
Estas porciones, y lo anteriormente recibido, hacen un total de 

1 1 kilómetros. 
Ultimamente, en 28 de Abril próximo pasado, avisó el Conce

sionario que tenía terminado un nuevo kilómetro, y se ha comisio
nado al Ingeniero señor Jorge Brisson para que lo mida, examine y 
reciba á nombre del Gobierno, si está construido en las condiciones 
del contrato. 

De los kilómetros recibidos se ha dado aviso al señor Ministro 
del Tesoro en cada caso. con el fin de que sean entregados los bo
nos correspondientes por s ubvención á cada uno de ellos. 

FERROCARRil. DE SOACliA 

Este Ferrocarril está destinado á unir la ciudad de Bogotá con 
el Municipio de Soacha, en el punto que mejor convenga para su 
prolongaci6n hacia el Sur. 

Fue contratado por la Gobernación del Departamento de Cun
din.<,~.marca el 7 de Noviembre de r892 con ~1 señor D. Carlos Tan
ca, quien cedió el contrato al señor D. Guillermo Torres, por escri· 
tura pública número 330. de 7 de Junio de t895· Aceptado por. el 
Gobierno el traspaso, solicitó el Cesionario se le concediera una 
subvención de $ ro,ooo, oro, por cada kilómetro construído en las 
condiciones del contrato en referencia. El Gobierno atendió la soli
citud; y haciendo uso de las autorizaciones que le confiere la Ley 
104 de 1892, celebró con dicho señor Torres el contrato de fecha 12 

de J ulio de 1895 que se halla publicado en el Diario Ojiu'a[ número 
9.788. 

Por memoriales de r8 de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1896, el señor Torres, ya en su carácter de Gerente de la Compañía 
organizada para la co.1strucción del Ferrocarril, pidió se otorgara el 
pago de la subvención por cada kilómetro construído y no en la p ro
porción que corresponda á cada trayecto equivalente á la quinta 
parte de la línea, como se estipuló en el artículo 2. 

0 del contrato de r 2 

de Julio c~~do. A esos memoriales recayó la sig uiente resolución : 
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Afinisttrio de Hacienda.-Bogotá, E11cro 21 de 1897. 

Visto el memorial del Gerente de la Compañía del Ferrocarril del Sur, 
elevado á este Despacho con fecha r8 de Noviembre próximo pasado, en 
que solicita que el Supremo Gobierno disponga el pago de la subvención con
cedida á la Empresa, por trayectos menores de los estipulados en el contrato 
de 6 de J olio de 1895, y 

CONSIDERANDO : 

1.0 Que la Empresa del Ferrocarril del Sur no ha podido entregar la 
quinta parte de la línea férrea por ella contratada ( 3,126 metros), debido á 
fuerza mayor que ha comprobado, proveniente de no haber podido adquirir 
las 1.onas de terreno necesarias, por pertenecer á menores y requerir su enaje
nación tramitación judicial que aun no ha podido terminarse por causas ajenas 
al Concesionario; 

2'? Que la Empresa ha comprobado con la. certificación de los Ingenieros 
civiles señores Abelardo Ramos y Francisco Peña R., tener el material fijo in
dispensable para construír un trayecto mayor de la quinta parte de la línea 
que está obligada á entregar; 

3'? Que la Empresa igualmente ha comprobado'con la exhibición de las 
facturas originales, tener los elementos á que se refiere la condición J¡f del ar
tículo 2.~ del contrato de 7 de Noviembre de 1892, aprobado por la Orde
nanza de la Asamblea de Cundinamarca número 18 de J 893; 

4~ Que del informe rendido á este Despacho con fecha r 2 del presente, 
por los señores Alberto Borda Tanco, Director de Obras públicas, y Zoilo E. 
Cuéllar, Ingeniero municipal de Bogotá, nombrados para examinar la línea, 
aparece que la Empresa del Fe1rocarril ha construído un trayecto conforme á 
las estipulaciones técnicas a, b, e, d, e, f, g, h, i, j, k, 1, n, o y q del respectivo 
contrato, trayecto que mide dos mil trescientos noventa y dos metros cuaren
ta y tres centímetros (2,392.43), lo que constituye casi las cuatro quintas par
tes de la extensión que ha debido entregarse; 

5.0 Que del mencionado informe aparece que el trayecto construído está 
listo para entregu al servicio público, de acuerdo con Ja condición g del ar
tículo 2.0 de la Ley 104 de 1892, sobre ferrocarriles ; y 

6'? Que conforme al artículo 26 de la citada Ley 104, tiene el Gobierno 
la facultad de emitir y perfeccionar en la forma y tiempo que creyere más 
acertados, los documentos de crédito afectados al pago de subvenciones con
cedidas en virtud de contrato, 

SE RESUELVE: 

Accédese á lo solicitado por el señor Gerente de la Compañía del Fe
rrocarril del Sur. En consecuencic., expídanse Jos documentos de crédito co
rrespondientes á la extensión construída, á que la Empresa tiene derecho 
conforme al articulo 2~ del contrato de 6 de Julio de I 895. 

El Ministro, 
MANUEL ESGUERRA. 

Con fecha ro de Febrero sigu iente avisó la Empresa que, como 
según lo estipulado por el iociso A del artículo I I del contrato de 
12 de Julio de 1895. el Gobierno podía declarar administrativamen
te caducado el contrato si se suspendían los trabajos de construcción 
por más de tres meses consecutivos, salvo casos fortuitos, se veía en 
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la necesidad de avisar al Gobierno las demoras ocurridas en la con
secución de zonas, por trabas que ponían los dueños en la prosecu
ción de los juicios de expropiación, demoras que no le era posible 
vencer en de~erminado tiempo. 

El Gobierno halló justas las razones expuestas por la Empresa, 
y resolvi6 en 1 '! de Marzo del mismo año, que no sería responsable 
la Empresa de las demoras que ocurrieran en la construcción del Fe
rrocarril por causa de los juicios de expropiación; y que, por consi
guiente, el tiempo que se empleara en iniciar, seguir y concluír tales 
juici0s, no se computaría por el Gobierno para el efecto de declarar 
caducado el contrato, á consecuencia de la suspensión de trabajos, 
siempre que dichos juicios se iniciaran antes de que los trabajos lle
garan á los predios cuyos dueiíos no se allanaban á un arreglo ami
gable. 

La parte construída y recibida hasta hoy mide r 1 kilómetros 
299 metros, los cuales han sido terminados por la Compañía e n tra
yectos de uno á dos kilómetros, y recibidos á nombre del Gobierno 
por una Comisión compuesta de los Ingenieros señores Director de 
Obras públicas nacionales é 1 ngeniero municipal. E sta Comisión, 
en cada caso, ha medido y examinado cuidadosamente cada trayec
to, dando después al P.Iinisterio el informe correspondiente, en vista 
del cual se ha pedido al señor i\Iinistro del T esoro el pago de la sub
vencitSn. 

FJ.:J<ROC.\RRil. DE OCAXA 

El 28 de Octuure de 1890 fue celebrado entre el extinguido Mi
nisterio de Fomento y el señor Rafael Fern<1 ndez M. contrato para 
la construcción y explotación de un camino de hierro, servido por 
vapor, entre la ciudad de Ocaña y el río Magdalena, el cual fue apro
bado por la Ley roo del mismo año. 

A virtud de las autorizaciones conferidas al Gobierno por la 
Ley 43 de 18q2 se celebró nuevo contrato con el señor doctor Elber
to de J. Roca, cesionario de la Empresa, adicional y reformatorio del 
anterior, el que fue publicado en el n(¡mero 9, 13 r del Diario Oficz.al. 

E l 26 de Julio de 1894 se ajustó otro contrato con el mismo 
doctor Roca, que sustitU}'Ó en todas sus partes el ele 1892, y está pu
blicado en el número 9, 595 del Diario Oficial. 

E l 22 de Octubre de 1895 se di~igió el Concesionario al Minis
terio mani festando que por el artículo 3'! del contrato de r 894 se 
concedió un plazo de dos años, contados desde el 28 de Octubre de 
r893, para hacer los estudios necesarios sobre el te rreno para la for
mación del proyecto de ferrocarril , levantamiento de planos, etc., los 
cuales debían ser remitidos dentro del plazo dicho al Gobierno; que 
en cumplimiento de !a obligación contraída y dentro del término es
tipulado remitía los planos y solicitaba se le cancelara la fianza per
sonal por dos mil pesos que tenía contraída. El Ministerio, por reso-
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lución de 24 de Octubre de 1895, ordenó que se le cancelara dicha 
fianza. 

El 3 de Julio de 1896 pidió el doctor Roca una nueva prórroga 
de dos años para principiar los trabajos de construcción del Ferroca
rril, fundándose en que con motivo de la guerra del año anterior, se 
hizo imposible la formación de la Compañía extranjera que debía 
suministrar fondos para la obra; y solicitó, además, que no se con
sidere comprendido eu el plazo que tiene para comenzarla el tiempo 
que duró el estado de sitio. Para resolver este memorial, el señor 
Ministro doctor Ferreira, pidió concepto al Consejo de Estado sobre 
las condiciones legales en que pudieran ser concedidas las prórrogas 
solicitadas. 

Un nuevo memorial del Concesionario sobre este particular de
termin <í al Ministro á resolver que en el plazo estipulado para dar 
comienzo al Ferrocarril no se computaría el tiempo que duró turbado 
el orden público en el país en el año de 1895. Respecto de la pró
rroga nada se resolvió por entonces. 

El 30 de Octubre de 1897 avisó el doctor Roca al Ministerio 
que por escritura pública número r: 77 5, otorgada ante el N otario 3? 
de este Circuito el 29 del mismo mes, traspasó al señor Gabriel 
Maure}, ciudadano francés, el privilegio del Ferrocarril con todos sus 
derechos, obligaciones y responsabilidades. Este traspaso fue acep
tado por el Ministerio, por estar de acuerdo con la facultad otorgada 
al Concesionario en el artículo 23 del contrato primitivo. 

Posteriormente, el 12 de Noviembre del mismo año, ajustó el 
Ministerio con el señor l\1aurel el contrato adicional y reformatorio 
de los anteriores, que fue publicado en el Diario Ojicz'al número 
10,51 r, )'que será sometido á la aprobación del Congreso, porque 
fue condición expresa de él que no sería válido sin esa aprobación. 

FERROCARRIL AÉREO 

El señor Adolfo Vogt, súbdito alemán, se presentó al Gobierno, 
acompañado de muy buenas referencias, solicitando varias concesio
nes para la construcción de ferrocarriles aéreos (sistema Otto 6 seme
jantes, mecánicos 6 eléctricos). Las concesiones que dicho señor pedía 
eran las siguientes : 

De Honda á Agua/arga, ú otro punto á inmediaciones de la 
Sabana de Bogotá. 

De la parte sur de la Sabana, por 1~ vía de Fusagasngá, hasta 
un puerto sobre el rfo Magdalena, comprendido entre Santa Rosa y 
Purificación ; 

De Honda á Manizales; 
De Medellín al río Magdalena; 
De Bucaramanga al mismo río; y 
De Ocaña á Puerto Nacional ; 

rarorme 2 I 
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Después de larga discusión sobre las bases del convenio, se 
ajustó el contrato para la construcción de dichas líneas, aprobado el 
5 de Junio de 1895, que se encuentra publicado en el número 9,872 
del Diario Oficial, correspondiente al r8 de Noviembre del mis
mo año. 

El 2 1 de Diciembre de 1896 se dirig ió el concesionario al Mi
nisterio manifestando que no obstante haber practicado sobre el te
rreno los estudios necesarios para el trazo de la lfnea que debía 
construír primero {de Honda á Agualarga) y de haber conseguido 
en Europa el capital necesario para la obra, no podía cumplir la obli
gación estipulada en el artículo 16 del contrato, de tener construídos 
30 kilómetros de ferrocarril antes del r<:' de Enero de 1897, por no 
saber hasta dónde alcanza sobre el paraje de Agualarga la zona 
privilegiada del Ferrocarril de Girardot, que está obligado á respetar 
según el artículo 1.0 del contrato. Solicitaba, en consecuencia, la fija
ción definitiva de esa zona y una prórroga de un año para dar prin 
cipio al cumplimiento de sus compromisos. 

E l Ministerio accedió á la concesión de la prórroga, pero no á 
la determinación de la zona privilegiada del Ferrocarril de Girardot, 
por no haber presentado aún el Concesionario de este Ferrocarril Jos 
planos definitivos de él hasta la estación terminal en la Sabana de 
Bogotá. 

A solicitud del señor D. Nicolás Krohne, apoderado del señor 
Adolfo Vogt, se modificó el contrato de 5 de Junio de r895, en el 
sentido de determinar como punto de partida uno cualquiera sobre 
el río Magdalena, comprendido entre Cambao y Buenavista hasta 
cualquier sitio en la Sabana de Bogotá; señalar 18 meses para dar 
principio á los trabajos y tres años para su completa terminación ; 
fijar las tarifas de fletes, y, finalmente, estipular que vencidos Jos 50 
años de privilegio, el Ferrocarril en perfecto estado de servicio pa
sar~ á ser propiedad del Gobierno sin remuneración de ninguna es
pecie. 

Este contrato lleva fech~ 7 de Julio de 1897, y fue publicado en 
el número 10,414 del Dian'o Oficial. 

Con fecha 1 1 de Agosto de 1897 el señor Krohne pidió se cle
clarara que el contrato celebrado por el Gobierno con el señor D. 
Bernardo Navarro, para la construcción y explotación de un puente 
sobre el río Magdalena á inmediaciones de la ciudad de Honda, no 
era obstáculo para que el Ferrocarril aéreo pudiera partir de esa 
ciudad. Este pedimento fue resuelto desfavorablemente en ate11ción 
á los derechos concedidos al señor Navarro por el artfculo ~e:' del 
respectivo contrato. 

En 11 de Enero de 1898 solicitó el representante del Concesio
nario la reforma ciel contrato en los s iguientes términos : 

Primero. Que el Gobierno garantice al contratista que ningún privilegio 
anterior impide la construcción y explotación del Ferrocarril aéreo, de acuerdo 
con el plano que presenta. 
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Segundo. Que el Gobierno se obligue á no construír por su cuenta, ni 
permitir que personas ó entidades construyan, en la zona privilegiada de que 
habla el contrato primitivo, ningún Ferrocarril aéreo, durante el tiempo de la 
concesión. 

Tercero. Que en caso de que el contratista resuelva variar la línea del 
Ferrocarril aéreo, buscando un punto de partida en el río Magdalena, abajo 
de Puerto Liéva11o, y uno de terminación en la Altiplanicie en Zipaquirá ó 
sus inmediaciones, el Gobierno conviene en que la tarifa de fletes establecida 
en el contrato sea aumentada proporcionalmente á la mayor extensión de la 
línea, y en que se prolongue por Ull año más el término para dar al servicio el 
Ferrocarril. 

Cuarto. Que vencidos los primeros cincuenta años de explotación del 
Ferrocarril, el Gobierno se obligue á comprarlo por lo que en esa fecha valga 
la Empresa, conforme á avalúo de peritos nombrados uno por cada una de 
las partes contratantes, y un tercero nombrado por los otros dos, ó á prorrogar 
por veinticinco años más el privilegio, concluídos los cuales el Ferrocarril pa
sará á ser propiedad del Gobierno gratuitamente. 

Este memorial fue resuelto en 9 de Febrero del mismo año, de la manera 
siguiente: 

"Jlfittisterio de Ha&imda.-Bogr;tá, Febrero 9 de 1898. 

"Visto el precedente memorial y teniendo en cuenta las razones expues
tas en él, 

SE RESUELVE: 

"El Gobierno no puede hacer la dcclatéltoria de que trata el puhto prime
ro del memorial, sino en el caso de que la línea del Ferrocarril aéreo parta de 
Bumavúla y venga á terminar en la ciudad de Zipaquirá ó en sus inmedia
ciones; 

"El Gobierno se obliga á no constru{r por su cuenta ferrocarriles aéreos 
en la zona privilegiada de que tratan los contratos de 5 de Junio de 1895 y 7 
de Julio de 1897. celebrados con el señor Adolfo Vogt, durante el tiempo del 
privilegio concedido. 

"El Gobierno no accede á que se aumenten las tarifas, y en consecuencia 
queda vigente lo pactado por el artículo g? del contrato de 7 de Julio de 1897 
citado. 

"El Gobierno conviene en prorrogar por un año el plazo para la termina
ción de la línea, siempre que se adopte la que partiendo de Bucnavista venga 
á Zipaquirá 6 sus inmediaciones; 

"Expirados los cincuenta años de privilegio de que hablan los contratos 
referidos, el Gobierno puede comprar la Empresa conforme á lo pactado en 
ellos; pero si así no lo hiciere, prorrogará por veinticinco años más el privile
gio, reservándose el derecho de comprar durante ese tiempo la Empresa por la 
mitad del avalúo que le den peritos nombrados de la misma manera que para 
la compra durante los primeros cincuenta años. 

"Comuníquese esta Resolución al apoderado del señor Vogt, con el ob
jeto de que si la acepta, lo avise así á este Ministerio para celebrar el respec
tivo contrato adicional y reformatorio de los anteriores. 

"El Ministro, 
"MANUEL E SGUEBRA." 

Insistió el señor Krohne en el alza de las tarifa~ diciendo que 
sm ella el Ferrocarril no podría consttuírse; y el Ministerio tornó á 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



114 
................................... , ................................................ , ........... -. .................... ~~······ "'······•''•''·········'''•''••····""· ... ·······"'o...' ................................. . 

negar la petición, fundándose en que las tarifas acordadas son más 
altas que las de los demás ferrocarriles del país, aun adoptada la lí
nea del puerto de Bttutavista á la ciudad de Zipaquirñ. 

FERROCARRIL DE BOLÍVAR (PROLONGACIÓN) 

En Noviembre de 1897, y á solicitud del Gobernador de Bolí. 
var y de muchos de los habitantes de las principales poblaciones del 
Departamento, aju~t6 el Ministerio con el señor D. Dionisia Jimé
nez, como apoderado del señor D. Francisco J. Cisneros, un contra
to sobre prolongación del Ferrocarril de Bolívar, de acuerdo en un 
todo con las disposiciones de la Ley 104 de 1892. Este contrato fue 
aprobado por el Excelentísimo señor Vicepresidente d~ la Repltblica 
y se halla publicado en el número 10,51 r del Diario 0/icz:al. 

En el mes de Enero último presentó el señor Cisneros varias 
peticiones sobre reformas del contrato, diciendo que sin ellas no po
día conseguir en E uropa los fondos necesarios para llevar á cabo el 
Ferrocarril ; y á esas peticiones recayó la siguiente resolución : 

Jl.ti11isterio de Hacienda.-Bogotá, Abril23 de 1898. 

Vistos los memoriales elevados á este Despacho por el señor D. F rancis
co J. Cisneros, Concesionario para la obra de la prolongación del Ferrocarril 
de Bolívar, de fechas 18 de Enero y 17 de Marzo próximos pasados, en los 
cuales solicita se hagan al contrato celebrado con dicho señor en 2 de No
viembre de 1897, las siguientes modificaciones: 

1 ~ Q ue la amortización de los bOJlOS que emita el Gobierno por valor de 
la subvención correspondiente á cada veinte (20) kil6metros de carrilera que 
el Concesionario entregue, d e acuerdo con todas las condiciones estipuladas 
en el contrato, principie tan pronto como le hayan sido expedidos, y que se 
efectúe en la Aduana de Barranquilla, aplicando cinco unidades del producto 
de ella; y 

2~ Que esos bonos ganen un 6 por 100 de interés anual. 
Considerando que la Ley 104 de 1892 "sobre ferrocarriles," fue expe

dida con el objeto de fomentar esta clase de v.ías de comunicación, dando á 
los contratistas las facilidades y subvenciones para que puedan ser acometidas 
tales empresas. 

Que según el artkulo 26 de la Ley 104 de 1892, a para el pago ó arre
glo de las garantías de interés, subsidios, subvenciones ó auxilios de cualquier 
género que en virtud de contrato se comprometa el Gobierno á dar para la 
construcci6n de ferrocarriles, podrá el Gobierno emitir y perfeccionar los 
documentos de crédito que estime convenientes en la forma, por el tiempo 
y con las condiciones que hallare más acertadas, segtín el caso;" y que por 
el punto B del artículo 2.0 de la misma ley, se dispuso qtie la subvt nción se 
cubrirá en bonos, por su valor nominal, los cuales ganarán el 6 por 100 de 
interés anual y serán amortizados con un diez por 100 del prod ucto bruto de 
todas las Aduanas de la República, se resuelve: 

E l Gobierno está dispuesto á celebrar con el señor D. Francisco J. Cis
neros un contrato ad icional al de 2 de Noviembre de 1897, por medio del 
cual se hagan las siguientes aclaraciones y modificaciones : 
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1 
Privilegio exclusivo para la construcción y explotación del Ferrocarri 

que partiendo de Barranquilla ó de un punto cualquiera del Ferrocarril deBo
lívar, entre dicha ciudad y Puerto Colombia, empalme con el Ferrocarril de 
Cartagena en el sitio llamado Sau Esta11islao / 

Que la línea tenga las mismas condiciones estipuladas en el contrato que 
se adiciona, agregándole que los rieles serán de acero de superior calidad y 
del peso de treinta y cinco libras por yarda ; 

Que el Concesionario presentará los planos, perfiles, etc., de la obras, 
dentro de los doce meses subsiguientes á la aprobación del contrato; 

Que los trabajos de con3trucción se principien de una manera formal den· 
tro de los diez y ocho meses siguientes á la misma aprobación; 

Que el Concesionario construya y dé al servicio público por lo menos 
diez kilómetros por a ilo, á contar desde el día en que principie los trabajos de 
construcción ; 

Que preste una fianza por cuarenta mil pesos ($ 40,000), á satisfacción del 
Gobierno para el efecto de asegurar el cumplimiento de sus compromisos. 

Tendrá, además, el Concesionario derecho de prelación en igualdad decir
c·mstancias, para prolongar la línea ó hacer ramales que partan de ella; y para 
establecimiento de las líneas telegráficas y telefónicas que necesite la Empresa. 

El Gobierno, por su parte, dará al Concesionario una subvención de 
ocho mil pesos ($ 8,ooo) oro, por cada kilómetro que se construya con las 
condiciones estipuladas, en el trayecto comprendido desde el punto de arran
que en Barranquilla, ó sus inmediaciones, hasta Usiamri / y una subven
ción de $ ro,ooo en oro por cada kilómetro, desde Usiamrí hasta el empalme 
con el Ferrocarril de Carragcna. 

Esta subvención será pagada en bonos que ganarán 6 por JUO de interés 
anual. 

Debe estipularse también que los bonos de la subvención principiarán á 
amorti1.arse cuando se hayan amortizado en su totalidad los bonos expedidos 
por sul•vención al Ferrocarril de Cartagena. 

El contrato que se celebre de acuerdo con estas estipulaciones, necesita
rá para ser válido la aprobación del Excelentísimo señor Vicepresidente de 
la República, encargado del Poder Ejecutivo y la del Congreso. 

Respecto á lo solicitado para la amortización de los bonos con cinco un i
dades de los derechos que se causen en la Aduana de Barranquilla, el Gobier
no no puede acceder á ello. 

Notifiquesc esta Resolución al Apoderado del señor Cisneros para que 
si la acepta se sirva concurrir á este Despacho á fin de extender el contrato 
en la forma indicada. 

El Ministro, MAi\'UEL ESGUERRA. 

Aceptada que fue esta Resolución por el señor Cisneros, se ce
lebró en 27 de los mismos el contrato adicional y reformatorio del 
de 2 de Diciembre de r897, sobre prolongación del Ferrocarril de 
Bolívar, que será sometido á vuestra consideración. 

FERROCARRIL DE PUERTO WILCHES l .. BUCARAMANGA 

En el año de 1896 solicitó del Gobierno el señor James Edward 
8 uckley la celebración de un contrato para la construcción de un 
ferrocarril desde Puerto Wilches á Bucaramanga. Después de va-
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rías modificaciones á la propuesta presentada, modificaciones que no 
fueron aceptadas en su totalidad por el proponente, el E ncargado 
por entonces del i\Jinisterio resolvi<í consultar la p ropuesta con el 
Honorable Consejo de E stado, quien, después de un estud io p rol ijo 
del asunto, comunicó al :\finisterio, en oficio de JO de O ctubre del 
mismo año, su opinión desfavorable á la celebración del co ntrato. 

Con posterioridad el señor Buckky present<) varias prop uestas 
nuevas, las cuales tampoco pudieron ser aceptadas, por no esta r de 
acuerdo en puntos sustanciales con las ideas del Gobierno sobre e l 
part icular. 

El peticionario se ausentó del país, y á su regreso de lo·s E sta· 
dos U nidos de América ajustó con la Gobc:rnaci<ín del Departamen · 
to de Santander, el contrato que se encuentra ;JUblicado en el nú 
mero 10.402 del Dian·o Oficial. Este contrato fue aprobado por e l 
Gobierno en cuanto él se compromete allí á ~accr el pago de una 
parte de los intereses garantizados al Empresario sobre el capital 
que se fij::t como costo de la obra. 

Con fecha 28 de Diciembre de 1897 dictó un decreto la Gober· 
nación del Departamento, que fue aprobado por e l Gobierno, sobre 
concesión de prórroga hasta el día 1.0 de Septiembre de T 898, pa· 
ra que se constituya la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato y se dé principio á los trabajos. 

El mis mo señor Bucldey se dirigió después al Gobierno solici
tando una nueva concesi 'n para un fe r rocarril que úna las ciudades 
de Bucaramanga y Zipaquirá; pero el Ministerio no e ntní á consi
derar definitivamente cc;ta propuesta, fundándose en estas dos razo
nes principales : 

1~ Que es de elemental prudencia no otorgar u na nueva con 
cesión á un contratista qt:e ni siquiera ha dado la fi anza que debe 
garantizar el cumplimiento del primer contrato, y que ha principia
<.lo por solicitar una larga prórroga para llena r esta obligació n ini· 
cial ; máxime cuando la nueva concesión es cuatro vec(;s mayor que 
la primera; y 

2~ Que el señor Bucldey no se compromete 1Í te rmi)1ar la 
nueva vía sino al cabo de cinco años de constrllída la de Puerto 
W ilches, y esto es de inconveniencia manifiesta para e l país, a ten
dida la necesidad que hay de prolongar cuanto antes hacia el Norte 
el F errocarril de Zipaquirá. 

FERROCARRIL DE TÚQt:ERRES 1\ BARBACOAS 

E l 7 de Enero de 1893 se celebró por este Ministerio con e l se
ñor Julio T homas un contrato para la construcción del Ferrocarril 
desde la ciudad de Túquer res hasta Barbacoas, contrato que fue 
aprobado por el Excelentísimo señor Vicepresidente de la República, 
con fecha ro ele los mismos, y publicado en e l D úwio Oficial número. 
9,059· 
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Por no haber dado cumplimiento el contratista á las estipulacio
nes del contrato, el Ministerio Jo declaró caducado por resolucicSn de 
25 de Septiembre de 1896. 

A una petición del señor Lisandro G. Maldonado para que se 
contratara con é l la construcción de este Ferrocarril, recayó la si
guiente resolución : 

El Gobierno, sin desconocer la importancia y conveniencia que habría en 
la construcción de un ferrocarril que uniera las ciudades de Barbacoas y Tú
querres, en el Departamento del Cauca, no put!de acceder á la celebración del 
contrato que para esa línea han propuesto los señores Lisandro G. 1\faldonado 
y R osendo A. Benavides, á causa de no disponer el Gobierno de más fondos 
para subvención de ferrocarriles que del 10 por 100 de los derechos de Adua
na que para este efecto le señaló la L ey 104 de 1892. Diez por ciento ( 10 por 
roo) que se halla totalmente comprometido en la subvención y garantía de 
intereses de las empresas ferroviarias que ya tiene contratadas y de las cuales 
están en vigencia los contratos respectivos. 

Comuníquese en respuesta. 
El Subsecretario encargado del Despacho, 

}USTINIA~O CAÑÓN. 

FF.RROCARR!L DE CÚCUT.\ .\ TA~L\LA:IfEQUE 

Con motivo de las trabas y gravámenes que las últimas leyes 
de Venezuela han impuesto á nuestro comercio de tránsito por la vía 
del Jago de Maracaibo, y con el propósito de facilitar la construcci6n 
de una vía férrea de la industrial y populosa Provincia de Cúcuta al 
río Magdalena, el Ministerio pactó con el scfior D. José 1\I.t: 1<1 Cor
tés, representante de la Compañía del F<.:rrocarril d<.: Cúcuta, las si
guientes bases de contrato: 

Art. 1.0 El Gobierno reconoce y aprueba el traspaso hecho por los seiio
res Leal, Gonzále1. & Compañía, á la Compañía del Ferrocarril de Cúcuta, de 
las concesiones que dichos señores tienen para construír un ferrocarril de la 
Provincia de Cúcuta al río Magdalena. de conformidad con las Leyes 66 de 
1890 y 97 de 1892, y un camino de herradura de la ciu•lad de San J osé de 
Cúcuta al mismo río Magdalena, de conformidad con el contrato de 23 de 
Octubre de 1887, autorizado por la Ley 26 del mismo año. 

A rt. 2~ Como dueña de esas concesiones la Compañía del Ferrocarril de 
Cúcuta, se compromete á principiar la construcción del Ferrocarril á Tamala
meqoe á más tardar dentro de un año, después que el presente contrato sea 
aprobado por el Congreso )lacional, y á concluírlo en toda su extensión y 
darlo al servicio público dentro de los cinco subsiguientes, esto es, poco más 
6 menos en la mitad del tiempo que los primitivos concesionarios tienen par.a 
concluírlo, siendo de advertir que no se computará en este tiempo aquel en 
que los trabajos sean suspend idos ó impedida su instalación por casos fortui
tos ó de fuena mayor debidamente comprobados, siendo uno de éstos el de 
guerra civil ó e:l\.1:ranjera que imposibilite los trab<ljos. 

Dicha Compañía hará las exploraciones y estudios preliminares para de
terminar la direcció n de la vía y levantará los planos y perfiles necesarios, los 
que serán sometidos á la aprobación del Ministerio de Hacienda. 
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Art 3~ La Compañía del Ferrocarril de Cúcuta se obliga á solicitar en 
el extranjero un empréstito con la hipoteca del Ferrocarril de Cúcuta, desti
nado á la obra del Ferrocarril de Tamalameque ¡ y en caso de que este em
préstito no sea suficiente para concluír el Ferrocarril con las condiciones pac
tadas en el contrato de 13 de Octubre de 1890, la Compañía empresaria se 
compromete á proporcionarse de cualquier otro modo los fondos que faltaren. 
Para esto podrá hipotecar las porciones de ferrocarril que vaya construyendo, 
pero esta facultad no podrá ejewtarla sino cuando ya esté terminada por lo 
menos la cuarta parte de la línea y puesta en situación de darla al servicio pú
blico. Cuando esta condición se haya cumplido, tendrá también derecho la 
Compañía empresaria pa:-a emitir bonos ó cualquiera clase de documentos de 
crédito, garantizados con los productos de la Empresa. 

Art. 4.0 El Gobierno, atendida la imperiosa necesidad que existe de ~ons
truír el Ferrocarril lo más pronto posible, y considerando exigua la subven
ción de ocho mil pesos ($ 8,ooo) oro, por cada kilómetro que se construya, 
concedida por el contrato primitivo, elevará dicha subvención á quince mil pe
sos ($ I 5,000) oro, por kilómetro. 

Art 5.0 Esta subvención la pagará el Gobierno en bonos que serán entre
gados á la Compañía empresaria por cada diez kilómetros de ferrocarril con
struído con las condiciones estipuladas en el artículo 6.0 del contrato de 1890. 

Los bonos ganarán el seis por ciento (6 por roo) de interés anual, paga
deros por semestres vencidos, y ~erán amortizados en la proporción de ciento 
cincuenta mil pesos ($ r so,ooo) oro, por año. La amortización principiará un 
año después de que se haya dado al servicio público toda la línea. Los bonos 
que anualmente deben amortizarse en la cantidad fijada, serán admisibles en 
un cuatro por ciento {4 por roo) de los derechos que se causen en todas las 
Aduanas de la República. 

Art. 6<? Si de las exploraciones y estudios preliminares que se hicieren 
para determinar la línea del Ferrocarril resultare que es innecesario, á juicio 
del Gobierno, el camino de herradura de que habla el contrato de 23 de Oc
tubre de 1887, queda convenido desde ahora que este contrato se declarará 
resuelto sin que el Gobierno tenga que otorgar indemnización ninguna, y de
biendo la Compañía devolver las sumas que hubiera recibido por cuenta de 
esa concesión. Pero si dicho camino no fuere declarado innecesario por la cons
trucción del Ferrocarril, entonces la Compañía empresaria queda obligada á 
construírlo y darlo al servicio público en las condiciones estipuladas en el res
pectivo contrato, dentro del término de tres años, contados desde la fecha en 
que el Congreso apruebe la presente convención. 

Art. 7.0 Los contratos que la Ccmpañía celebre, tanto para comprar las 
concesiones á que este contrato se refiere como para transmitir sus derechos á 
otra Compañía, si llegare el caso, y para obtener empréstitos aplicable.,; á la 
construcción del Ferrocarril, no causarán derecho de registro. 

Art. 8<? Todas las estipulaciones contenidas en los contratos aprobados 
por las Leyes 66 de 1892 y 97 de 1892 quedan vigentes en lo que no hayan 
sido modificadas por el presente. 

Art. 9<? La Compañía mantendrá en Bogotá un apoderado legalmente 
constituído, con quien el Gobierno se entenderá para los asuntos relacionados 
c:on este contrato. 

Art. 10. Este contrato deberá ser aprobado por el Excelentísimo señor 
Vicepresidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo, y será some
tido á la consideración del Honorable Congreso en sus próximas sesiones, 
excepción hecha del artículo · I~, que sólo necesita la aprobación del Excelen
tísimo señor Vicepresidente. 

MANUEL ESGUERRA.-]OSÉ M. CoRTÉS. 
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El enorme sacrificio pecuniario que este compromiso implica 
para el Gobierno por lo cuantioso de la subvención kilométrica acor
dada, os hará ver toda la importancia que el Ministerio le ha dado á 
esta pbra, que habrá de redimir el comercio del Norte del país de la 
gravosa dependencia de la vía venezolana, y el vivo interés que lo 
ha an imado en el particular. D esgraciadamente el contra to no pudo 
llevarse á cabo, porque surgieron graves dificultades de parte de la 
Compañía, provenientes de carencia de facultad legal para interve
nir en esa Empresa. 

Considero de suma conveniencia que autoricéis al Gobierno para 
contratar la construcción de la vía sobre la base de la subvención in
dicada($ r s,ooo, oro, por kilómetro), siempre que el concesionario la 
construya en breve .término. 

FERROCARRI L DEL ~ORTE, POR LA VÍA DE L CAkARE 

Se dijo al principio de esta exposición sobre ferrocarr iles que 
el de Bogotá al río Magdalena por el valle de Carare, era uno de los 
de mayor importancia para el país actualmente ; y es ésta una ver
dad manifiesta, en mi concepto. 

Este Ferrocarril fue trazado por notables ingen ieros colombia
nos allá por los años de r874 y 1875; y de los estudios que entonces 
se hicieron se dedt~o la posibilidad de construír una vía férrea que 
partiendo de esta capital pasara por cerca de Chía y Cajicá á dar á 
Zipaquirá; franqueara el contrafuerte que separa el valle de Zipaqui
rá del de Ubaté por la laguna de Suesca: y acercándose á Lengua
saque, Cucunubá, Laguna de Fúquene, Chiquinquirá y Saboyá, lle
gara al límite norte de ]a altiplanicie, en donde empieza el rápido 
descenso del río Suárez; luégo contorneando el valle de este río por 
el paraje llamado Agua fría, pasara cerca de las poblaciones de Bolí
var, Vélez, Cite, Chipatá, Aguada y La Paz, á buscar el contrafuerte 
del cerro de Armas, situado entre los valles del Carare y del Opón, 
descendiendo después lentamente ft buscar el cerro de Guayabito, y 
atravesando por último el río Carare para terminar en la margen 
oriental del río Magdalena, enfrente de Puerto Berrío. 

Los sucesos políticos de aquella época y principalmente Jo pre 
maturo de la Empresa, dada la magnitud de ella en relación con los 
elementos económicos entonces existentes, determinaron su fracaso. 

Hoy, casi duplicada la población de los Departamentos de Cun
dinamarca, Bo>·acá y Santander, que serían los más directamente fa 
vorecidos con el Ferrocarril; aumentadas la producción r el comer
cio de esas comarcas en las mismas proporciones, y acrecentadas al 
propio tiempo las dificultades en la navegación del río :Magdalena, 
de Honda á Puerto Berrío, la construcción de esta vía se impone con 
la fuerza de una necesidad imperiosa. Ella desarrollaría de manera 
increíble la producción y el tráfico de los Departamentos menciona
dos, a :'!!eraría la colonización de los riquísimos valles de los ríos Ne-

ralormc 22 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



180 hiforme 
• •o••••'••''••'hH•~'••'"••'••'•~•u'••''••'••""''"'''•'•...,•u-.• ·"•"••• 'H'••''•_., ,, ...... ., •• ,,. ,,.,,.,,,o,,oo,o•o,••••'••'' ••'••'"••'"•"''•''••''•• •••''•""••'"'••'•..-..-• ....... .-, .. •o,4•v.,. 

gro, Horra y Carare, ya bien avanzada á la sombra del camino de 
herradura que actualmente se construye de la ciudad de Vélez á un 
puerto del río Carare, y atendería el comercio exterior de esos De
partamentos. 

Prolongado el Ferrocarril de Girardot hasta la sabana de Bogo
tá quedaría en comunicación el Tolima y la parte sur de Oundina
marca, de tanto movimiento comercial, con la parte norte de éste, 
con Boyacá, Santander y Aotioquia, y á corta distancia de la Costa 
Atlántica. No sería utópico pensar en unir más tarde el Ferrocarril 
del Cauca con el del Tol ima ó Antioqula, quedando así una red fe
rroviaria que comunicaría rápidamente la Costa del Pacífico con todo 
el interior, y pondría también á corta distancia la misma costa de la 
Atlántica. 

Construído ya el Ferrocarril hasta Zipaquira, la prolongación 
por el valle del Carare hasta Puerto Berrío tendría una extensión 
aproximada de 360 kilómetr.os, que computados á razón de$ 3o,ooo, 
oro, por kilómetro, representaría un costo total de $ 1 r .úoo,ooo, oro, 
poco más ó menos. 

Y este Ferrocarril daría sobradamente desde el principio para 
atender á los gastos de su conservación y explotación y para remu
nerar bien el capital im·ertido en él, porque en las tres cuartas partes 
de su extensión atravesaría las regiones más pobladas y de territorio 
más fértil del interior del país. 

Creo que el Gobierno no debe vacilar en conceder el auxilio que 
la ley otorga á las empresas ferrocarrileras, 6 uno mayor, si fuere 
necesario, si hay alguna persona ó compañía que pida la concesión y 
d~ sól\das y efectivas garantías de cumplimiento de sus compro
misos. 

Para atender á ese auxilio durantf! los primecos años, si fuere 
concedido en forma de subvención, podría destinarse la mitad 6 las 
dos terceras partes del empréstitú cont ratado sobre el privilegio de 
fósforos; y agotado éste, el aumento qne para entonces ht:bieran al
canzado las rentas públicas permitiría holgadamente el pago de la 
subvención. · 

CAPITULO II 

Navegación fluvial 

LIMPIA Y CANAUZACIÓN DEL RÍO MAGDALENA 

Cedido á la Compañía Colombiar.a de Transportes, con apro
bación del Gobierno, el contrato celebrado con el señor David Ló
pez Penha J r. en 6 de Fobrero de 1893, para la limpia y canali-
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zaci6n del río Magdalena, desde Caracolí hasta Barranquilla, sin 
comprender el Canal del Dique de Cartagena, ni el Brazo de 1\Iom
pós; y teniendo en cuenta que estaba para terminar el plazo de 
éste, el Gobierno celebró con el señor Francisco J. Cisneros, en su 
carácter de Director-Administrador de la misma Compañía, el contra
to dt~ 1 5 de Enero de r 897, adicional y reformatorio del ya citado. 

P,or este nuevo contrato la Compañía Colombiana quedó en la 
obligación de continuar los trabajos de limpia y canalización en el 
bajo río por cinco años más, contados desde la fecha en que debía 
terminar el primer cotltrato, extendiendo dichos trabajos al alto 
Magdalena, desde A ·rraucaplumas hasta Neiva, debiendo levantar 
al efecto los planos de las dos secciones del río y ejecutar todos los 
trabajos necesarios para asegurar su navegación en todo tiempo. 

Se ~stipuló también que siendo insuficientes los elementos que 
la Compañía recibió del Gobierno para la limpia y canalización del 
río, ésta se compromete á modificarlos y rt!formarlos hasta donde 
sea pos!ble para que presten mejor el servicio, y á importar, con des
tino á los mismos trabajos, una draga, un pequeño Yapor que haga 
el servicio de policía volando ó quemando los troncos que haya en 
las playas, ó en las orillas, un aparato para taladrar y extraer rocas 
en el alto l\lagdalena y dos campanas de buzo, una para el alto y 
otta para el bajo Magdalena. A la expiración del contrato estos 
el~mentos pasarán á ser propiedad del Gobierno sin indemnización 
mnguna. 

Los trabajos referentes al alto Mag dalena debían principiar en 
Jos treinta días subsiguientes á la aprobación del contrato-condición 
que fue cumplida por la Compañía.-Con el objeto de que quede de~ 
finitivam ente establecida la navegación de .rl rrancapbt?JUzs á Ri
caurte e n los tres años siguientes· á la aprobación del mismo con
trato; y entre A rra1tcap!mJI.a~ y Neiva, antes de la expiración de él. 

El Ministerio al celebrar el contrato de prórroga, en virtud de 
la facultad que se reservó por la parte final del primitivo contrato, 
tu,·o en cuenta que la Compañía Colombiana de Transportes es la 
que está en mayor capacidad de llevar á cabo los trabajos contratados, 
por los elementos con que cuenta ; por el conocimiento de los sitios 
del río en donde es más necesario concentrar los trabajos para el 
libre paso, en toda época, de los buques, conocimiento adquirido con 
la práctica de los años anteriores, y por el interés que ella debe te
ner en mejorar la navegación para evitar la pérdida de sus embarca
ciones y hacer el tráfico con la mayor rapidez posible. 

Con c~ J objeto de tener conocimiento exacto de la manera como 
la Compañía llena sus compromisos, el Gobierno nombró, por De
creto número 149, de 20 de Abril de t 897. T nspector de los traba
jos de limpia y canalización al señor Liborio Corral, quien ha rendi
do oportunamente los informes correspondientes y de los cuales 
aparece que la Compañía contratista ha cumplido con las obligacio
nes que contraj o. 
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Estos informes y el contrato en referencia se encuentran publi
cados entre los documentos anexos. 

Con fecha 7 de 1\Iarzo del presente año se ajustó un contrato 
adicional y reformatorio del de 15 de Enero de 1897, entre el señor 
doctor Justiniano Cañón, Subsecretario de Hacienda, encargado 
del Despacho, y el señor D. Francisco .T. Cisneros, en su calidad de 
Director-Administrador de la Compañía Colombiana de Trans
portes, en los términos siguientes : 

Art. r9 El Gobierno, considerando que la Compañía ha introducido y 
puesto al servicio los vehículos que se obligó á importar conforme al artículo 
tercero (39) del contrato que por medio de éste se adiciona y modifica, excep
ción hecha de la draga Ayacucho, la cual aun cuando se encuentra ya en Ba
rranquilla no se ha puesto todavía en servicio á consecuencia de que la cons
trucción de ella exigió mayor tiempo del calculado, prorroga hasta el treinta y 
uno (3 1) de Mayo del presente año, el plazo fijado en el artículo tercero (3~) 
del contrato citado, para poner en servicio la referida draga. 

Art 29 El Gobierno, teniendo en cuenta que en las épocas de creciente 
del río Magdalena serían inútiles los trabajos que se acometieran en dichas 
épocas y que, además, la Compañía necesita disponer de algún tiempo para 
la reparación de los vehículos que sirven para la limpia. y canalización del 
mencionado rfo y para levantar el plano del mismo, conviene en que los tra
bajos que han de ejecutarse en el cauce de aquél, tales como extracción de 
troncos, apertura de canales, eliminación de rocas, etc. etc., se circunscriban 
á las épocas de seca, quedando en libertad la Compañía para ejecutar los tra
bajos de levantamiento de planos y reparación de vehículos en las épocas de 
creciente. 

§. Queda en los términos de este artículo reformada la primera parte del 
punto cuarto (4?) del artículo 10 del contrato que por medio de éste se adi-
ciona y reforma. · 

Art. 31? La Compañia se obliga á enviar al Gobierno, cada tres meses, po r 
conducto de la Junta Directiva de los trabajos de limpia y canalización del 
río Magdalena, las cuentas comprobadas del producto del impuesto fluvial y 
de lo invertido en compra de vehículos, aparatos, etc., y en los trabajos de 
limpia y canalización del río, cuentas que deben llevar el visto bueno del Ins· 
pector de los trabajos indicados. 

Art. 49 En caso de que el contrato que se adiciona y reforma por me
dio del presente termine ó sea declarado caducado antes de que con los pro
ductos del impuesto fluvial se haya reembolsado la Compañía de lo que ha in
vertido en la consecución y transporte al país de los objetos de que trata el ar
tículo tercero (3C?) del contrato indicado, el Gobierno pagará á la Compañía, con 
los productos del impuesto, lo que falte á ésta para el total reembolso de lo gas
tado en tales consecución y transporte, siempre que en vista de las cuen
tas de que trata el artículo anterior y de la de costo de los mencionados ob
jetos, resulte claramente que la Compañía invirtió en los trabajos de timpia y 
canalización y en el pago de parte del costo aludido, el total producto del 
impuesto durante el tiempo de la vigencia del contrato qt:e se adiciona y mo
difica. 

Este contrato fue aprobado por el Excelentísimo señor Vice
presidente de la República, el día 7 de l\Iarzo de 18g8, y está publica
do en el Dt.arz'o Oficial número to,6o3, de 19 del mismo mes y año. 
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También de esta Empresa solicit<í el Ministerio-como de 
la del Ferrocarril de La Dorada-la rebaja del flete para los carga
mentos de café que se dirigen á los mercados del Exterior, y tam
bién esta Empresa, como aquélla, desoyó la petición alegando que la 
rebaja solicitada era gravosísima á sus intereses, entre otras razones, 
por el alto precio del cambio. 

CAUCA Y NECHÍ 

El servicio de navegación, tanto en el bajo Cauca como en el 
Nechí, fue contratado entre Barranquilla y Raudales. en el río Cau
ca, y e ntre Barranquilla y Zaragoza, en el Nechí, con los señores 
Gieseken, Ringe & Compañía, de Barranquilla, en 1 I de ~oviem
bre de 189 r, por la suma de diez y nueve mil trescientos pesos 
($ 19,300) por año, siempre que verificaran seis viajes redondos 
anuales durante el término de cinco años, conforme á las estipula
ciones del contrato publicado en el Diario OfiúaL número 3,61 9, de 
r6 de Noviembre de 1891. 

Los contratistas otorgaron una fianza de cinco mil pesos($ s,ooo) 
que fueron depositados en el Banco Nacional, como seguridad del 
cumplimiento de sus compromisos. 

Los señores Gieseken Ringe llenaron estrictamente las obli
gaciones contraíuas, y expirado el término de la concesión, el apo
derado de dichos señores, señor Leopoldo l\Iontejo, solicitó la de
volución de los cinco mil pesos es s.ooo) junto con los intereses co
rrespondientes á razón del siete por ciento (7 por 1 oo) anual. según 
lo convenido. El Gobierno ordenó la devolución de dicha fianza, y 
así se hi?.o, según lo comunicó el señor Tesorero General de la Re
pública. 

RlO "LEJ.!RIJA" 

Esta Empresa, que está á cargo de una Junta creada por De
creto nt'mtero 270 de 1888, en virtud de las autorizaciones que con· 
firió al Poder Ejecutivo la Ley 97 de r887, contrató, en 27 de Enero 
de I 894, con el señor Andrés C. Nigrinis, apoderado de los señores 
López & Navarro, la limpia del río en el trayecto comprendido mtre 
estació1t Sa1ttaudc1 y Puerto Santos, por la suma de veinte mil pesos. 

Los contratistas iniciaron los trabajos en el mes de Febrero del 
mismo año, y tuvieron que suspenderlos en el mes de 'Mayo siguien
te por el ctecimiento de las aguas del río; y vueltas á su nivel ordi
nario en el mes de Julio, los acometieron de nuevo. 

El señor Gobernador del Departamento de Santander, Presi
dente de la J unta, se dirigió al Gobierno en oficio de 23 de Agosto 
de 1897, manifestando que ésta se hallaba desmembrada por la au
sencia de algunos de los individuos que la cemponían y separación 
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de otros, y que era urgente la necesidad de recon~titnírla para aten
d~r activamente á los ú·abajos de limpia y canalización, ya que con 
buen éxito habían principiado á st!bir el río algunos pequeños vapo
res. Agregó que la Junta contaba ccn una suma de alguna con s i~ 
deración para atender á los trabajos indispensables, y terminó pro
poniendo como candidatos á los señores Adolfo Harker y Lorenzo 
Larsen, personas decididamente interC'saclas en d mejoramiento del 
río. 

En vista de esta solicitud resolvió el Ministerio autorizar al se
ñor Gobernador para hacer los nombramientos de miembros de la 
Junta, dictar los decretos y reglamentos necesarios y establecer los 
trabajos de la manera que ju7.gara m~s crt1\'cniente 

La resolución fue comunicada oportunamente al señor Gober
nador, y aun no se ha recibido noticia del resultado. 

Entre Jos documentos anexos hallaréis los informes del señor 
Gobernador y de los contratistas sobre el estado de la Empresa. 

RÍO 'IETA 

El señor D. José Bonnet, Contratista df! la navegación de este 
río en virtud de convención celebrada con él en 26 ele Junio de 1890, 
aprobada por la Ley +5 <.le aq11el año, ha seguido atendiendo á la 
navegación por vapor en los ríos Orinoco y ~[eta, desde ciudad Bo
lívar hasta Cabuyaro, con una subvención de $ 3,000 por cada via
j~ redondo entre los mencionados puertos. Conforme al contrato se 
hacen ordinariamente al año seis viajes redondos. 

Teniendo conocimiento el Ministerio de que el s€'ñor Bonnet no 
había dado cumplimiento á la obligación contraída por el contrato 
de establecer tres colonias agrícolas en las orillas del río Meta, pi
dió informe al señor Intendente, y este funcionario dio cuenta de 
que la fundación de las colonias no se ha.bía principiado. 

El contratista manifestc) que había cumplido con esta obliga
ción; y como comprobante de su aserto acompañó ·unas declaracio
nes, de las cuales aparece que ha practicado desmontes y establecido 
algunos plantíos á las orillas del dicho río, pero no dicen que haya 
establecido siquiera una familia como núcleo de esas colonias. 

El contrato con el señor Bonnet no ha producido, ni puede 
producir, e) fomento de la navegación del río Meta, que se tuvo en 
mira al celebrarlo. porque concediéndose subvención á él sólo por 
cada viaje que realice, se le otorga de hecho un privilegio que aleja 
á otros comerciantes que quieran servi rse de la misma vía. Lo razo
nable, en mi concepto, sería ofrecer una subvención igual á la que se 
ha dado al señor Bonnet por todo viaje que haga cualquier empre
sario en las mismas condiciones estipuladas en el contrato ajustad() 
¡:on aquel señor. 
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1'ALEMDÍ Y PATÍA 

E l señor L isandro G. Maldonado se dirlgi6 al Ministerio solici- , 
tanda, en virtud de las autorizaciones dadas al Poder Ejecntivo por 
la Ley 64 de r 896 (4 de Noviembre), la celebración de ll n contrato 
para el establecimiento de la navegación en dichos ríos. 

Para resolver sobre la propuesta, el Ministerio solicitó del señor 
Gobernador del Depar tamento de l Cauca un informe sobre el parti
cular, y este Magistrado manifestó que era necesario establer una 
buena línea de vapore~ para unir el puerto fluvial de Barbacoas con 
el de Tnmaco sobre el Pacífico, porque hasta hoy el tráfico entre es
tos dos puertos ha venido haciéndose de una manera lenta é irregu
lar, en un vapor de muy malas condiciones que hace apenas uno ó 
dos viajes en el mes. 

A virtud de este informe se celebró con el expresado señor 
:\Ialdonado, el 3 de Diciembre de r 8g6, un contrato para la navega
ción de tales ríos hasta el puerto de Tumaco; contra to que corre pu 
blicado en el número 10,542 del Difl1 io Oficial y cuyas bases son: 

El contratista quedó .obligado á establecer dentro del término 
de diez y seis meses dos vapores; á verificar cuatro viajes redondos 
mensualmente, ó sea dos viajes cada uno de los vapores; y á otorgar 
una fian za personal á satisfacción del Gobierno por la suma de cinco 
~ji pesos ($ 5,000) para asegnrM el Cllmplirniento de SUS obliga
CIOnes. 

El Gobierno, por su parte. subvencionó la Empresa con b. suma 
de mil quinientos pesos ($ 1,500) mensuales, siempre que se verifi 
caran los cuatro viajes redondos e n las condiciones cstipul,\Jas e n el 
contrato. 

CAPITULO Ill 

Compra d e h e r ramientas 

Desprovisto como se hal!aba el Almacé n ·nacional de las herr a 
mientas y útiles necesarios para atender al ser\'icio de las obras pú
blicas emprendidas dentro y fuera de la ciudad capital, determinó el 
Yli.nisterio contratar la provisiórt de ellas con el conocido y reputado 
comerciante señor D. Angel i\1:: Zalamea, agente de algunas casas 
eKtranjeras productoras de esos artefactos. 

Las herramientas y útiles que el señor Zalamea debfa suminis
trar fueron especificadas en la respectiva· nota de pedido, y se esti
puló que serían de la mP.jor calidad de las producidas e n las fábricas 
de Collúzs & C y F. Barnes & C~, y que llevarían grabado en el me
tal el nombre ¡Jfiltisten'o de Hacie1lda, para e \·itar con esto su extra
vío al salir del Almacén oficial. El precio se fij <í P.n la suma á que as
cendiera el costo de adquisición, comprobado con las respectivas 
facturas, más un 15 por 100. 
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. Juzg6 el M inisterio que este contrato, en los términos indicados, 
era más conveniente para el Tesoro que la compra de las herramien
tas en los almacenes de la ciudad, porque el precio de ellas en éstos 
habría sido mayor que el fijado con el señor Zalamea, máxime si se 
considera que(') crédito del Gobierno estaba á la sazón muy quebran
tado por la notoria pénuria del Tesoro, y que una par~e del precio 
de las herramientas no podía pagarse al contado. 

Y se prescindió en este contrato de la licitación pública para 
llevarlo á cabo, porque el artíc:ulo J 578 del Código Fiscal · d ice que 
puede contratarse privadamente la adquisición de aquellos objetos 
que son productos exclusivos de una fábrica, y los que en raz<>n de 
su naturaleza particular y de la especialidad del empleo á que 
son destinados, se compran y escogen en los lugares de su pro
ducción. 

El señor Zalamea cumplió estrictamente su compromiso, y hoy 
el A lmacén nacional está suficientemente abastecido de todas las he
rramientas que puedan necesitarse para las obras ptlblicas en muchos 
años. 

CAPITULO IV 

Caminos. puentes y mej.oras en la ciudad de Bogotá 

Sobre este particular, el Jefe de la respectiva Sección del Mi
nisterio ha rendido el siguiente informe: 

"Reptíblt'ca de Colombia. - ll-fi11istc1 io de Hacimda.- Seccióll sE!-- Ramo de 
Obras P1íblicns. 

Señor Ministro: 
E l informe de esta Sección perteneciente á los años 94 á 96 

quedó historiado hasta el 3 de Mayo del último año citado. 
No diré. como mi antecesor, que el trabajo ha sido laborioso, 

porque, gracias á él, que dejó archivo arreglado, es tarea fáci l daros 
noticia circunstanciada de los negocios que han cursado en la Sec
ción de mi cargo, no sólo desde la fecha á que este informe se refie
re, sino en la parte que me corresponde en los meses que van trans
curridos desde e l 1 c.> de Septiembre de 97. día en que me hice cargo 
de la· Jefatura de la Sección á que fui llamado, sin que de mi parte 
mediase insinuación alguna en tal sentido. 

Por vez primera, desde la proclamación de la República, se ha 
visto honrado el gremio de trabajadores de Colombia con un alto 
puesto en el ~1inisterio Ejecutivo, concedido á uno de ellos como 
estímulo al trabajo y que á e~ta virtud agregue las aptitudes del caso. 

Esta ocasión es propicia para manifestar á V. S . mi g ratitud 
por tal acto de deferencia hacia una clase que merece toda especie 
de consideraciones y que de tal manera ha sido honrada en mi persona. 
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Caminos y pue:Ates 

CARRETERA DE CAMBAO 

Después del informe que el Ingeniero señor Nepomuceno S. de 
Santamaría rindió con fecha 8 de Junio de 1896 en cumplimiP.nto Je 
la Resolución de r 3 de Mayo del mismo año, resolución solicitada 
por el señor General Vicente Crespo, como contratista de los traba
jos de la carretera, pubJicado en el informe del Ministro de Hacienda 
en aquel año-p1ígina 125,-los trabajos de aquella importante vía 
fueron organi1.ados por administración y conforme á la Resolución 
que en el lugar de los documentos se verá. 

Posesionado el señor General Vicente Crespo del empleo de 
Administrador de la carretera de Cambao, los trabajos siguieron sin 
interrupción. Se enviaron á aquel lugar las herramientas necesarias 
para los obreros y los instrumentos más indispensables para los In
genieros, á fin de que nada hiciera falta en la mejora de la ca-
rrete ra. • 

Para asegurar los terrenos de propiedad del Gobierno en Con
tado1', fue preciso, según comunicación del Administrador, de fecha 
27 de Febrero de 18971 construfr con alambre y postes de buena 
madera las cercas medianeras que separan aquella propiedad de los 
predios colindant~s. para evitar así la anulación de Jos derechos ad
quiridos por el Gobierno. 

Sin entorpecimiento, los trabajos continuaron, cuidando Vuestra 
Señoría de pedir los informes necesarios á fin de conseguir conocer 
por este medio los pormenores de los trabajos emprendidos y el 
progreso de ellos. 

Los inviernos y la mala situación del Tesoro han retardado la 
conclusión de esta vía, á pesar de la buena voluntad y de los esfuer
zos puestos por Vuestra Señoría al servicio de aquella carretera, ele 
la cual derivan el comercio y otras empresas industriales de la capi. 
tal, Jos beneficios consiguientes á la rapidez y oportunidad de la lle
gada á la altiplanicie de los objetos que abastecen el comercio. 

No se pasan cuarenta días sin que el Administrador de la ca
rretera comllnique que nuevos derrumbes interceptan el paso á los 
viajeros y las mercancfas, y se puede asegurar, según aparece de los 
libros del archivo de la Sección de mi cargo, que no se ha descuida
do un solo día el interés oficial y aun particular de los empleados de 
esta Sección, para remover todo obstáculo á las reparaciones urgen
tes que demanda aquella vía. 

Puede decirse que los informes constantes, ya del Administra 
dor, ya del Ingeniero-Inspector, respecto del estado de la carretera 
en di,·ersos días más ó -menos próximos, son la historia de esta vía 
desde su comienzo hasta esta fecha. Las resoluciones dictadas por 
Vueslr3 Señoría, según las necesidades de activar los trabajos y 
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tener la carretera expedita para el tráfico, dan á conocer el interés 
que el Gobierno ha tomado para contrapesar en lo posible la acción 
de los inviernos, la escasez de trabajadores y la poca regularidad en 
el pago puntual de los jornales. 

Con motivo del contrato celebrado por el Gobierno con los se
ñores Custodio Qniroga, Marfa Almanza y Servanda Parra, el 15 de 
Septiembre de 1888, por el cual les compró seis h<"ct:1reas de tierra 
en el punto denominado Con~ador, jurisdicció n del Municipio de 
Vian1, para fundar allí una población, el Gobierno exigió del citado 
Quiroga el otorgamiento de la respectiva escritura para perfeccionar 
aquel contrato, á lo cual se denegó el vendedor manifestando que e n 
la celebración de tal acto no había mediado su voluntad y que para 
suscribir la diligencia de contrato había sido obligado. Al efecto, re
presentó por medio de memorial al l\linisterio de Fomento pidiendo 
la nulidad del contrato; pero el señor Ministro, que ya lo era el señor 
General Leonardo Canal, sucesor del señor General Rafael Reyes, 
resolvió que el contrato debía surtir sus efectos legales. 

Más tarde, ocho años después, e n nueva representación, el se
ñor Quiroga pide que se dé por no válido el mencionado contrato y 
se le devuelva el terreno, puesto que no se llevó á efecto allí la fun
dación de la poblacicín prometida; pero el Ministe rio de Fomento 
negó segunda vez la petición, fundándose para ello en la habilidad 
de las partes contratantes, y en que estando firmado el contrato y 
aprobado por el Gobierno, él debía llevarse á efecto mientras el Po
der J udicial no resolviera otra cosa en el supuesto de que la prime
ra causal de nulidad alegada existiera, pues cuanto á la segunda. ella 
no tenía cabida, toda vez que el Gobierno no estableció ni aceptó 
como condición perentoria para llevar á efecto el contrato de com
praventa la de que en el terreno debía fundarse de ntro de un tiem
po determinado la población para que era destinado. Otorgada la 
correspondiente escritura, el Gobierno pagará al reclamante el va
lor del terreno que le fue comprado. 

En 22 de Septiembre comunicó á Vuestra Señoría el Adminis
trador de la carretera, que implicando los trabajos en ella una labo
riosidad persistente en relación con el interés del Gobierno y con la 
eficacia de su objeto, y que siendo muy exiguos relativamente los 
sueldos de algunos de los más distinguidos empleados, era con ve 
niente y justo que se aumentaran aquéllos, para que pudieran aten 
der con estímulo y consagración al cumplimiento estricto de sus 
multiplicados deberes. A esta justa exigencia Vuestra Señoría resol
vió aumentar los sueldos del Ingeniero- Inspector y Subinspector á 
doscientos vein te (220) y ciento cuarenta pesos ($ 140) mensuales. 
respectivamente. 

Han sido frecuentes las quejas de los particulares por la mala 
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situación de la carretera de Cambao; quejas justas, si se quiere, pe
ro que aun oídas con preferente atención por Vuestra Señoría, no 
podían ser remediados los obstáculos inmediatamente, por falta de 
recursos para pagos de trabajadores. En esta clase de obras, en 
las que se establece lucha constante contra el principal enemigo que 
es el invierno, se necesita indispensablemente que haya dinero en 
caja para reparar prontamente, y sin dar lugar á que el daño tome 
grandes proporciones, las malezas de la vía; y cuando falta el nume
rario disponible, la descomposición del camino va tomando cuerpo 
y creando dificultades, aun cuando para allanarlas se pongan en eje
cución la actividad y celo de los empleados encargados de velar por 
su buen estado; y esto es precisamente lo que ha ocurrido con res
pecto á la carretera de Cambao, porque, á pesar del interés desple
gado por el 1 efe encargado de esta Sección en favor de tal vfa, todo 
se ha estrellado, las más de las veces, contra la penuria del Erario 
nacional. 

A esto es preciso agregar, que no sólo han tenido que atender 
los empleados en la carretera á la pronta composición de los puntos 
de la vía en dondequiera que se han necesitado, sino que se han 
visto obligados á distraer parte del tiempo destinado á la dirección 
de los trabajos, en atender á reclamos de los colindantes de la vía, 
quienes, en vez de cooperar á una obra que añade valor :1 r.us 
propiedades, le hacen constante oposición, suscitando dificultades al 
natural progreso de la obra; todo lo cual se verá demostrado en la 
sección de documentos. 

Después de otros incidentes, los trabajos de la carretera han con
tinuado, sin interrupción, bajo las órdenes y dirección del Ingeniero 
Inspector, señor Delio Cifuentes Porras, á quien el Gobierno nombró 
accidentalmente como Admin istrador, en reemplazo del señor General 
Vicente Crespo, que falleció en esta ciudad. Para activar la composi
ción de los malos pasos ocasionados por derrumbes, y como Vuestra Se
ñorfa tuviera conocimiento de que había detenidos en el camino más 
de cuatro mil bultos por falta de paso, fue nombrado el señor 1 orge 
Brisson, Ingeniero reputado por su actividad en el ejercicio de su 
profesión, para que se trasladase á la carretera inmediatamente á 
acelerar la composición de la vía. Pero á pesar de estas previsiones, 
Vues~ra Señoría ha tropezado siempre con el mayor de los obstácu
los para mejorar la vía: la falta de dinero para pagar trabajadores; 
dificultad que en vano se ha tratado de zanjar dirigiendo repetidos 
oficios al ~Iinisterio del Tesoro, d¡\ndole cuenta de esta penosa si
tuación, pues no dependiendo de ese Despacho la penuria, el reme
dio tampoco le ha correspondido. 

Para agotar todo medio en favor de tan importante obra, por 
oficio se pidió al ~Iin isterio de Guerra el concurso de un Batallón 
que en calidad de Cuerpo de Zapadores prestara sus servicios en la 
composición y mejora de la carretera; pero nada se pudo conseguir 
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1Í este respecto, pues aun cuando el señor Ministro manifestó su bue
na voluntad y marcada deferencia en atender la exigencia, se excu
só de satisfacerla por circunstancias especiales de momento y por
que le pareció muy difícil el pago puntual de las raciones de la tro
pa en punto lejano de esta capital, lo cual podía ocasionar perjuicios 
al Ejército. 

Después continuaron los trabajos con más ó menos número de 
trabajadores, y hubo semana en· que con la reducida cifra de 3 2 peo
nes tuvo que atenderse á la obra, lo cual originó el que unos respe
tables comerciantes que venían de Cambao observaran al Ministerio 
que no habían visto trabajadores en aquella vía. Treinta y dos peo
nes d istribuídos e n una extensión de ochenta kilómetros, natural es 
que se pierdan á la vista; por eso los viajeros no vieron ninguno. 

Los esfuerzos hechos para que la carretera preste con alguna 
regularidad los servicios de tráfico á que est<1 destinada, y para evi
tar que se pierdan· por falta de recursos posteriores las ingentes 
sumas de dinero que cuesta al Erario la conservación de aquella vía, 
constan en las Resoluc:iones y comunicaciones que con tal fin se han 
expedido, sin que hayan producido otro resultado que el de impedir 
que el camino se aniquile completamente. 

Desde el 31 de Mayo de •1 896, hasta cuya fecha alcanzan los 
datos de la Memoria presentada al Gongreso de aquel año, se han 
invertido en la carretera de Cambao $ 103,763-30 centavos, suma 
que se descompone así: 

De Junio de 1896 á Enero de 1897, á $ 4,000 mensuales, 
según contrato ............. : ................... $ 

De Febrero de 97 á Mayo de 98, por administra-
ción, así: 

En jornales ... ..... ....................... . 
En material . .. ............................. . 
En sueldos de empleados ..... . .... ........ ... . , 

32,000 ... 

33.627 35 
22,796 75 

-------
TotaL ........... $ 103,763 30 

En los últimos días de Abril ocurrieron nuevos derrumbes, á la 
reparación de los cuales no se podía atender con la prontitud que el 
caso requiere, por las causas ya conocidas. y hubo que volver, con 
riesgo de importunar, donde el sefior Ministro de Guerra en busca 
del apoyo antes pedido; pero por las razones anteriormente expues
tas el resultado fue igualmente estéril. Cesado el invierno, la vía 
volvió á prestar su regular servicio. 

En 26 de Octubre de 1892, el señor Ministro de Fomento cele- ' 
bró un contrato con el señor General Vicente Crespo, que fue apro
bado el 27 de los mismos por el Poder Ejecutivo, por el cual, en su 
artículo ro~. se comprometió el contratista á hacer, por cuenta del 
Gobierno, las reparaciones que requirieran los derrumbes y hundí-
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mientas ele extraordinarias dimensiones en la carretera de Cambao, 
ocasionados por casos fortuitos y de fuerza mayor, cuyo gasto pasara 
de quinientos pesos. 

En virtud ele esta cláusula del contrato, el señor General Crespo 
atendió con solicitud á la reparación de los derrumbes y hundimientos 
que ocurrieron en los puntos de Itó, El Rosario, Yolombó, Agua
blmtea y Vuelta del Diablo, en el trayecto de la carretera, y que por 
su naturaleza y condiciones estaban en el caso del indicado artículo 
1 o del con trato. l\Iás tarde, el señor General Crespo hizo reclamo 
del Gobierno para que se le reconociese y mandase pagar la suma 
de$ 18,104-85 centavos gastada en las mencionadas reparaciones; 
y en apoyo de su petición acompañó una documentación compuesta 
de dos certificados de los Ingenieros señores Nepomuceno S. de 
Santamaría y Delio Ciful!ntes Porras, listas de sueldos y jornales de 
empleados y obreros y una atestación jurada de varios individuos 
con el propósito:de comprobar aquellos gastos y su derecho al recla
mo. Como el asunto debía ventilarse con los escrúpulos legales que 
impone la buena administración de la Haci~nda pública, se pasó a l 
señor Procurador general de la Nación, representante de esta alta 
entidad, para qU<~ emitiera su concepto, el cual vino con todo el cri
terio jurídico apetecido, haciendo varias observaciones sobre la de
ficiencia de la documentación presentada por el interesado. Llenadas 
por éste las formalidades de que carecían los comprobantes, volvió 
al estudio del señor Procurador el asunto, quien en su segunda vis
ta fiscal opinó que el seiior General Crespo tenía derecho á )a in
demnización de la suma reclamada.· Intertanto dicho General' falleció 
y quedó el negociado pendiente para que sus representantes conti
núen la gestión. 

CARRETERA DEL NORTE 

Como la cesión del anterior camino del Norte hecha á favor del 
Ferrocarril de Zipaquirá, causó algunos perjuicios á los propietarios 
de varios predios colindantes, ellos han venido al Ministerio en de
manda de sus derechos, cuyos reclamos han sido atendidos en cuan
to la justicia lo ha permitido en consonancia con el buen servicio de 
la vfa. 

Consta en el informe de 1896 que por el Ministerio de Fomen
to se mandaron componer 6 construír las transversales de la Calleja, 
Serrezuelita y Tibavitá, que dan acceso á varias fincas incomuni-
cadas. , 

Las reclamaciones sobre este asunto y las diferentes propuestas 
para allanar las dificultades y pretensiones de los solicitantes, mu
chas veces encontradas, con la mira cada cual de mejorar su respec
tiva finca, se atendieron nombrando al señor Ingeniero doctor An
drés Arroyo para estudiar, mediante una inspección ocular y el con
texto de las solicitudes, el punto primordial de cada reclamo, á fin 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



l11jorme 
0 t ~; .... ...... ,-..,,._.,•""• ••'•of0o,f'• o, •'"••••u.,..o0o0o.•• o,ro•••'••••••' '• •"'••"loo•o. o•o. o--.... , o• •• •o, o._ •• ,.H~'•·••·-•• .. ••••' • ••"••""••' '"-••'•o••••' '••"•••'•• .. ••••o•••o••of'Oof•oo'"' 

de dar solución en conjunto á las pretensiones de todos los interesa
dos, consultando en un todo la justicia y equidad, sin sacrificar los 
derechos de ninguno. 

El Ingeniero dio s11 informe acompañando un plano científica
mente trazado, y así Vuestra Señoría ha ido dando ~olución satis
factoria á los reclamos, cuyos actos justicie ros, mal interpretados, 
han servido :\ varios otros propietario ... acaso tt:ntados por la codi
cia, para entablar reclamos por perjuicios imaginarios, y cuyos me
moriales se hallan al estudio del Ministerio para dictar las resolucio
nes que convengan. 

El señor Avelino Acosta y García, c¡ue figura en el número de 
los realmente perjudicados, celebró con el Gobierno un contrato pa
ra hacer un camino que le diera acceso á su finca y que al mismo 
tiempo pusiera en comunicación la ca rretera del Norte con la carri
lera del mismo nombre, en una extensión de 1,552 metros, desde el 
centro de Los Arrayanes hasta la plazoleta de E! Oto,¡o, frente á la 
transversal ele Tibavitá. En es te contrato declinó el Gobierno en el 
señor Acosta y García toda responsabilidad y la obligación consi
guiente de atender reclamos sobre el particular en lo que se refiere 
á los derechos de los señores José l'vl~ Cortés, herederos del señor 
Oemetrio Paredes, Joaquín Orrantia y Luis Borda, á lo cual el con
tratista se comprorne ti tS cla ra y te rminantemente. El Gobierno se 
obligó á pagar al señor Acosta y García la suma de $ 19,370 en 
tres contados, ó sC>an $ 6, _¡56- 20 á la entrega de cada 500 metros de 
camino con las condiciones estipuladas. Hasta la fecha tiene entre
gados 1 ,ooo metros de dicha vía, y en pago se han hecho los giros 
correspondientes contra la Tesorería General de la República; y se
gún se informa, han continuado los trabajos con bastante celeridad, 
lo cual augura la conclusión de la vía no muy tarde. 

TRANSVERSAL DE 1'1BAVITÁ 

La construcción de esta línea fue encargada, mediante el res
pectivo contrato, al señor Abdón Castelblanco, quien se obligó á 
construírla y entregarla macadamizada en una anchura ele cinco me
tros, hac!cndo, además, las tapias medianeras con la hacienda de Ti
bavitá; y el Gobierno se comprometió á pagarle estas obras á razón 
de siete pesos por cada metro lineal. Como el señor Director de 
Obras públicas informó haber recibido la obra á su satisfacción, por 
haberse llenado todas las condicio,¡es estipuladas e n el contrato, el 
Gobierno, por su partf', hizo á favor del contratista el último giro por 
valor de mil pesos. 

CARRETERAS DEL 1\0 RTE Y .:-.' ORDESTE 

La Gobernación de Cundinamarca, en nota de 14 de Junio de 
1897, se dirigió á Vuestra Señoría solicitando un auxilio del Tesoro 
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nacional para atender á los gastos de conservación de estas dos vías, 
y Vuestra Señoría, en virtud de las razones expuestas en apoyo de la 
solicitud, resolvió atender á ésta concediendo el auxilio mensual de 
$ s,ooo durante un año. Hasta la fecha se ha girado á cuenta de tal 
auxilio por$ so,ooo, correspondientes á ro meses. Tanto estos do
cumentos como los informes sobre el estado de dichas vías, se verán 
en la sección respectiva de este 1 n forme. 

CAMINO DE ORIENTE, EN EL DEPARTA~lENTO DE BOYACÁ 

La Ley 99 de 1896, de 14 de Noviembre, por la cual se auxilian 
varios caminos y declara de necesidad y utilidad públicas la apertura 
del camino que partiendo de El J1/aca1la/, sobre el río Ba/d, Depar
tamento de Boyacá, vaya á terminar en un punto navegable del río 
U pía, en la Intendencia de Casan are, ha tenido aplicación oportuna 
para mejorar en lo posible aquella parte tan rica del territorio colom
biano, que por desgracia ha sido descuidada. 

En tal virtud, conocida por Vuestra Señoría la utilidad de aque
lla importante vía que proporcionará grandes bienes á la coloniza
ción de aquellos inmensos bosques que la Nación posee en esa vasta 
región, propicia al desarrollo del café, el cacao, el algodón, la caña de 
azúcar, etc. cte., Vuestra Señorfa celebró un contrato con el señor 
Francisco C?macho Barreto, por el cual este sei'ior se compromete á 
llevar á cabo dicha vía, empezando desde el estudio y confección de 
planos de ella hasta ponerla en pt:rfecto estado de tráfico, mediante 
las concesiones que el Gobierno le otorgó; todo lo cual se vcr.i clara
mente en el documento de contrato número 6, de 27 de Octubre de 
1897, que en la correspondien~e sección de este [nforme se halla in
serto. 

CAMINO DE ORIENTl;;, EN EL DEPARTA~IENTO DE CUNDINA~lARCA 

Las Leyes 72 y 147 de 1896, apropiaron las cantidades de 
$ I 5,000 y $ 30,000 para aplicarlas á la mejora de la vía pública na
cional que partiendo de esta ciudad conduce á Villavicencio, pasando 
por los Municipios de Chipaque, Cáqueza y Quetame. 

Dicha vía está á cargo de una Junta administradora, nombrada 
por la Gobernación de Cundinamarca, Junta que ha estado trabajan
do en lo que es de su risorte, para que este importante camino llene 
el objeto que se ha propuesto el Legislador al señalarle fondos para 
atender á su mejora, conservación y prosperidad. 

En Noviembre de 1897 se giró á favor de la Administración de 
Hacienda de Cundinamarca por la suma de$ 7,000, para atender á 
las reparaciones principales que demandaba esta interesante vía. La 
subsiguiente historia de este asunto se conoce con la lectura de los 
documentos que figuran en el lugar que les corresponde. 
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194 Informe 

CA)Il:\0 DE YÉLEZ Al. RÍO CARARE 

Con fecha 19 de Diciembre de 1896 la Compañía constructora 
del camino de Vélez al río Carare, de cuyas funciones se dio cuenta 
en la Memoria del l1inisterio de Hacienda al Congreso de aquel año, 
y rtla cual Compañía cedieron su contrato los señores \Venceslao 
Camacho y Nepomuceno Merchán, primitivos contratistas, hizo á su 
vez cesión de todos sus privilegios y derechos para la apertura del 
camino á los señores Francisco Camacho y F lavio Pinzón, quienes 
contrajeron compromiso legal de organi1.ar nuevamente una Compa
ñía que administrase y dirigiese los trabajos de la vía, para cuyo 
efecto otorgaron la correspondiente escritura pública, en la cual se 
conocerán perfectamente los términos del mencionado compromiso. 

U na vez verificado el traspaso del contrato :í los señores Cama
che y Pinzón, éstos solicitaron una prórroga que el Gobierno otorgó 
por el término de cuatro años para la entrega del camino. como cons
ta del respectivo contrato elevado á escritura pública. 

Conforme al mismo contrato que exige la organización de la 
Compañía empresaria del camino del Carare, en el preciso término 
de cincuenta y seis días, contados desde la fecha de su aprobación, 
se estableció dicha Compañía y se hicieron los nombramientos de em
pleados de ella, de todo lo cual se dio cuenta al :\Iinisterio. 

Hasta la presente fecha se han recibido seis leguas de camino 
construído, de las cuales tres fueron entregadas por la Compañía 
primitiva y tres por cuenta de la Compañía cesionaria últimamente. 

Todos los documentos que constituyen la historia fiel relaciona
da con el camino del cual vengo ocupándome, se encuentran en el 
respectivo lugar de este Informe. 

CAMINO DE LA PALMA Á LA SALINA DE PIZARR.\ 

E l artículo 3? de la Ley 94 de 1892 confirió al Gobierno am
plias facultades para construír vías de comunicar.ión que conduzcan 
fác ilmente á las salinas de la República y para mejorar las exis
tentes. 

A virtud de esta disposición legislativa, Vuestra Señoría celebró 
contrato con el señor Manuel l\I~ Londoño J. el 29 de Mayo de 1897, 
que fue aprobado por el Poder Ejecutivo dos días después, por el 
cual el contrarista, en su carácter de Gerente representante de la 
Compañía cuya razón social es Carlos Vélez R. & C.3

, se comprome
ti6 :1 construír un camino de buenas condiciones entre la Salina de 
Pizarrá y el sitio de El Guadualito, á inmediaciones del distrito de 
La Palma, y el Gobierno se obligó á pagarle la suma de $ 2,500 por 
cada legua de camino que entregue construído. 

Conforme al mencionado contrato el contratista debe entregar 
al Gobierno el camino debidamente construído dentro del término de 
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veinte meses, á contar desde la fecha en que el mismo contrato quedó 
perfeccionado con el otorgamiento de la respectiva fianza, hecho que 
tuvo lugar el día t 3 de Octubre de 1897, punto de partida del plazo 
indicado. 

Van, pues, siete meses á buena cuenta de ese té rmino fijado para 
el cumplimiento del contrato, pero hasta la fecha el Tesoro nacional 
no ha erogado cantidad alguna á este respecto. 

Adelante se registran los comprobantes. 

CAMINO DE CHIQUIN'QUIRÁ Á PUENTE NACIONAL 

En Mayo de I 897 se expidi0 por Vuestra Señoría una resolución 
por la cual se dispuso la reconstrucción del camino de Chiquinquirá 
á Puente Nacional, en el punto de Et JY.foro, entre los sitios de Do-
11a Rosa y Et Gaqtte, cuya vía es á todas luces una necesidad indis
pensable para los Departamentos de Cundinamarca, Boyacá y San
tander. 

Como tal obra debía ponerse en ejecución brevemente, se Jispu
so llevarla á cabo por administración, y al efecto se nombró el Admi
nistrador de ella con facultad de nombrar los subalternos de más im
periosa necesidad, sujetando estos actos á la aprobación del Go
bierno. 

Acopiados los elementos materiales para la obra, se d io princi
pio á ella y se continuaron los trabajos con la celet·idad posible para 
poner en buen estado de servicio aquella vía que tánta utilidad pres
ta y que tan mal terreno atraviesa, para conservarla sin inconve
nientes. 

Por informes que Vuestra Señoría pidió por conducto del encar
gado de esta Sección y que los Prefectos de Chiquinquirá y Vélez 
rindieron oportunamente, se ha tenido conocimiento de que la vía de 
que aquí trato, fue reconstruída, reparada y mejorada en debida for
ma y que se halla en perfecto estado de servicio. Los pormenores que 
mejor pueden orientar sobre la organización de los trabajos y respec
to de los gastos que la obra demandó, corren en este Informe en el 
lugar que les corresponde. 

CAUINO DE IIONDA Á SONSÓN Y PUENTE SOBRE EL RfO GUARINÓ 

Después del último informe dado por el J efe de la Sección 5~ 
de Obras públicas al ~Iinisterio de Hacienda, el cual corre publica
do en la l\Iemoria de 1896-págiua r 1 7,-sobre el camino de I loncla 
á Sonsón y puente sobre el do Guarinó, Vuestra Señoría, para evi
tar a l T esoro la pérdida de lo trabajado y gastado, dictó una reso
lución por la cual votó nuevo auxilio de $ 3,000 para la terminación 
de la obra del puente, la cual fue entregada al !'eñor Prefecto de la 
Provi :cia del Norte, en el Departamento del Tolima, el 16 de Agos-

Jntorme 24 
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Informe 

to del año de 97, según consta de la respectiva diligencia de recibo 
que reposa en la Sección de mi cargo y que con los demás documen
tos pertinentes vienen colocados;:en el respectivo] lugar de este In
forme. 

CAMINOS DEL SUR DEL CAUCA 

La SeccitSn más extensa de la República, más rica y m1ís pobla
da; está favorecida por infinidad de ramales de tráfico que la atra
viesan en todas direcciones y de cuya conservación y mejora cuidan 
las autoridades del Cauca con tenacidad, á pesar de que las subven
ciones para las vías no han sido mU}' pródigas. Cuentan . eso sí, con 
los productos de ellas, que saben aprovecharse é invertirse metódi
camente en su propia conservación, que es, sin duda, el gran siste
ma económico que les proporciona el bien. La buena administración 
que se ha desplegado sobre el particular allí, hn reemplazado regu
larmente la falta de otros auxilios del Tesoro. Y si se le concedieran 
tinosos recursos á aquella gran región para darle mejor impulso á su 
comunicación con sus vecinos Departamentos y países <·xtranjeros, 
la utilidad para el Gobierno sería de mucho aprecio. 

CAMINOS DEL MAGDALENA 

Las vías nacionales de este Departamento no son malas, pero 
sí merecen la atención del Gobierno, porque de su cuidado y mejo
ramiento se derivan utilidades no despreciables. 

Más que todo, debieran elevarse á la categoría de caminos na
cionales, varias y muchas vías comunales y seccionales que prestan 
servicios interesantes al tráfico comercial entre los Departamentos 
de Santander y el Magdalena, y cuya conservación hasta ahora ha 
venido siendo sostenida con los escasos recursvs con que cuentan 
Jos Municipios respectivos, lo cual da por inevitable resultado el que 
esos caminos no se conserven en el buen estado que bien requiere su 
tránsito. 

Los informes que van colocados en el puesto que les correspon
de, dan bastante conocimiento sobre esta necesidad, que merece aten
ción. 

PUEXTE SOBRE EL RÍO SUÁREZ 

E l Consejo municipal del Puente Nacional solicitó del Gobierno 
un auxili0 para la inmediata reconstrucción del puente sobre e] río 
Suárez, 1Í la entrada de dicha población, y en apoyo de su petición 
expuso-entre otras razones-la de carencia de recursos del Muni 
cipio para atender aquel gasto de naturaleza urgente. 

Teniendo en cuenta la importancia de la obra, la necesidad ah-
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soluta de su conservación y la penuria de la caja municipal de aquel 
Distrito, Vuestra Señoría resolvió atender la justa solicitud de aque
lla entidad con un auxilio de $ 3,000. 

Sobre esta base, el Municipio contrató con el señor Flavio Pin
z<5n O. la colocación de un puente de hierro de muy buena calidad 
sobre los estribos que sostenían el anterior, pagándole por el valor 
del puente y su postura la suma de $ 16,ooo. El contrato fue debi
damente aprobado, y adelante se verán los comprobantes que tratan 
sobre el particular. 

PUENTE SOBRE J::L RÍO GUAVIO EN GAC HALÁ 

L os vecinos del Municipio de Gachalá solicitaron y Vuestra 
Señoría otorgó un auxi lio de $ I,Ooo para atender á los gastos de 
la conclusión de un puente sobre el do Guavio, á inmediaciones de 
esa población, que por carencia de recursos aquella entidad no podía 
terminar y cuya necesidad era apremiante. La resolución se expidió 
por Vuestra Señoría el 26 de l\1ayo de r897, y tanto ésta como los 
demás documentos que la motivaron y sucedieron, se encuentran en 
el lugar respectivo. 

C.\m~OS EN LOS DEPARTA~lENTOS DE BO\'.\CÁ, SANT"\NDER, 

ANTIOQUIA Y TOLIMA 

Puesto que este es uno de los más importantes ramos de la Ad
ministración pública, Vuestra Señoría ha prestado particular aten
ción al progreso, comodidad, mejora;y conservación de las vías pú
blicas nacionales y á otras que, aun siendo de competencia de los 
Departamentos y Municipios su conservación, se les ha subvencio
nado, como que son obras importantísimas de util idad pública. 

Los informes de los Gobernadores y Prefectos de los Departa
mentos suministran datos que dan completa] idea del estado de los 
caminos, porque ellos son precisamente la historia de este in t<.::resan
te asunto, sobre hechos prácticos que llevan el sello del interés pa
triótico y el deseo del progreso regional. 

ORNATO, COMPOSICIÓN Y MEJORA DE LA(OURAS t>ÚBLlCAS 

DE LA CIUDAD 

Seguramente; el digno a. ntecesor de . Vuestra Señ?ría, con la 
mira de reducir los gastos del Tesoro nactonal, suspendtó los traba
jos de las obras públicas de la ciudad; pero siendo este ramo de im · 
periosa necesidad, el Gobierno, por coducto de Vuestra Señoría, dis
puso tomar de nuevo por su cuenta la administración de aquéllas, 
ya que la lioqorable Municipalidad se mostr6 esquiva á este respec-
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to¡ y con tal fin se expidió una Resolución el 29 de Mayo de 1897. 
por la cual se abrieron y reglamentaron los respectivos trabajos. 

Tal Resolución da á conocer perfectamente que el Gobierno ha . 
puesto en ejecución cuantos medios han estado á su alcance, de ma
nera juiciosa y metódica, para atender con esmerada solicitud á la 
conservación y mejora de las obras públicas de la ciudad, como que 
siendo ella la capital de la República, reflejo de nuestra civilización, 
bien merece y es forzoso prestarle particular atención á su embelle
cimiento. 

Con tal objeto, este ramo especial cuenta con la Dirección y 
Caja fiscal de obras públicas y el Almacén Nacional, aparte de la 
Sección s'?-, cuyas oficinas están desempeñadas por probos y hábiles 
<!mpleados que han sabido satisfacer los deseos del Gobierno en el 
desempeño de sus deberes. 

CAPITOLIO NACIONAL 

En el Capitolio nacional se han hecho varias reparaciones, 
adaptando algunas piezas para oficinas, solando con piedra el costa
do occidental del edificio y haciendo algunas otras obras que impi
dan que el deterioro se haga mayor. 

Los cielos rasos habfan sufrido algo y se creyó que el daño se
ría de mayor importancia, razón por la cual hubo que trasladar al 
Palacio de la Carrera las oficinas de la Corte Suprema, alojando en 
otros edificios las que estaban en aquel Palacio; y estos cambios han 
hecho que haya carencia de locales, mientras puede atenderse á la 
refección completa de las existentes, ó adelantar la obra del Capito
lio en el costado sur, para que haya los que las diversas oficinas ne
cesitan. 

ESTATUAS DE CRISTÓBAL COLÓN É ISABEL LA CATÓLICA 

El 22 de Septiembre de 1897 llegaron á Bogotá las estatuas de 
Cristóbal Colón é Isabel la Católica, traídas por el señor César 
Sighinolfi, según contrato de I. 0 de Mayo de 1893 (Dz·a,io O.fict"al 
número g, 1 29~-

Dichas estatuas permanecieron dos años en Barranquilla, y por 
este motivo el contratista señor Sighinolfi elevó al Despacho de 
Vuestra Señoría varias notas que en su lugar se verán. 

Se había creído conveniente y así lo ordenó la ley sobre la ma
teria, colocar dichas estatuas en el atrio del Capitolio, pero se ob
servó que en aquel punto no quedarían bien, por estar tal edificio 
inconcluso y ser aquellas estatuas colosales, cuyas bases impedirían 
la cómoda circulación de gentes por el atrio. Se ha pensado que di
chas estatuas quedarían mejor en el came1lón de San Victorino, cerca 
de la Estación del Ferrocarril de la Sabana, con el lado principal de 
ellas hacia el Occidente, dejando un espacio entre una y otra de 
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ocho metros por lo menos, pues como las dos estatuas forman gru- • 
po, tienen que quedar colocadas guardando entre sí poca distancia. 
En aquel punto lucirá en dichas estatuas la corrección. del dibujo, la 
limpieza de la fundición y la belleza de los pedestales, siendo las 
primeras que llamen la atención de los extranjeros al bajar del fe
rrocarril par~ entrar en la capital. 

TEATRO COLÓ~ 

El 25 de Enero de l897 fue aprobado por el Excelentísimo se
ñor Presidente de la Rept'tblica, el contrato que dio solución final á 
la debatida cuestión del T eatro Maldo1tado, y en consecuencia, fue 
pagado á los herederos de su dueño, conforme con el contrato del 
caso. Dicho edificio, uno de los mejores que posee la capital y acaso 
el primero de la América del Sur, está concluído, pues lo que le fa l
ta son pequeñas obras de detalle que se van haciendo en proporción 
que se necesitan y los reqtrsos del Tesoro lo permiten. Faltan en él 
deco¡aciones que no desdigan del lujo del edificio y unos muebles 
para el escenario, pues hasta ahora han servido los que se compra
ron con ese objeto á la viuda del señor Jorge T offaloni, empleado 
como tramoyista cuando acaeció su fallecimiento. 

La Flauta Eléctrica ha estado funcionando á contentamiento de 
las person::ts que han concurrido al Teatro duran te el tiempo que 
han actuado las Compañ ías de Zarzuela y Opera; pero se necesita 
reponer los vasos porosos para los acumuladores, en número de 
200 por lo menos. 

Ultimamente se compró un dinamo con sus lámparas respecti
vas y demás útiles para ponerlo en acción; pero aun no ha prestado 
servicio porque se está montando cuidadosamente por el Director de 
la Planta, señor Miguel Toledo. 

PARQUES Y JARDINES 

Los Parques y Jardines públicos de la ciudad han sido atendi
dos ya por contrato, ya por administración. El Parque de El Ceute
nario, especialmente, ha sido reformado en los camellones de dentro 
y fuera de su perímetro, y los Jardines ele Bolivar, Los Mártires, 
Camilo Tot?'CS y otros, han sido cultivados con esmero, pues es tos 
sitios amenos son concurridos por señoras en mayor número. 

Con e1 propósito de proporcionar alguna comodidad al público 
que visita los Parques de la ciudad, como que son tal vez los únicos 
lugares de recreo, Vuestra Señoría hizo traer de Europa 200 esca
ños de fierro y madera, de los cuales r 40 fueron distribu ídos se
gún las necesidades dF; dichos Parques, y los 6o restantes, de tama
ño más pequeño, se colocarán en la Alameda del Camellón de Las 
Nieves que conduce al Parque de El Ce?tte?tan·o. 
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Vuestra Señoría, teniendo en cuenta el crecido gasto que de
mandaba la administración de los Parques y Jardines públicos, así 
como la situac;ión difícil del Erario nacional, dispuso, por resolución 
número r 7, de 16 de Mayo del presente año, poner el cuido y con
servación de ellos bajo la administración de un contratista, y al efec
to celebró contrato con el señor Pablo .A. l\Iartínez, por cantidad de 
$ soo mensuales, obteniendo con el1o una economía para el Tesoro 
no menos de $ 300 cada mes. 

Por el estilo se han hecho otras varias economías sugeridas por 
el buen criterio de Vuestra Señoría, que comprueban perfectamente 
su celo y honradez en la administración ele la cosa pública, por lo 
que respecta al ramo de la sección de mi cargo y cle lo cual puedo 
dar fe. En su respectivo lugar se encontrarán los documentos com 
probantes. 

.\SFALTADOS I>E l.A CIUDAD 

En el informe de esta Sección correspondiente al año de r8gt, 
se lee lo siguiente: 

Por contrato número 18, de 16 de Abril de 1891, publicado en el Diario 
OficiaL número 8,425, se comprometi6 el seiior Enrique J. Salicrup, con fia
dor á satisfacción del Gobierno, á cubrir con asf.1lto de tres centímetros de es
pesor las zonas laterales del camellón de Las Nieves (carrera 7l!'), desde la es
quina de la calle 17 hasta ci Parque de El Centtnario, y á conservar durante 
cinco años lo construído El Gobierno se obligó á pagarle $ 2-40 por cada 
metro cuadrado de asfaltado. 

El Gobierno ha exigido frecuentemente al señor Salicrup el cumplimiento 
de su deber en lo que se refiere á conservación de la obra, y dicho señor ha 
contestado así : 

A Su Seno• la el ~eftor bolinistro de Hacienda. 

Señor Ministro : 
Para dar contestación á las notas en que Su Señoría me invita á empren

der la reparación de las obras de asfaltado de la carrera 7~, he acudido varias 
veces á su Despacho; desgraciadamente no he podido verlo. En tal virtud, 
molesto la atención de Su Señoría para manifestarle lo siguiente: 

Reconozco, señor :\Iinistro, los deberes contraídos por mí en el contrato 
que para esas obras se hizo conmigo; pero yo estoy en la imposibilidad pecu
niaria absoluta de hacer frente á cualquier gasto de tiempo y de dinero, imp.o
sibilidad que puedo demostrar. 

Voluntad me sobra, y en cualquier tiempo en que mi situaci6n varíe, es
toy d ispuesto á dar cumplimiento á esos deberes que reconozco. 

Suplico, pues, á Su Señoría, se sirva dispensarme por ahora y concederme 
una tregua que dependerá de las circunstancias. 

Esperando que así lo hará, me pongo una vez más á sus órdenes como 
atento seguro servidor q. s. m. b., 

Señor Ministro. 
EXRJQUE SALlCRUP. 

Bogotá, Junio 9 de 1896.-Carrera t 2, número I 86. 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



del Ministro de Haciáuta 201 

Por contrato número 26, de 14 de Mayo de r 892, se comprometió el mis
mo señor, asegurando sus compromisos de igual manera, á poner asfaltado en 
la carrera 7~. con las siguientes condiciones: solidificar el subsuelo con base de 
piedra gruesa y una capa de cascajo de diez centímetros de espesor, cubrirlo 
con una capa de asfalto, también de diez centímetros de espesor. y conservarlo 
en buen estado de servicio durante cinco años. 

El Gobierno se obligó á pagarle $ r 2 por cada metro cuadrado de piso y 
además los materiales del subsuelo; por cuenta del valor de la obra se dio á 
Salicrup una anticipación de $ 5,000 descontable del valor de lo que hiciera. 

Habiendo variado el Gobierno la idea con respecto al pavimento de la ca
rrera 7'!- que se pensó hacer con los adoqui nes relabrados, empleados luégo en 
la calle del Teatro Colón, ordenó al señor Salicrup que cumpliera su contrato 
en la calle 10, frente á la Plaza de Mercado, y le suministró los materiales ne
cesarios para el subsuelo de lo .que hizo. La obra ejecutada en aquella calle 
por el señor Salicrup, se ha conservado hasta hoy en regular estado de ser
vicio. 

Por contrato número 10 de r895 (Diario Oficial número ro,Ol4, de ro 
de Mayo de r 896) se obligó el señor Luis i\Iaría Herrera Restrepo á cons
truír por la suma de$ 8oo, que recibió anticipada, ciento noventa y un metros 
cuadrados ( r 9 r) de asfalto artificial, en el sitio que el Gobierno le indique, y 
garantiza su duración y conservación por el término de tres años, 

El señor Herrera debe tener cumplido su contrato dentro de tres meses, 
y si la obra satisface al Gobierno y éste lo encarga de continuarla, se obliga á 
hacer á razón de$ 4-20 el metro cuadrado. Los ciento noventa y un metros 
cuadrados ya pagados los hará el señor Herrera en los andenes de la carrera 
7'!- á continuación de lo que construyó el señor Salicrup. 

Posteriormente el señor Luis 1\Iaría H~rrera Restrépo ha em
pezado á cumplir su contrato, asfaltando los andenes del P:trque de 
Bolívar, sitio que 5e le señaló para que devengara el Gobierno la 
suma que dicho señor H errera recibió, para asfaltar el sitio que el 
Gobierno le designara.¡ tra bajo que el señor Herrem comenz6 ya en 
virtud del apremio del Juez de ejecucio nes civiles po r la demora en 
cumplir su compromiso. 

Cuanto al señor S alic rup, no hay constancia e n esta Oficina de 
que haya cumplido su contrato. 

FERRERfA DE J.A PRADERA 

En el informe de esta sección correspondiente á Junio de 1896 
y que está publicado á la pág ina 58 de la l\IE~WRIA DE HACIENDA de 
dicho año, se lee la historia de todo lo rel~cionado con los contratos 
celebrados por el Gobierno con e l señor Julio Barriga y A lejandro 
Arango, para proveer de fierro malt!able á varias empresas, produ
cir rieles, acero, locomotoras y motores fijos de vapor, e tc. etc. 

Posteriormente no ha habido contratos nuevos, pues en esta 
Oficina no hay comprobante ni de éstos, ni ele que se hayan cumpli
do los anteriores. 
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PASEO BOLÍL\R 

E l Tribunal Superior de Cundinamarca en 13 de Julio de 1891, 
por sentencia de esta fecha, condenó al Gobierno de la Nación á pa
gar á Juan Nepomuceno Carrillo la suma de$ 13,400 por valor de 
una faja de terreno de su propiedad de mil metros cuadrados de ex
tens ión que fue ocupada por el Gobierno para la construcción del 
camino llamado Paseo Bolíva1', y por la indemnización de los perjui 
cio.s que se le causaron con tal motivo. 

En su lugar se encuentran los documentos dP.l caso. 

VERJAS DE LOS PARQUES Y JARDlNES DE LA CIUDAD 

Con fecha 20 de Marzo de 1893 celebró el Gobierno nacional 
un contrato con el señor Pompilio Beltrán, para la construcción de 
las verjas en los jardines de Camilo Torres y Sa1l Carlos. 

Dicho señor Beltrán se comprometió á entregar las verjas colo
cadas en los respecti,·os jardines, en el preciso término de diez me
ses, y recibió como auxilio anticipado para la construcción de tal 
obra, la suma de S 4,000, suma de cuya seguridad el expresado con
tratista dio por fiador al señor Santiago Lleras. 

H asta el día de la presente fecha no existe en este Despacho 
comprobante alguno que atestigüe el cumplimiento del mencionado 
contrato. 

CARROUSSEL 

El 25 de Septiembre de r895, e l Ministerio de H acienda con
trató con el señor Eufemio Moreno la reparación, cuido y adminis
tración del Carrou5sel del Parque de Et CeJtleJtario, durante el tér
mino de dos años, contados desde la aprobación del contrato, y el 
Gobierno, por su parte, le otorgó varias concesiones como retribu
ción de sus servicios. Por una de las cláusulas del libelo de contrato, 
se estipuló que el término de éste podía sP.r prorrogado siempre que 
el contratista cumpliera con las condiciones establecidas en aquél; y 
como ellas fueron llenadas satisfactoriamente y el contratista solici
tó tal prórroga por un año, el Gobierno se la concedió mediante las 
mismas condiciones del primitivo contrato. Mientras la prórroga co
rría, el contratista falleció, y este incidente dio lugar á que se toma
ra cuenta del cumplimiento del contrato y se pusiera el cuido y con-

' servación del Carroussel por administración. Incontine-nti la señora 
viuda del fin ado señor Moreno representó ante Vuestra Señoría e n 
demanda del reconocimiento de sus derechos como cónyuge sobre
viviente y representante de los hijos del causante de la sucesión. En 
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virtud de este reclamo, Vuestra Señoría resolvió entregar á dicha 
señora viuda e] Carrousse], con la advertencia terminante de que en 
su administración quedaba sometida en un todo á los términos del 
contra '\.o de prórroga celebrado con el señor Moreno, y desde enton
ces co {\ tinuó aquella señora en posesión del mencionado aparato, en 
la cual durará hasta el 25 de Septiembre del corriente año. 

La documentación que con este asunto se relaciona, se verá en 
el lugar correspondiente. 

Dejo así cumplida la orden de Vuestra Señoría de referir lo re
lacionado con los asuntos que han cursado por la Oficina de mi car
go, y me es satisfactorio decirme de Vuestra Señoría, leal servidor 
}' compatriota, 

JOSÉ L. CA MACHO. 

1 
CAPITULO IV 

Alumbraclo y aseo en la ciuclacl ele Bogotá 

ALUMBRADO ELÉCTRICO 

El servicio de alumbrado eléctrico se hace por medio de ciento 
cuatro (104) focos que suministra la Tite Bogota Electric Light 
Compatty, cesionaria del contrato celebrado entre el Gobierno y el 
señor Rafael Nieto París, en 4 de Abril de r886 (D t·a.,.·io Oflcz.al nú
mero 6,761), y se paga por él aproximadamente la suma de cuatro 
mil pesos ($ 4,000) mensuales. 

Esos focos son insufiCientes para el servicio de la ciudad, pero 
la Compañía no puede suministrar mayor número, porque la ener
gía eléctrica de que dispone, apenas le permite atender mediana
mente el servicio actual. 

ALUMBRADO DF: GAS 

Hasta el 31 de Diciembre de r896 se suministró este alumbra
do de acuerdo con las estipulaciones del contrato número 26 de 
1894, celebrado con la respectiva Compañía, por el cual se compro· 
metió ésta á suministrar el gas á la mayor parte de los edificios pú
blicos nacionales, á algunos de los parques y á otros sitios públicos. 
por la suma de mil quinientos pesos ($ 1,500) mensuales. 

Expirado este contrato en esa fecha, se celebró otro sobre las 
mismas bases del anterior, pero reduciendo los picos contratados 
anteriormente á trescientos diez y siete (3 r 7), distribuídos en la Ofi 
cína telegráfica Central, el Instituto Nacional de Artesanos, la Aca
demia de Música, el Colegio Colón y la Escuela Normal de Institu-

rolormo :zs 
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tores. El precio de este servicio se fijó en la cantidad de quinientos 
siete pesos($ 507) mensuales. 

Vencido á su vez el término de este nuevo contrato, se pactó la 
continuación de él por tiempo indefinido, pero se estipuló que ter
minaría cuando cualquiera de las.partes notifique á la otra su pro
pósito ele extinguirlo, lo que debe hacerse con treinta días ele anti
cipación. 

ALUltiBRADO POR PETRÓLEO 

El 28 de Noviembre de 1892 celebró el extinguido Ministerio 
de Fomento con el señor José María Samper Matiz un contrato so
bre provisión de alumbrado de petróleo en los puntos de la ciudad 
en que no hubiera luz eléctrica ó ele gas. Este contrato debía durar 
cinco años, contados desde la fecha indicada. 

En Febrero de 1895. con motivo del mal estado del Tesoro por 
la situación de guerra en que se hallaba el país, se suspendió por 
parte del Gobierno el cumplimiento del contrato. 

A causa de esto el señor Samper Matiz se dirigió al Ministerio, 
el 14 de Mayo del presente año, solicitando el restablecimiento de 
la vigencia del contrato ó la indemnización de los perjuicios causa· 
dos por la infracción de él. El Ministerio halló más conveniente á 
los intereses públicos lo primeramente solicitado, y en consecuencia, 
dictó la siguiente resolución : 

Mi1zisle1io de Hacienda.- J!ogotá, 28 de Junio de 1898. 

Visto el anterior memorial, en el cual el señor D. José María Samper 
Matiz solicita el cumplimiento, por parte del Gobierno, del contrato que para 
el alumbrado de la ciudad por medio de petróleo celebró con el extinguido 
Ministerio de Fomento en 30 áe Noviembre de 1892, y el cual fue suspendi
do por resolución de este Ministerio en 28 de Febrero de 1895J y 

CONSIDERANDO : 

1.0 Que por el artículo 11 del contrato de 30 de Noviembre de 1892 se 
estipuló que la duración de él sería por el término de cinco años¡ 

2~ Que á causa de lo resuelto por el Minjsterio se suspendió su cumpli
miento por parte del Gobierno desde el 28 de Febrero de 1895 ¡ 

3.0 Que el contratista introdujo con destino al alumbrado de la ciudad, de 
acuerdo con el contrato, grandes cantidades de petróleo, que no puede des
tinar á otro uso por haber sido introducido Hbre de derechos de importación ¡ 

4· 0 Que el contratista solicita el cumplimiento del contrato ó la indemni
zación de perjuicios provenientes de la infracción de él por parte del Gobierno, 
y el Ministerio encuentra más conveniente para los intereses públicos el resta
blecimiento del contrato¡ 

5~ Que hay manifiesta conveniencia en implantar nuevamente el alum
brado por petróleo en los puntos en donde no se presta este servicio por la 
luz eléctrica, y 

6~ Que el Ministerio halla ajustado á la equidad y á la justicia el reclamo 
en cuestión, 
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SE RESUELVE: 

El contrato de 30 de Noviembre de r892, sobre alumbrado por medio de 
petróleo, e ntrará nuevamente en vige ncia, por el tiempo que faltaba para su 
terminación cuando fue suspendido, desde el día en que el contratista tenga 
montadas las instalaciones de que tratan los artículos r. 0 y 2.0 del contrato, y 
las instalaciones que haya necesidad de hacer se pagarán en los términos es
tablecidos en el mismo. 

Llegado el caso de que se establezca el alumbrado por medio de luz 
eléctrica incandescente en esta ciudad, Samper Matiz queda en la obligación 
de sustituír el alumbrado de petróleo por el de esta luz, sin que por este cam
bio quede el Gobierno obligado á aumentar el precio, y pagará únicamente el 
valor de las instalaciones. Samper Matiz renuncia á hacer reclamo alguno con
tra el Gobierno por razón d e la suspensión del contrato, ordenada el 28 de 
Febrero de 1895. 

E l Ministro, 
M. ESGUERRA. 

A virtud de esta determinación, que el señor Samper Matiz 
aceptó, muy pronto quedará restablecido el alumbrado á que ella 
se refiere. 

ASEO 

Este Ramo se ha venido atendiendo por administración; y con el 
objeto de que el servicio sepreste de la mejor manera posible, se dictó 
por el Ministerio la Resolución de 3 de Marzo de r897, publicada en 
e l Dz.atio Ofic·ial número ro, 282. Por esta R esolución se estableció una 
Administraci6n en cada uno de los barrios, con dos sobrestantes, y 
se fijó e l número de carros y barrenderos que debe tener cada barrio, 
en relación con las sumas de que se dispone para el pago. 

En este servicio se emplean aproximadame nte cinco mil pesos 
(S s,ooo) mensuales, suma i:-tsuficiente para atenderlo de acuerdo 
con las necesidades actuales de la ciudad. Por esta causa en el pro
yecto de presupuestos para la próxima vigencia se ha propuesto el 
aumento de la partida correspondiente. 

E stos servicios de aseo y alumbrado y la conservación de los 
parques y jardines públicos deben volver á ser del cargo del Muni
cipio. Ellos por su propia naturaleza corresponden á la Administra
ción municipal, y es exótico, por tanto, que sean atendidos por el 
Gobierno de la Nación. Como consecuencia de esto debe volver tam
bién al Di:;trito capital la renta llamada de Aseo, alumbrado y vigi
fa1lcia .- y como esta renta es insuficiente para atender con su pro
ducido á los cuantiosos gastos que esos servicios exigen, forzoso será 
que auxilié is al :Municipio con la cantidad de dinero necesaria para 
Cl)brir el déficit 
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CAPITULO V 

Asuntos varios cie fomento 

PUENTE DE HO)lDA 

El 3 de Marzo de r894 se celebró con eÍ señor Bernardo Nava
rro el contrato número 3, publicado en el Dian:o Oficial número 
9,424. 

El 5 de Febrero de 1896 se dirigió el Concesionario al Minis
terio pidiendo la revocación de la providencia dictada por el Alcalde 
del Municipio de Honda, á solicitud del representante de la Empre
sa del Ferrocarril de La Dorada, por medio de la cual St! o rdenó 
suspender las obras que estaban ejecutándose en la ribera occidental 
del río Magdalena, y solicitando al propio tiempo que por esta razón 
y por no haber podido adelantar los trabajos durante la última gue
rra, se le concediese una prórroga para terminar la obra, igual al 
tiempo que por una y otra causa estuvieron en suspenso. 

Hallóse justa esta petición, y en consecuencia se resolvió que 
el Contratista tiene derecho para levantar sobre la ribera occidental 
del do Magdalena el estribo del puente y para construír allí los edi
ficios que sean necesarios como anexidades de él. 

Posteriormente pidió el señor Navarro la concesión de 25 hec
táreas de terreno de la hacienda de Pescaderías para levantar las 
construcciones indicadas ; y el I 7 de Noviembre del año último se 
resolvió este pedimento así : 

Art. r .0 Declárase que la construcci6n del puente de hierro sobre el río 
Magdalena á inmediaciones de la ciudad de Honda, es obra de reconocida 
necesidad :y utilidad públicas; en consecuencia, el Contratista tiene derecho á 
todos los privilegios y exenciones que las leyes conceden á las Empresas de 
esta clase, conforme á Lo estipulado en el contrato arriba citado. 

Art. 2.° Cédense en usufructo á favor del señor D. Bernardo Navarro 
diez >' seis ( I ó} hectáreas de los terrenos de propiedc.d del Gobierno en la ri
bera oriental del río Magdalena, á inmediaciones de la ciudad de Honda, en 
el sitio donde se está construyendo el puente de hierro, las cuales podrá usu
fructuar el expresado señor Navarro, en su carácter de Concesionario de aque
lla obra, durante el término del privilegio y con destino á la construcci6n del 
estribo de aquel lado ; oficinas de administración, depósitos para cargas y ma
teriales, edificios para posada y corrales y dehesas para las recuas, siendo de 
cargo de dicho Concesionario los gastos que demande la mensura, división, etc., 
de los terrenos, los cuales se considerarán como anJ!xidades y dependencias 
del puente y quedando en todo caso exceptuadas las porciones de terreno 
que estén ocupadas por el área de la población del caserío de Pescader/as. 

Art. 3~ Por la Seci6n 4~ de este Ministerio se dictarán las 6rdenes del 
caso á fin de que se lleve á cabo la cesión ordenada en la presente Resoluci6n 
y se ponga al expresado señor Navarro en posesi6n de los terrenos de que se 
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trata, dejando en todo caso á salvo los derechos adquiridos á justo título por 
los poseedores que estén establecidos en tales terrenos. 

Según informes del Contratista, el estado actual de la obra es el si
guiente: 

Estribos terminados hasta donde son de mampostería. Los pilares de 
acero listos para montar en ellos, completando la altura total de veintiún ( 2I) 
metros. Largo total del puente, ciento setenta y dos (172) metros. Distancia 
de las armaduras de centro á centro, cinco (S) metros, diez y ocho ( r 8) cen
tímetros. Anchura libre del tablero entre barandas, tres (3) metros, ochenta 
(So) centímetros. Mitad del material listo, en el lado occidental y parte del 
que debe pasarse aliado opuesto, resto en La Atarla, llegará eo breve según 
6rdcncs dadas al Ferrocarril y promesas de éste. 

En telegrama de fecha 8 de Junio último, avisa el señor Nava
rro que habían llegadó los Ingenieros que deben montar el puent~ 
según contrato con la Casa constructora, y que se promete dar la 
obra al servicio público en el mes de Diciembre del presente año. 

PUENTE SOBRE EL RÍO "LA VIEJ¡\
11 

La construcción de este puente en el paso de Piedra de Moler 
fue contratada por la Gobernación del Departamento del Cauca con 
el señor D. Ignacio 1\Iuñoz, de acuerdo con las autorizaciones de la 
Ley 30 de 1890. El contrato fue traspasado por el señor Muñoz al 
señor General D. Aquilino Aparicio, actual Cesionario de la Empre
sa, quien "olicitó y obtuvo del Ministerio una prórroga para la ter
minación de los trabajos. 

Para conceder esta prórroga se tuvo en cuenta que durante 
el tiempo que permaneció turbado el orden público en el país, se vio 
precisado el Cesionario á suspender los trabajos y á demorar el trans
porte d~::: los respectivos materiales. 

La obra no pudo ser terminada a l expirar la prórroga concedi
da, y el señor General Aparicio se 'Clirigió al Gobierno el 5 de No
viembre de r896, exponiendo los motivos que le habían impedi
do terminarla, y manifestando que la Casa que debía despachar de 
Londres Jos materiales, tenía ya en su poder fondos suficientes para 
hacer el envío de eiJos. 

El Ministerio consideró como casos fortuitos previstos en el 
contrato los tropiezos que le habían impedido al Contratista terminar 
y dar al servicio el puente mencionado, y en consecuencia resolvió, 
el 1~ de Diciembre del mismo año de 1896, conceder una nueva pró· 
rroga contada desde la fecha de la misma resolución, prórroga que 
no tendda efecto sino en el caso de gue el Cesionario otorgara den
tro de los sesenta días subsiguientes la fianza que debía asegurar el 
cumplimiento del contrato, por considerarse insuficiente la primera
mente otorgada. 

En virtud de lo dispuesto por esta resolución se dieron al se
ñor Fiscal del Circuito de Cali las instrucciones del caso para que 
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recibiera á nombre del Gobierno la fianza hipotecaria sobre las nue
vas fincas propuestas por el Cesionario. 

Otro de los inconvenientes con que tropezó el señor General 
Aparicio en la prosecución de los trabajos fue la reclamación hecha 
por los señores Lucindo y Guillermo Rivera, dueños de los predios 
á derecha é izquierda del río La Vieja, donde se estaban levantando 
los estribos. Dichos señores se dirigit, on al Gobierno en 5 de .Julio 
de 1897, manifestando que la obra dd puente ocupaba á uno y otro 
lado del río parte de su finca, y pedían que en compensación de 
esto y de las fajas de terreno que cedían para el servicio del puente, 
se les diera exención de derechos de pontazg0. El señor Joaquín 
Buenaventura C., Ingeniero encargado de la erección del puente, 
informó en un todo de acuerdo con el memorial de los señores Rive
ras; pero como el l\linisterio no creyó llegado el caso de conceder 
la exención solic_itada, se abstuvo de resolver sobre el particular, has
ta que, terminado el puente y dado al servicio, se disponga lo que sea 
más acertado. 

El General Aparicio, en nuevo memorial, fechado en !bagué en 
rs de Octubre del mismo año de r897, avisó que había llt::gado ya 
el puente, que constaba de trescientos treinta y ~res (333) bultos, 
muchos de ellos en piezas bastante pesadas, y que se hallaba parte 
á orillas del rio Canea y parte en el trayecto de San José á Cali ; 
que la dificultad de conseguir vehículos apropiados para el transpor
te, impedía terminar la r.bra dentro del plazo señalado, lo que á su 
pesar lo obligaba á solicitar una nuf!va pn;rroga, aun teniendo como 
tenía ya terminados los estribos para recibir el puente. 

En 13 de E nero del presente año se concedió la prórroga pedida. 

ACUEDU CTOS P ÚBLl COS 

La Ley 22 de 1896 declaró obras de utilidad pública los acue
ductos de Tunja, Manizales, Bucaf"amanga, Socorro y otros, y conce
dió del T esoro público auxilios en dinero para cada uno de ellos. 

El señor Gobernador del Departamento de Boyacá pidió el au
xilio correspondiente á la ciudad de Tunj~. y apoderó para la ges
tión al doctor Narciso Garda ~Iedina. Previo informe favorable, so
licitado por e l :Ministerio, sobre la seriedad de la obra y el estado dt 
ella, se ordenó el pago de la st:ma votada por la ley, hecha la de
ducción indicada en el cuadro D de la prime,a liquidación del Pre
supuesto de gastos para la vigencia en curso. 

Iguales procedimiento y resolución se adoptaron respecto del 
auxilio para el acueducto de Manizales. 

Los auxilios acordados para los acueductos del Socorro y San 
Juan de Córdoba no pudieron pagarse por carencia de fondos en la 
Tesorería general. 

Los demás Municipios favorecidos por la ley citada, no han so
licitado el pago del auxilio que ella les concede . 
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La Ley 143 de 1896 autorizó al Gobierno para comprar agua 
potable destinada a l abasto de la ciudad de Bogotá. 

Esta autorización dio origen á diversas propuestas de contrato 
dirigidas al Uinisterio, pero ninguna de ellas pudo aceptarse por la 
razón ya indicada del estado de penuria del Tesoro público. 

ESTABLECIMIENTO DE I-IOR.'WS DE CREMACIÓN 

El 28 de Mayo de 1897 celebró el Ministerio un contrato con e l 
señor Pedro Mares, sobre el establecimiento de hornos de cremación 
de basuras de la ciudad de Bogotá, que fue publicado en el número 
10,404 del Diario Oficial, de fecha 30 de Julio del mismo año. 

El contratista no cumplió ni con la obligación. de otorgar la 
fianza, y de consiguiente, de acuerdo co.P lo pactado en el artículo 9.0 

del contrato, éste quedó resuelto de hecho. 

AUXILIO PARA LA CO~S"fRUCCIÓ,~ DE MÁQUINAS PARA EXTRAER 

LA FIBRA DEL FIQUE 

A virtud de las autorizaciones dadas al Gobierno por la Ley 
100 de 1896, el .Ministerio celebró en 2 de Octubre de 1897 contra
to con el señor D. Francisco Alvarez Salas, que se encuentra publi. 
cado en el Diario Oficial número I0,513, de 4 de Diciembn: Jc:: 1897, 
y en el cual se estipuló: 

Art. 1 '? El Contratista se obliga á hacer construf r y á dar á la venta las 
máquinas de su invención, de que trata la patente de invención número 666, 
de fecha 4 de Abril de 1894, destinadas para extraer la fibra del fique, con el 
objeto de fomentar esta industria. 

Art. 2'? El Gobierno, en cumplimiento de lo estipulado en la Ley 100 de 
1896, dará al Concesionario el auxilio de $ 10,000, señalados en ella para faci
litar al contratista la fabricación de las máquinas, previa presentación de la 
cuenta de cobro y llenadas que sean las condiciones de este contrato. 

Art 3'? El contratista se obliga á devolver al Gobierno el auxilio que re
cibe en máquinas de la misma especie de las que dé á la venta, destinadas á la 
Escuela de Artes y Oficios, y á ponerlas á disposición del Gobierno en un 
plazo no mayor de die:~. y ocho meses, contados desde el día en que sea cu
bierta por la Tesorería general la orden de pago correspondiente; salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor debidamente comprobados. 

Art. 4'? Para el efecto de la devolución del auxilio, las máquinas se harán 
avaluar por peritos nombrados uno por el Gobierno, otro por el contratista y 
un tercero, para el caso de discordia, nombrado por estos dos. En vista del 
avalúo que le den los peritos, el Concesionario entregará las máquinas que 
sean necesarias hasta completar la cantidad de $ Jo,ooo que recibe. 

Art. 5~ Si construídas las máquinas resultare que no tienen aplicación en 
la práctica ó no prestan el servicio á que se las destina, el contratista devolve• 
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rá al Gobierno el auxilio expresado dentro de los cinco meses siguientes á la 
fecha en que el Gobierno haya hecho la declaratoria de inutilidad de las má
quinas. 

Art 6f! Para asegurar el cumplimiento del contrato, la devolución del 
au>:ilio, etc., el contratista da por fiador al señor D. Rafael Alvarez Salas, quien 
ha sido aceptado por el Ministerio y firma también el contrato. 

COMPAÑÍA L'lDUSTRIAL DE SAMAC.\ 

Esta Compañía, constituída por escritu ra pública de 29 de Ene
ro de 1889, con el objeto de establecer en Samacá una fábrica de 
hilados y tejidos de algodón. y legalizada por el Poder Ejecutivo en 
resolución de 2 de Julio del mismo año, se dirigió al Gobierno por 
medio de su Gerente, señor doctor Carlos Calderón, pidiendo se le 
otorgue exención de los derechos de Aduana para la maquinaria que 
introduzca, por el término de 10 años. Apoyó esta solicitud e1 señor 
General Marceliano Vargas, como representante de la Gobernación 
del Departamento de Boyacá, fuerte accionista en la Empresa. 

Previo dictamen favorable del Consejo de Estado, pedido de 
acuerdo con la respectiva ley, el Ministerio otorgó la concesión sol i
citada. 
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TITULO V 

Contabilidad 

CAPITULO I 

Operaciones descritas en la respectiva Sección del 
Ministerio 

Las operaciones descri tas en los libros de este ~Iinisterio, co
rrespondientes al bienio económico de r895 y 1896, aparecen en el 
siguiente 

C'O" .ADRO qae manifiesta la situación de los créditos ñ favor de c:~dn uno de los capltulos de 
Presupuesto de Gastos de la vigencia de 1895 y 11!96 y que constituyen la cuenta del Departamen
to de Hacienda, hJstn el 31 de Diciembre de 1897, niio de prórroga de dicha vigencin. 

ll 
1 CAPITULOS 

, ( 1 1 

1 

CRI:.OITO ·' 1-'A· RE CON OC 1 J>O St\1.1)0 \ 1 A\'~R 
VOR DE CADA COl' 1 ~11' U 'l' A · DE CADA CAPI· 

CAPÍ1'Ut.O CIÓN Á CAD,\ l'UL') 
J CIPÍTULO 

-------------------·----------------:------------:,-----------1 
34· Mjoisterio de Hacienda (P. ). 
35· Ministerio de Hacienda ( l\1. ) 
~6. Aduanas (P.) . _ . . ... _ .. _ . , 
~7· Aduanas (M.) .... ... .... . 
~o. Salinas (P.) ... __ ..... .... . 
~ I. Salinas (M.) .. · ·- - - ... ... . 
~2. Monedas (P. y M.). __ ... _. 
43· Administraciones departa-

mentales, de Circuito y mu-

~ 
nicipales de Hacienda nacio- , 
nal (P. ) .... __ ••. _ ••• •.... 
Administraciones departa
mentales y de Circuito de 
Hacienda nacional (M.) . ..•. 

45· Gastos varios .. . ___ •. ____ _ 
46. Vías de comunicación y otros 

gastos de fomento .... ... .. . 
14-7- Edificios nacionales ...... _. 
¡48. Gastos varios de agriculturél. 

96,382 55 
4,$00 . . 

996,$08 .. 
72, r66 .. 

230,188 .. 
1.326,278 75 

95,856 .. 

223,$20 . • 

94,456 6o 
4.459 30 

. 824,759 so 
35,940 ro 

I5I,329 30¡ 
1.018,507 90 

4.49I 05 

211,751 25 

1,925 95 
40 ¡o 

171,748 50 
36,225 90 
78,858 70 

307,770 85 
91,364 95 

11,768 75 

20,684 . - 19,452 70 1,231 30 
6,043 so 2.623,326 50 2.617,283 .. 

2.1$6,194 55 
346,706 .. 

3,000 -. 

r.723, 127 90 433,066 65 
199,236 35 147,469 6s' 

2,290 .. , ____ 7_10 .. 

Tota les ..... . .. . $¡ 8. 195,3 ro 35 6.90¡,o84 951 1.28R,22¡ 411 
Fuera de los gastos reconocidos que figuran en el cuadro que 

prec<::Je, se encuentran las relaciones comprobadas de varios otros, 
Informe 26 
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que quedaron sin legalizar por falta de partida y por haber llegado 
las solicitudes de legalización después de vencido el año de prórro
ga ya citado. Tales gas~os se distribuyen así: 

233_ -~~~Í~l:l_o_ ~~~ ~~~~~~~ ~~:). ~-t~c-u~~~ _2_2_r: -~~~$ 
Capítulo 37· Aduanas (M.) Artículos 234 y 236 
Capítulo 41. Salinas (M.) Artículos 242, 242 

3 r,86g s5 
527 70 

A y 243 A. - ....... . - - - . - - . - - . - . - . . - - .. - . · - · 
Capítulo 43· Administraciones departamenta

les, de Circuito y municipales de Hacienda nacio · 

397· J 92 35 

na\ (P.) Artículo 245-.--.- ... -. . - ....... --.- . 
Capítulo 45· Gastos varios. Artículos 247, 249, 

9,66o 70 

250, 25r, 252, 254 y 257 - --··-······ ......... . 
Capítulo 46. Vías de comunicación y otros gas-

tos de fomento. Artículos 264, 266 y 2 76 .. ... ... . 

Total .. _ . _ ............. $ 

Agregando estos resultados á los del cuadro anterior, se obtie
ne el siguiente 

::e.:EJSU~EN de los gastos hecho~ con imputación:\ los Dep:artamentos de Hacienda, Fo 
mento, Obr:ts Públias y Agric:ultur:l, dorllnle el bienio de 1895 y 1ls96. 

¡· 1 
SALDOS 

Gastado coa impa-
Credito a fnor de tactoa a cafa C8PI-------

cada GaJili.IO. !DIO. 
CAPfTULOS 

Debe. Haber. 

---------·------1-------------~-1-
34· Ministerio rle Hacienda (P.) g6,382 55 94,456 6o · · · · · · · · 1,925 9S 
35· MinisteriodeHacienda(M.) 4,$«lO . . 4,459 JO · · · · · · · · 40 7 
36. Aduanas (P.)..... . ...... 996,508 . . 856,629 J5 . . . . . . . . •J9,878 65 
37· Aduanas (M.)............ 72, 166 .. J6,467 8o . . . . .. .. JS,698 2 
40. Salinas (P.).............. 23o,t88 . . tsr,329 JO . . . . . . . . ¡8,858 7 
41. Salinas (M.) ............. 1.J26,278 75 I.4t5,7oo 25 89,421 so ... . 
4.1. Monedas (P. y M.)....... 95,856 . . 4.491 os ....... · 9'•J6+ 95 
4J· Administraciones departa-

mentales, rle Circuito y rnu· 
nicipales de Hacienda na-
cional-(P.).............. 22J,$20 .. 22r,411 95 ....... . 

4+· Administraciones departa-
! mentales y de Circuito de 

{d. {d. (M.)....... . ...... 20,684 .. 19,452 ¡o . . . .. . .. r,2JI JO 
45· Gastos varios ............ 2.623,326 .. z.¡or,377 . . 78,oso so ... . 
46. Vías rlc comunicación y 

otros gastos de fomento ... 2.t56,t94 55 2.J6s,o¡8 95 208,884 40 .... 
47· Edificios nacionales....... 346,¡o6 .. 199,236 35 . . . . .. .. 147,469 65, 
48. Gastl•S varios de agricul 

tura ........... _ . . . . . . . . J,ooo . . 2,290 .. ~.:...:..:_:..:_1 __ 7 1 o .. 

Total. ........... $8.t9S,Jio 358.o¡2,J8o 6o J76,ss6 4oi499,286 •sj 
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Las operaciones descritas en los Libros del Ministerio durante 
el primer año de la vigencia en curso, se expresan en el siguiente 

C "'" .A.D E.O que 1rn1nifiesta In situación de los créditos 6. favor de cada uno de los Cnpltulos del 
Presupuesto de Gastos de 1897 y r898, y que constituyen la cuenta del Ministerio de Hacienda 
durante el primero de los años citados. 

CAPÍTULOS 

Crédito á. fa- ReconocidoconiSaldo á favor de¡ 
vor de cada:i.mputaci6n á 

Capítulo. cada Capítulo. ca.da 6apitnlo. 

11----------·---'- ----J-----J'--- -----!1 

27 l\linisterio de Hacienda (P).I 124,040 ss.929 30 68,1 10 JC 
J28 Ministerio de Hacienda (M). 4,000 1, I6S 40 2,834 6a 
'29 Aduanas (P)... .. .. . . . . . . 1.239,276 -t3.3SS 70 1. r9S,920 33 
30 Aduanas (l\1) . o o o o o- o o . o · 1 66,I34 s,42I ro 60.712 90 
JI Salinas (P) . o o o o o o. o o o o o.( 214,272 rso ... 214,122 ... 
¡32 Salinas (M)....... . . . .... 726,665 46,256 so 68o,4o8 se 
133 Administraciones departa-1 
1 mentales, de Circuito y mu-
1 nicipales de Hacienda nacio-

1 
nal (P)----- · ····· · ···---1 279,J2o 14,9s6 IS 264,363 85 

34 Administraciones departa-/ 
mentales y de Circuito de 
íd. id. (l\1) . o o o o o. o • • • o o o o o -

G . 1 

35 as tos vanos .... . ...... . 
23,444 o o ... o o o o o o 2J,444 o -11 

996,485 91,479 10 905,005 90' 
36 Vías de comunicaci6n y 
1 otros gastos de fomento ... . 4.or6,34Ij 4so,sr9 353·565,82I 65 
137 Edificios nacionales .. ... -. 479,000

1 

46.477 35 43 2,522 65 
38 Gastos varios de Agricu l -~ 

tura o - o o o o o o o o o o . o o ~ o o o ·¡ 5. sool 848 . . . 4. 6 52 ... 

Totales ...... __ ... 
1 

8. 174.4771756,557 95 7.417,9 r 9 os 

CAPITULO' ll 

RELAOION del movimiento de Caja en la Oficina de la Clljn Fiscal de Obras J?úblicns, dc;sde el ara 
11 de M:uzo de 1897, fecha en que comenzó 6 hacer pagos de ocnerdo con la Resolución núme
ro 9, de ff'cha 26 de Febrero del mismu ailo, hasta el 30 de Junio de 1898. 

Ingresos. 

Recibido de la Tesorería general de la República del 1 1 de Marzo de 
1 H97 al 3 1 de Diciembre, así : 
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E n el mes de 'i\Iarzo ..... ............. $ 
En el mes de AbriL .• . ........• • . .••.. 
En el mes de Mayo ............. ~ ... ... . 
En el mes de Junio .... . ............... . 
E n el mes de 1 ulio .•. . • .. • .• . ........•. 
En el mes de Agosto ...... . ...••... • ... 
E n el mes de Septiembre ... ........•.... 
E n el mes de Octubre . ................. . 
En el mes de Noviembre ................ . 
E n el mes de Diciembre .... . . . . . . . . .. . 
Recibidos de la Gerencia del Ferrocarril de 

la Sabana en el mes de Diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Ministro de Hacienda .... 

Egresos. 

Pagos hechos del 11 de Marzo al 3 r de Di-
ciembre de 1897, así: 

En el mes de Marzo ........ . .......... $ 
E n el mes de Abril .................... . 
E n el mes de Mayo . ................... . 
E n el mes de 1 unio . ........... . ... ...•. 
En el mes de 1 ulio .. ... . . . ft . • • • • • ••••• 

En el mes de A gosto .. . . . • . . . . • ..•. ... 
E n el mes de Septiembre .... . •.••......• 
E n el mes de Octubre ........... .. ..... . 
E n el mes de Noviembre . .. • •..• . .. . . ... 
En el mes de Diciembre ..... ~ .......... . 

AXO DE 1898.-btgrcsos. 

Primer semestre de 1.0 de Enero á 30 de 
Junio. 

Recibido de la Tesorería general de la Repú
blica, en el mes de E nero . .. . • .•. . ........... 

Recibido de la misma Tesorería en Febrero. 
Recibido de la Gerencia del Ferrocarril de la 

Sabana, el mes de Febrero ......... . ....... . 
Recibido de la Tesorería general de la Re

ptíblica, en el mes de Marzo . . . . •...... . . .... . 
Recibido del seüor José :.vlaría Morales E., 

ex-Recaudador del Impuesto de aseo, alumbra-
do y vigilancia, en el mes de Marzo . . ........ . 

Recibido de la Tesorería general de la Re
pública, en el mes de Abril. . ..• . ... . ........ 

Recibido de la Gerencia del Ferrocarril de 
la Sabana, en el mes de A bril ....•.. . •. . .. . .. 

R ecibido de la Tesorería general de la Re
ptíblica, en el mes de :Mayo ...... . ..• . ...... 

Recibido de la Tesorería general de la Re
pública, en el mes de Junio ........ . . . • . •.... 

Recibido de la Gerencia del Ferrocarril de 
la Sabana, en el mes de Junio ............... . 

Sumct y pasan •... . ... $ 

4,000 .. 
7,099 95 

15,267 55 
14,837 9 5 
16,758 65 
14,476 
22, 131 10 
21,457 70 
27,3 52 os 
9,987 25 

s,ooo .. 

18,579 55 
13,096 8o 

4,000 . . 

20,612 70 

22, 152 os 

4,000 .. 

19,110 So 

10,000 .. 

r,596 25 
9,000 02~ 

12,308 75 
12,627 9 5 
17,129 50 
15,509 25 
24,235 20 
24,334 8o 
19,418 35 
25,879 S S 
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• 
del Mim'stro de Haciúula 

Vienen ..... .. .......... $ 293,704 6o 

Egresos 

Pagos hechos en el presente semestre, así : 
En el mes de Enero ..........•........ 
En el mes de Febrero .................. . 
En el mes de Marzo ................... . 
En el mes de Abril ...............•.... 
En el mes de Mayo ..............• .. . .. 
En el mes Junio ...................... . 
Balance ...... . . . . ...• • •• . ............. 

215 

13,978 25 
20,503 4S 
10,347 I S 
3S,8S7 so 
r8,973 
30,JII 80 

1,233 82~ 
---·---

$ 293.704 6o 293,704 6o 
---------

La suma total de los egresos de I I de Marzo de 1897 á 30 de Junio de 
1898, es la de $ 292,470-77 ~. la cual se descompone así: 

PLANTA ELÉCTRICA DEL TEATRO COLÓN 

Por personaL ................. . ....... $ 
Por material .••................. . ..... 

TEATRO COLÓN 

Por personal ..... . .................... . 
Por :naterial ...................... . . . . 

PARQUf:S V JARDINES PÚBLICOS 

Por personal ............. _ .•.......... 
Por material ............... .. •.. . 

CARRETERA DE C.ü[BAO 

Por personal y material. ......•......... 

MOBILTARIO 

Para oficinas nacionales . . .. . ..• _ • . ..... 
Para útiles de escritorio ..•.. . ...... .... 

CAPITOLIO 

Por personal ......•...............•.. . 
Por material . . . . . . • . . . . . . . . • . . .... .. . 

9,212 8S 
4,880 40 

2,968 20 
3,070 

3,822 So 
1 s,301 25 

-----

5.374 85 
r,r86 50 

14,093 25 

6,038 20 

19,124 os 

62,767 15 

9.700 IS 
683 65 

6,561 35 
---

VÍAS PÚBLIC.A.S DE LA CIUDAD 

Por personal ... ....•... .. ... .... ... ... 26,285 75 
Por material.... . .................... . 27,096 30 53.382 os 

EDIFICIOS NACIONALES 

Por personal. ....... . .... ............ $ 26,837 47 J4 
Por material. . . . . . . . . . . . . . • .. . . • • . . . . . 10,986 3S 37,823 82 ~ 

ASEO DE LA CIUDAD 

Por personal. . . ... . . . . • • . . . . . . . . . . • . . . 22,68S 20 
Por material . . . • • . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . 46,611 90 69,297 IO 
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216 Informe 
......... ,¡ ............ ,-.......................................... .......................................... ._ ............................................................................... h•·· 

Suma entregada á la Tesorería general de la 
República por cuenta de la Empresa del Ferro-
carril de la Sabana ... _ ... ..... ...... . ..... . 

Saldo existente en Caja en 30 de Junio de 
1898 ..... -...... . ...... .. . . .............. . 

PL ANTA ELÉCTRICA DEL TEATRO COLÓN 

13,000 

1,233 82 ~ 

$291,704 6o 

Los gastos hechos por personal de ésta, están representados en 
el tren rle empleados que la manejan, y el material, en la conserva
ción, carb6n minrral, leña, cte. etc., que se consume en la misma. 

TEATRO COLÓ:" 

Los gastos hechos por personal, están representados en el tren 
de empleados para la Tramoya y vigilancia, y el_material, en tapice
da y arreglo de los palcos, valor de decoraciones y titiles comprados 
á la señora Rosina Sarti de Toffaloni. 

!>ARQUES Y JARDINES 

Los gastos de éstos est:ín representados así: 
Por personal, el tren de empleados para el sostenimiento y con

servación durante el tiemp0 que estuvieron administrados por el Go
bierno, y el material, en el valor de los escaños, plantas, reconstruc
ción de camellones, pintura ele verjas, etc. etc., y las sumas pagadas 
durante el tiempo que estuvieron administrados por contrato con 
particulares. 

CARRETERA DE CAM BAO 

Los gastos hec hos están representados en el tren de empleados 
y jornaleros, y el material, en el valor del flete de carros para aca
rrear cascajo, maderas para puentes, herramientas, pólvora, etc. etc. 

~lOBI LJARIO 

El valor de éste está representado en los muebles, alfombras. 
etc. etc., SUf\linistrados para el Palacio presidencial y las oficinas de 
varios de los Ministerios. 

ÚTILES DE ESCRJTORIO 

Los gastados en algunas de las oficinas del Ministerio y pnn
cipalmente en las oficinas de Obras públicas. 

CAPITOLIO 

Los gastos de este edificio están representados así : 
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del Mim'stro de Hacienda. 211 
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Personal ; los seis celadores encargados del aseo y v igilancia y 
el tren de empleados (obreros), en varias obras ejecutadas en los sa · 
Iones de la Corte de Cuentas, antiguos de la Corte Suprema de J us
ticia, varias oficinas del :Ministerio de Hacienda, en e l arreglo de las 
oficinas de la Caja Fiscal é Inspección general de aseo, etc. etc., y 
el material, en los elementos invertidos en estas obras. 

\'ÍAS PÚBLICAS 

Los gastos están representados así: 
Personal, en el tren de empleados en la reconstrucción de las 

cuadras 9~ de la calle r o'.l y 7~ de la carrera s~. camellones de los 
Parques de Santander, Los Mártires y El Centenario, el arreglo del 
pavimento del puente de Santander, parte de b muralla del puente 
Núñez y los empleados encargados de la máquina trituradora y el 
cilindro de vapor, y el material, en la piedra, cascajo, arena, herra
mientas, toldas y ladrillo empleados en dichas obras. 

EDIFlCTOS NAC[()l\:\LES 

Los gastos hechos en éstos están representados así: 
Personal, en el tren de empleados de las siguientes oficinas: 

parte de los de la Sección 5~ del .:\Iinisterio dt=> Hacienda, Caja Fis
Cal, Diret~ción de Obra!; públicas y Celadores, Administradores, So
brestantes y obreros empleados en las obras de reparaci6n y conser 
vación <k los siguientes edificios: Palacios presidencial y de la ca
lle de La Carrera, Oficinas del Consejo de Estado. Casa de Moneda, 
Escuelas de Telegraffa y Bellas artes, .-\cademia Nacional de Músi
ca, Salón de Grados, In~tituto Nacional d~ Artesanos, Observatorio 
astronómico y casa del Coiegio Colón, y el material, en los emplea
dos en estas obras y en lo gastado en el a rreg lo de la casa en Cha
pinero para el Excelentísimo señor Yicepresidente. 

ASEO DE L\ CJlll>AD 

Los gastos de éste están representados así: 
Personal, en el tren de empleados de la Inspección de aseo, Ad

ministradores, Sobrestantes y cuadrillas de muchachos que hacen el 
aseo de las calles, y el material, en el flete de carros, y bestias para 
irrigadoras, carretillas, escobas, etc. etc. 

Las diferencias que hay en algunos meses entre la suma de in
gresos y la de egresos prO\·iene de una cuenta en descubierto que el 
Banco Internacional abrió á esta Oficina para atender á los gastos 
que demandaron las Obras públicas: esta cn'!nta está cancelada 
desde el mes de Febrero. 

Comprobantes de todos los pagos hechos existen en esta Ofi-
i\n ues las cuentas se han exitgiido por triplicado, para el efecto de 
fo't;1~ u _ rchi ¡ro que comprueb>e tCJdos los pagos hechos. 

BogotiÍ, J u ntl:tu~.,~~ ~~.aíl!il. ......... 
V. NARIÑ'O. 
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218 Informe 

• Entre los documentos anexos hallaréis la copia del Diario de la 
cuenta del l\Iinisterio, correspondiente al bienio de 1895 y 1896, en 
la parte comprendida desde el r? de Junio del segundo de los años 
citados, hasta el 3 1 de Diciembre de 1897, año de prórroga de di
cha vigencia. La copia del Diario, hasta 3 I de Mayo de 1896, os fue 
presentada por mi antecesor en vuestras últimas sesiones. 

Allí mismo encontraréis el Balance de las cuentas de dicho 
bieuio, y el de las cuentas correspondientes al primer año de la vi 
gencia en curso, acompañado de la copia respectiva del Diario. 

Además de las reformas legales indicadas en d iferentes lugares 
de este escrito, me permito proponeros la revisión del Código Fis
cal. Este Código, expedito hace 25 años, y cuando existía una orga
nización política diversa de la que hoy rige, no satisface por una y 
otra causa las necesidades ac~uales. Por otra parte, las numerosas 
modificaciones que año tras año se le han introducido hacen que la 
generalidad de sus artículos estén derogados ó reformados y que 
muchas de esas mismas reformas hayan sufrido alteraciones, creando 
así un verdadero caos en esta parte interesantísima de la Legisla
ción nacional. 

U na comisión de tres personas aptas y laboriosas podría encar
garse de esta tarea y preparar un buen proyecto para la próxima Le · 
g islatura. 

Verdad en la exposición y franqueza y sinceridad ~n el concep
to han sido los propósitos que principalmente he tratado de realizar 
en la elaboración de este Informe. Si reconocéis en él esas condicio
nes, dignaos compensar con ellas, siquiera en parte. los numerosos 
defectos de otro orden que sin duda le hallaréis, dada la notoria po
breza de mis aptitudes. Por lo demás, os entrego sin reservas ningu
nas, mi conducta como Jefe del Departamento administrativo de 
la Hacienda nacional. No solicito de vosotros que seáis indulgentes 
al juzgarla : os pido tan sólo que seáis justos. 

Honorables Senaoores y Representantes. 

m R)úEL EsGúE~R.f\-· 
. Bogotá, Julio I 5 de I 898. 

_,. 
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